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DECRETOS 
 
DECRETOS Nº 936-938-947-1181-1182/2019 – NO SE ELABORARON.  
D E C R E T O  Nº 1183/2019  

RÍO TERCERO,   02 de  diciembre  de 2019. 
VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del  
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar 
compensaciones, en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 
4190/2018 – C.D. -artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 77/2019 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de NOVIEMBRE/19, y que a continuación se detalla: 
 
Partidas a Incrementar - Egresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN PRES. VIGENTE A INCREMENTAR PRES. RECTIF. 
03.1.1.03.05.12.077 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 6.170.000 150.000 6.320.000 
03.2.7.09.13.22.303 AMORTIZ. DE LA DEUDA-DIR. DE VIV. – 300 VIV. 835.000 100.000 935.000 
03.2.7.09.13.22.301 AMORTIZ. DE LA DEUDA-FONDO P/MUNICIPIOS 3.445.000 100.000 3.545.000 
03.1.5.05.09.17.187 OTROS 1.120.000 100.000 1.220.000 
03.1.5.05.09.16.144 APORTE 1%FONDO PERM. P/FINAN. PROY. Y PROG. GOB. 2.270.000 200.000 2.470.000 
05.1.5.05.09.17.176 GASTOS Y PROG. DE PARTICIP. SOCIAL 3.735.000 100.000 3.835.000 
01.1.1.01.01.04.018 FONDO MEDICO ASISTENCIAL  - APROSS 1.000.000 50.000 1.050.000 
02.1.1.03.05.12.083 GASTOS HONORARIOS, COSTAS E IMP. Y APORTES LEY 4.200.000 50.000 4.250.000 
01.1.1.03.05.12.101 DEUDAS EJERCICIOS ANTERIORES - SERVICIOS 28.070.000 50.000 28.120.000 
   900.000  
 
Partidas a Disminuir –Egresos 
PARTIDA DENOMINACIÓN PRES. VIGENTE A DISMINUIR PRES. RECTIF. 
03.2.7.09.13.22.304 AMORTIZ. DE LA DEUDA – FONDO ACUERDO FEDERAL 1.110.000 200.000 910.000 
03.1.5.05.09.17.182 BECAS DE CAPACITACION Y PASANTIAS DE PERFECCION. 2.650.000 400.000 2.250.000 
01.1.1.01.03.08.037 CREDITO ADICIONAL PERSONAL 340.000 50.000 290.000 
02.1.1.03.05.12.084 GASTOS EXTRAJUDICIALES 300.000 150.000 150.000 
02.1.1.03.05.12.082 GASTOS JUDICIALES (OTROS JUICIOS) 1.130.000 100.000 1.030.000 
   900.000  

 
RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 1.425.210.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 1.425.210.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 1.425.210.000 

Partidas a Incrementar $ 900.000 
Partidas a Disminuir $ 900.000 
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PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 1.425.210.000 
 

  

 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES  
Presupuesto original 1.415.210.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/19 0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 054/19 0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 066/19 0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 071/19 0 
Rectificación de Partidas Nº 01/19 Decreto Nº 098/19 – Ordenanza Nº4209/2019  0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº 131/19  0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº 162/19  0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº 186/19  0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº 210/19  0 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº 212/19  0 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº 214/19  0 
Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 253/19    0 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 268/19    0 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 307/19                    0 
Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 317/19 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 333/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 361/19  0 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 376/19                   
Compensación de Partidas Nº18 Decreto Nº 404/19   
Compensación de Partidas Nº19 Decreto Nº 413/19   

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº20 Decreto Nº 429/19    0 
Compensación de Partidas Nº21 Decreto Nº 443/19    0 
Compensación de Partidas Nº22 Decreto Nº 457/19    0 
Compensación de Partidas Nº23 Decreto Nº 469/19    0 
Compensación de Partidas Nº24 Decreto Nº 484/19  0 
Compensación de Partidas Nº25 Decreto Nº 495/19    0 
Compensación de Partidas Nº26 Decreto Nº 518/19    0 
Compensación de Partidas Nº27 Decreto Nº 523/19    0 
Compensación de Partidas Nº28 Decreto Nº 552/19    0 
Compensación de Partidas Nº29 Decreto Nº 563/19    0 
Compensación de Partidas Nº30 Decreto Nº 598/19   0 
Compensación de Partidas Nº31 Decreto Nº 608/19  0 
Compensación de Partidas Nº32 Decreto Nº 623/19  0 
Compensación de Partidas Nº33 Decreto Nº 624/19  0 
Compensación de Partidas Nº34 Decreto Nº 668/19  0 
Compensación de Partidas Nº35 Decreto Nº 672/19 
Compensación de Partidas Nº36 Decreto Nº 692/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº37 Decreto Nº 749/19 
Compensación de Partidas Nº38 Decreto Nº 765/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº39 Decreto Nº 769/19  0 
Compensación de Partidas Nº40 Decreto Nº 776/19 
Compensación de Partidas Nº41 Decreto Nº 778/19 
Compensación de Partidas Nº42 Decreto Nº 880/19 
Compensación de Partidas Nº43 Decreto Nº 812/19 
Compensación de Partidas Nº44 Decreto Nº 835/19 
Compensación de Partidas Nº45 Decreto Nº 848/19 
Compensación de Partidas Nº46 Decreto Nº 851/19 
Compensación de Partidas Nº47 Decreto Nº 865/19 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº48 Decreto Nº 872/19  0 
Compensación de Partidas Nº49 Decreto Nº 898/19  0 
Compensación de Partidas Nº50 Decreto Nº 899/19  0 
Compensación de Partidas Nº51 Decreto Nº 932/19  0 
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Compensación de Partidas Nº52 Decreto Nº 945/19  0 
Compensación de Partidas Nº53 Decreto Nº 957/19  0 
Compensación de Partidas Nº54 Decreto Nº 963/19  0 
Compensación de Partidas Nº55 Decreto Nº 965/19  0 
Compensación de Partidas Nº56 Decreto Nº 971/19  0 
Compensación de Partidas Nº57 Decreto Nº 978/19  0 
Compensación de Partidas Nº58 Decreto Nº 982/19  0 
Compensación de Partidas Nº59 Decreto Nº 990/19  0 
Compensación de Partidas Nº60 Decreto Nº1030/19  0 
Compensación de Partidas Nº61 Decreto Nº1042/19  0 
Compensación de Partidas Nº62 Decreto Nº1055/19  0 
Compensación de Partidas Nº63 Decreto Nº1057/19  0 
Compensación de Partidas Nº64 Decreto Nº1066/19  0 
Compensación de Partidas Nº65 Decreto Nº1068/19  0 
Compensación de Partidas Nº66 Decreto Nº1088/19  0 
Compensación de Partidas Nº67 Decreto Nº1095/19  0 
Compensación de Partidas Nº68 Decreto Nº1098/19  0 
Compensación de Partidas Nº69 Decreto Nº1119/19  0 
Compensación de Partidas Nº70 Decreto Nº1122/19  0 
Compensación de Partidas Nº71 Decreto Nº1139/19  0 
Compensación de Partidas Nº72 Decreto Nº1145/19  0 
Compensación de Partidas Nº73 Decreto Nº1147/19  0 
Compensación de Partidas Nº74 Decreto Nº1158/19  0 
Rectificación de Partidas Nº 02/19– Ordenanza NºOr 4283 /2019C.D.  10.000.000 
Compensación de Partidas Nº75 Decreto Nº1173/19  0 
Compensación de Partidas Nº76 Decreto Nº1177/19 
Compensación de Partidas Nº77 Decreto Nº1183/19 

 0 
0 

NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES  1.425.210.000 
  
Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Carinci – Sec. De Seguridad y Medio Ambiente – a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana -a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O  Nº 1184/2019                        
 RÍO TERCERO,  02  de  Diciembre de 2019. 

VISTO: Que mediante Decreto Nº1150/2019 de fecha 14.11.2019,  se dispusiera el llamado a Licitación Pública Nº 
04/2019, para la provisión de  DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE (2.497) módulos alimentarios 
tradicionales,  DOS (2) módulos alimentarios celíaco sin TACC, Y UN (1) módulo alimentario hipocalórico 
(sobrepeso/obesidad)  para el servicio P.A.I.Cor. por el receso estival 2019/2020,  en un todo de acuerdo a las 
especificaciones que obran en Anexo I Pliego de Condiciones Generales, Anexo II Pliego de Condiciones Particulares, 
Anexo III Pliego de Especificaciones Particulares, Anexo IV: Presupuesto Oficial, que forman parte de la Ordenanza Nº 
Or 4279/2019 C.D.; y 
CONSIDERANDO: 

Que la apertura de sobres se realizara el día 28.11.2019 con la presentación de un  (01) 
Oferente: 

1- LUCONI S.R.L. CUIT Nº 30-70737267-9, con domicilio especial en Tristán Acuña Nº 750, de esta  Ciudad, con 
una propuesta de $4.249.999,02. con IVA incluido, con los siguientes valores individuales:  Módulo 
Tradicional  a un valor de $1.699,54. – Módulo Hipocalórico  a un valor de $1.704,48. – Módulo sin TACC a un 
valor de $2.271,58.; 

                               Que la Comisión de Preadjudicación, luego de analizar la propuesta presentada sugiere adjudicar 
a la firma  LUCONI S.R.L., por cumplir con los extremos de razonabilidad y condiciones solicitados en pliegos; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ADJUDÍQUESE la Licitación Pública Nº 04/2019, a la Firma LUCONI S.R.L. CUIT Nº 30-70737267-9, con 
domicilio especial en Tristán Acuña Nº 750, de esta  Ciudad, para la provisión de  DOS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE (2.497) módulos alimentarios tradicionales,  DOS (2) módulos alimentarios celíaco sin TACC, Y UN 
(1) módulo alimentario hipocalórico (sobrepeso/obesidad)  para el servicio P.A.I.Cor. por el receso estival 2019/2020,  
por la suma total de $4.249.999,02. con IVA incluido, con los siguientes valores individuales:  Módulo Tradicional  a un 
valor de $1.699,54. – Módulo Hipocalórico  a un valor de $1.704,48. – Módulo sin TACC a un valor de $2.271,58. 
Art.2°)- El pago se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Art. 6°) del  Pliego de Condiciones Particulares  que 
como Anexo II  forma parte de la Ordenanza NºOr.4279/2019-C.D. 
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Art.3º)- El adjudicatario deberá constituir  las garantías correspondientes, en forma previa a la suscripción del 
Contrato, conforme lo establece el Art.16º) del Pliego de Condiciones Generales de la Ordenanza NºOr.4279/2019-
C.D. 
Art.4º)- IMPÚTESE a la Partida 03.1.5.05.09.16.140) Gastos Prog. de Asist. Inst. de Cba. – P.A.I.C.O.R., de la  
Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.5º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Carinci – Sec. De Seguridad y Medio Ambiente – a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana -a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O  Nº   1185/2019 
                              RÍO TERCERO,   03 de Noviembre de 2019. 

VISTO: Los términos de la Ordenanza NºOr.4161/2018-C.D. que fija el sueldo básico del personal municipal para el 
ejercicio 2019; y 
CONSIDERANDO:  

Que la Ordenanza citada en su Art.4º) dispone que si el índice de inflación del INDEC supera el 
veintisiete por ciento (27%), contando desde enero de 2019, el Departamento Ejecutivo Municipal y SUOEM Río 
Tercero y Zona, se reunirán a los efectos de acordar las pautas a seguir; 

 Que el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos – INDEC, publicó con fecha 16 de septiembre de 
2019 que el índice de precios al consumidor – IPC - nivel nacional asciende al 5,9 %,  y con fecha  14 de noviembre de 
2019 que dicho índice asciende al 3,3%; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal ha acordado con SUOEM Río Tercero y Zona el pago con 
los haberes de Febrero/2020 de un incremento del 15%, correspondiente al año 2019, quedando con este ajuste 
cerrado el acuerdo para dicho ejercicio, continuando el trabajo mancomunado para acordar las pautas a aplicar en los 
haberes del año 2020; 

Que debe dictarse Decreto fijando los importes en que efectivamente quedan establecidos los 
sueldos básicos del personal municipal; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- REGÍSTRESE la aplicación de un incremento del 15,00 % sobre los sueldos básicos del personal municipal con 
aplicación a partir de Febrero de 2020, correspondiente a la actualización de sueldos del año 2019, al amparo de lo 
establecido en la Ordenanza NºOr.4161/2018-C.D., artículo 4º y acuerdo suscripto con SUOEM Río Tercero y Zona, por 
lo que quedan fijados en los siguientes valores: 
 

 CATEGORÍA 01/02/2020 

ÍNDICE 15,00% 

INTENDENTE 150902 

SECRETARIOS 113175 

PRESIDENTE Y VOCALES TRIBUNAL DE CUENTAS 113175 

PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE 113175 

CONCEJALES 113175 

SECRETARIO CONCEJO DELIBERANTE 51239 

DIRECTORES 84899 

SUBDIRECTORES 50948 

JUEZ DE FALTAS 113175 
SECRETARIO JUZGADO DE FALTAS 51239 

1 23818 

2 26748 

3 29573 

4 31178 

5 32762 

6 34409 

7 36154 

8 38035 

9 39959 
10 44151 

11 46374 

12 51239 
 
Art.2º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
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Sr. Diego Carinci – Sec. De Seguridad y Medio Ambiente – a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana -a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O  Nº  1186/2019    
                              RÍO TERCERO,  04  de  Diciembre de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Seguridad y Medio Ambiente- Dirección de Defensa Civil; y                                                                                                                                        
CONSIDERANDO:  
               Que el/la Sr./a PAEZ, Carlos David, D.N.I. Nº 30.947.852 – CUIT Nº20-30947852-6 -, cuenta con 
antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
  Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de 
la Ordenanza Nº Or.4190/2018 – C.D.; 
  Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el 
período 16.11.2019 al 11.12.2019 inclusive,  abonándose  la suma  de  Pesos dieciocho mil doscientos  ($18.200.); 
                         Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicio con el/la Sr./a. PAEZ, Carlos David – D.N.I. N* 
30.947.852 – CUIT Nº20-30947852-6, para  la siguiente tarea: Guardia Urbana Municipal (GUM), dependiente de la 
Dirección de Defensa Civil  - Secretaría de Seguridad y Medio Ambiente, dispuesta por el período 16.11.2019 al 
11.12.2019 inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  de Pesos dieciocho mil doscientos  ($18.200.), pagaderos por mes vencido y en un todo de 
acuerdo al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  09.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Carinci – Sec. De Seguridad y Medio Ambiente – a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana -a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O  Nº 1187/2019 
RÍO TERCERO,  05  de  diciembre  de 2019. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del  
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar 
compensaciones, en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 
4190/2018 – C.D. -artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 78/2019 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de DICIEMBRE/19, y que a continuación se detalla: 
 
Partidas a Incrementar - Egresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN PRES. VIGENTE A INCREMENTAR PRES. RECTIF. 
03.1.5.05.09.17.187 OTROS 1.220.000 150.000 1.370.000 
03.2.7.09.13.22.301 AMORTIZ. DE LA DEUDA- FONDO P/MUNICIPIOS 3.545.000 800.000 4.345.000 
04.1.1.03.05.12.099 TRANSP. URBANO DE PASAJ.- SERV. PUB-EJEC. POR TERC. 650.000 150.000 800.000 
06.1.5.05.09.17.164 CONSUMO Y SERVICIOS PARA CENTROS ASIST. 700.000 80.000 780.000 
01.1.5.05.09.17.181 ORGANIZACION EVENTOS 9.230.000 100.000 9.330.000 
06.1.5.05.09.17.163 INSTRUMENTAL E INSUMOS P/CENTROS ASIST. 720.000 120.000 840.000 
03.1.1.02.04.11.047 UTILES, LIBROS, IMPRESOS Y PAPELERIA 350.000 100.000 450.000 
99.9.8.67 RETENCION PROVEEDURIA 460.000 100.000 560.000 
01.1.1.03.05.12.101 DEUDAS EJERCICIOS ANTERIORES - SERVICIOS 28.120.000 50.000 28.170.000 
   1.650.000  
 
Partidas a Disminuir –Egresos 
PARTIDA DENOMINACIÓN PRES. VIGENTE A DISMINUIR PRES. RECTIF. 
03.2.7.09.13.22.304 AMORTIZ. DE LA DEUDA – FONDO ACUERDO FEDERAL 910.000 800.000 110.000 
03.1.1.03.05.12.095 OTROS SERVICIOS 1.200.000 150.000 1.050.000 
99.9.9.89 AUXILIARES LIMPIEZA ESC. 300.000 100.000 200.000 
01.1.1.03.05.12.079 ALQUILERES DE BIENES MUEBLES Y LEASING EN GRAL. 7.490.000 150.000 7.340.000 
03.1.5.05.09.17.182 BECAS DE CAPACITACION Y PASANTIAS DE PERFECCION. 2.250.000 250.000 2.000.000 
06.1.5.05.09.17.182 BECAS DE CAPACITACION Y PASANTIAS DE PERFECCION. 4.600.000 200.000 4.400.000 
   1.650.000  
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RESUMEN 

  

Crédito de Recursos Vigente $ 1.425.210.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 1.425.210.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 1.425.210.000 

Partidas a Incrementar $ 1.650.000 
Partidas a Disminuir $ 1.650.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 1.425.210.000 

 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES  
Presupuesto original 1.415.210.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/19 0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 054/19 0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 066/19 0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 071/19 0 
Rectificación de Partidas Nº 01/19 Decreto Nº 098/19 – Ordenanza Nº4209/2019  0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº 131/19  0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº 162/19  0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº 186/19  0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº 210/19  0 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº 212/19  0 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº 214/19  0 
Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 253/19    0 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 268/19    0 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 307/19                    0 
Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 317/19 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 333/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 361/19  0 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 376/19                   
Compensación de Partidas Nº18 Decreto Nº 404/19   
Compensación de Partidas Nº19 Decreto Nº 413/19   

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº20 Decreto Nº 429/19    0 
Compensación de Partidas Nº21 Decreto Nº 443/19    0 
Compensación de Partidas Nº22 Decreto Nº 457/19    0 
Compensación de Partidas Nº23 Decreto Nº 469/19    0 
Compensación de Partidas Nº24 Decreto Nº 484/19  0 
Compensación de Partidas Nº25 Decreto Nº 495/19    0 
Compensación de Partidas Nº26 Decreto Nº 518/19    0 
Compensación de Partidas Nº27 Decreto Nº 523/19    0 
Compensación de Partidas Nº28 Decreto Nº 552/19    0 
Compensación de Partidas Nº29 Decreto Nº 563/19    0 
Compensación de Partidas Nº30 Decreto Nº 598/19   0 
Compensación de Partidas Nº31 Decreto Nº 608/19  0 
Compensación de Partidas Nº32 Decreto Nº 623/19  0 
Compensación de Partidas Nº33 Decreto Nº 624/19  0 
Compensación de Partidas Nº34 Decreto Nº 668/19  0 
Compensación de Partidas Nº35 Decreto Nº 672/19 
Compensación de Partidas Nº36 Decreto Nº 692/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº37 Decreto Nº 749/19 
Compensación de Partidas Nº38 Decreto Nº 765/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº39 Decreto Nº 769/19   
0 

Compensación de Partidas Nº40 Decreto Nº 776/19 
Compensación de Partidas Nº41 Decreto Nº 778/19 
Compensación de Partidas Nº42 Decreto Nº 880/19 
Compensación de Partidas Nº43 Decreto Nº 812/19 
Compensación de Partidas Nº44 Decreto Nº 835/19 
Compensación de Partidas Nº45 Decreto Nº 848/19 
Compensación de Partidas Nº46 Decreto Nº 851/19 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
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Compensación de Partidas Nº47 Decreto Nº 865/19 0 
Compensación de Partidas Nº48 Decreto Nº 872/19  0 
Compensación de Partidas Nº49 Decreto Nº 898/19  0 
Compensación de Partidas Nº50 Decreto Nº 899/19  0 
Compensación de Partidas Nº51 Decreto Nº 932/19  0 
Compensación de Partidas Nº52 Decreto Nº 945/19  0 
Compensación de Partidas Nº53 Decreto Nº 957/19  0 
Compensación de Partidas Nº54 Decreto Nº 963/19  0 
Compensación de Partidas Nº55 Decreto Nº 965/19  0 
Compensación de Partidas Nº56 Decreto Nº 971/19  0 
Compensación de Partidas Nº57 Decreto Nº 978/19  0 
Compensación de Partidas Nº58 Decreto Nº 982/19  0 
Compensación de Partidas Nº59 Decreto Nº 990/19  0 
Compensación de Partidas Nº60 Decreto Nº1030/19  0 
Compensación de Partidas Nº61 Decreto Nº1042/19  0 
Compensación de Partidas Nº62 Decreto Nº1055/19  0 
Compensación de Partidas Nº63 Decreto Nº1057/19  0 
Compensación de Partidas Nº64 Decreto Nº1066/19  0 
Compensación de Partidas Nº65 Decreto Nº1068/19  0 
Compensación de Partidas Nº66 Decreto Nº1088/19  0 
Compensación de Partidas Nº67 Decreto Nº1095/19  0 
Compensación de Partidas Nº68 Decreto Nº1098/19  0 
Compensación de Partidas Nº69 Decreto Nº1119/19  0 
Compensación de Partidas Nº70 Decreto Nº1122/19  0 
Compensación de Partidas Nº71 Decreto Nº1139/19  0 
Compensación de Partidas Nº72 Decreto Nº1145/19  0 
Compensación de Partidas Nº73 Decreto Nº1147/19  0 
Compensación de Partidas Nº74 Decreto Nº1158/19  0 
Rectificación de Partidas Nº 02/19– Ordenanza NºOr 4283 /2019C.D.  10.000.000 
Compensación de Partidas Nº75 Decreto Nº1173/19  0 
Compensación de Partidas Nº77 Decreto Nº1183/19  0 
Compensación de Partidas Nº78 Decreto Nº1187/19  0 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES  1.425.210.000 

 
Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Carinci – Sec. De Seguridad y Medio Ambiente – a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana -a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 
D E C R E T O    Nº 1188/2019- NO SE ELABORÓ 

D E C R E T O   Nº 1189/2019 
        RÍO TERCERO,  05 de  diciembre  de  2019. 

VISTO:  El desempeño de los integrantes de la Orquesta Municipal Río Tercero, quienes iniciaran el trabajo grupal 
desde  el año 2006 como un taller de ensamble y formación instrumental, pero a los pocos meses de recorrer ese 
camino se fue complejizando hasta llegar a lo que es hoy, una sólida agrupación con músicos de vasta trayectoria: y 
CONSIDERANDO: 

 Que los que integran o  conforman actualmente la orquesta son en su mayoría jóvenes que se 
encuentran en un muy buen nivel de formación, y adultos, pero todos con una sólida capacitación; 

 Que las características musicales de la Orquesta tiene un puntapié inicial en la cultura popular de 
distintos géneros, tales como el rock nacional e internacional, jazz, música latinoamericana, otros, y  brinda diversos 
espectáculos y presentaciones en distintos lugares tanto en nuestra Ciudad, como en la Provincia y alrededores; 

Que cuentan  con destacados artistas reconocidos de nuestra Ciudad, cada uno de ellos  son 
apasionados  de la música y ejecutantes de varios instrumentos musicales  tales como de Viento madera (flautas, 
flautín, flauta traversa,  clarinetes, saxofones, otros);  de Viento metal (trompetas, trompas, trombones tenores, 
otros); de Percusión (cajas y timbales, otros), y de Cuerdas: (violines, violas, chelos, contrabajos, arpa, piano, otros); 

Que es meritoria la tarea que realizan a diario, y es esta la característica de talento, práctica diaria, 
que caracteriza a cada uno de los integrantes de la Orquesta, incorporando la formación de la Orquesta Escuela; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con los recursos necesarios, ha dispuesto un 
reconocimiento económico a modo de estímulo para los integrantes de la Orquesta Municipal, por finalización de 
actividades culturales, correspondientes al ejercicio 2019; 

Que se cuenta con disponibilidad presupuestaria para esta erogación; 
Que se hace menester el dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
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D E C R E T A 
Art.1º)- ABÓNESE una ayuda económica en concepto de estímulo cultural, por finalización de actividades culturales, 
correspondientes al ejercicio 2019, a los artistas locales que integran la ORQUESTA MUNICIPAL RÍO TERCERO, que se 
detallan a continuación: 
 
 

Nº  
INTEGRANTE 

 
DOCUMENTO 

 
LUGAR 

 
IMPORTE TOTAL 

1. AGÜERO MARIA JULIETA 34.625.834 ORQUESTA 6000 

2. BOCCALON VICTORIA MAGALI 41.887.556 ORQUESTA 5000 

3. BRANCA ARY 35.894.402 ORQUESTA 6000 

4. BUSTOS CAROLINA RENEÉ 37.225.900 ORQUESTA 6000 

5. CASERES DANIEL EDUARDO 12.568.048 ORQUESTA 5000 

6. CEBALLOS MAURICIO JOAQUIN 25.698.451 ORQUESTA 40.000 

7. CEPEDA BURGHINI MARCIA BELEN 36.480.109 ORQUESTA 5000 

8. CEPEDA BURGHINI ROMINA VANESA 34.218.819 ORQUESTA 5000 

9. COLOMBO MILAGROS MARIA 33.809.380 ORQUESTA 14000 

10. COSTAMAGNA YOAV 36.480.039 ORQUESTA 18.000 

11. FRETE FRANCO DAVID 37.854.791 ORQUESTA 6000 

12. GIRARDINI LEANDRO ANDRES 34.004.742 ORQUESTA 6000 

13. MATTARUCCO STEFANIA  39.176.953 ORQUESTA 6000 

14. 

PEREYRA, JULIETA ANA – 
AUTORIZANDO AL COBRO SRA. 
MEDINA MONTOYA, CAROLINA – DNI 
Nº23.543.214 

36.480.229 ORQUESTA 

 
 

5000 
 
 

15. PRUNIER JOSE LUIS  29.417.337 ORQUESTA 14000 

16. QUIROGA HECTOR DANIEL 30.947.785 ORQUESTA 5000 

17. TISSERA SEBASTIAN FERNANDO 28.103.697 ORQUESTA 
 

7000 

   TOTAL 159.000 

 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 07.1.5.05.09.17.201) Gastos y Programas Culturales, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Carinci – Sec. De Seguridad y Medio Ambiente – a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana -a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O  Nº 1190/2019  
                              RÍO TERCERO, 06  de  diciembre de 2019. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el/la Sr./a. GONZALEZ, Rocío Maricel – DNI Nº 38.161.483, 
con domicilio en calle Hipólito Irigoyen Nº 763 - Bº Escuela, de esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: 
                               Que el 1º de Diciembre/19 se llevara a cabo el evento BA CUP SUPER SHOW FMA 2019 – FITNESS Y 
MUSCULACION ARGENTINA, en la Sala Siranush, Palermo - CABA; 

Que el/la Sr./a. GONZALEZ, Rocío Maricel, participara de la competencia de físico-culturismo, 
representando a nuestra Ciudad; 

Que la joven requiere de un aporte económico para ser destinado al pago de deudas contraídas 
por su participación; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispusiera 
acordar una ayuda económica consistente en la suma de $1.500.- (Pesos un mil quinientos); 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $1.500.- (Pesos un mil quinientos), a favor de el/la Sr./a. 
GONZALEZ, Rocío Maricel – DNI Nº 38.161.483, con domicilio en calle Hipólito Irigoyen Nº 763 - Bº Escuela, de esta 
Ciudad, para ser destinado al pago de deudas contraídas por participación en evento BA CUP SUPER SHOW FMA 2019 – 
FITNESS Y MUSCULACION ARGENTINA, en la Sala Siranush, Palermo – CABA. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 02.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  
vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
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Sr. Diego Daniel Carinci- Sec.  de Seguridad y Medio Ambiente- a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana- a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O   Nº 1191/2019 
                              RÍO TERCERO,  06   de  Diciembre de 2019. 

VISTO: La solicitud de la Empresa CRONO SOCIEDAD LEY 19550 CAPITULO I SECCION IV, presentada con fecha 02 de 
agosto de 2019, ante Mesa General de Entradas de esta Municipalidad de Río Tercero, bajo el N° 2697, por la que 
solicita reconocimiento de variación  del precio final de obra adjudicada; y 
CONSIDERANDO:  

  Que con fecha 2 de enero de 2019, mediante Decreto Nº005/2019,  se adjudicó a la Empresa 
CRONO SOCIEDAD LEY 19550 CAPITULO I SECCION IV  la Licitación Pública N° 09/2018, para la provisión de 
materiales y mano de obra para la ejecución de la obra de cordón cuneta y badenes en lote entre calles Fray L. Beltrán 
al Oeste, Paula Albarracín al Este, Tierra del Fuego al Norte y Parcela Rural al Sur, destinado al Programa Provincial 
LOTENGO; 

Que el procedimiento de variación de precios se encuentra regulado por la Ordenanza N°Or 
3128/2009-C.D., de fecha 6 de agosto de 2009; 

Que con fecha 02 de agosto de 2019  el Ing. Civil Stefani Federico- DNI N° 29.653.668, en 
representación de la Empresa CRONO SOCIEDAD LEY 19550 CAPITULO I SECCION IV, presentó solicitud de 
reconocimiento de variación de precios; 

Que el art. 3 de la Ordenanza N°Or 3128/2009-C.D., establece lo siguiente: “En el supuesto que por 
incidencia de los componentes mencionados se produzca una variación que supere el siete coma cinco por ciento 
(7,5%) del precio de la parte no ejecutada de la obra, el contratista podrá solicitar al Departamento Ejecutivo 
Municipal el reconocimiento de los mayores costos y el nuevo precio, presentado propuesta y documentación 
probatoria de las variables al efecto.”; 

Que en el caso de autos, la Empresa concesionaria solicitó el reconocimiento de la variación de 
mayores costos mediante petición fundada; 

Que analizadas las peticiones de la concesionaria y la verificación de costos realizada por el DEM, se 
observa que se han cumplido con los requisitos formales de presentación y acompañado la documentación 
respaldatoria de lo solicitado, concluyendo que se han cumplimentado los extremos exigidos en la Ordenanza N°Or 
3128/2009 C.D., por lo que corresponde hacer lugar al reconocimiento de los mayores costos; 

Que el monto original del contrato se fijó en la suma de Pesos seis millones ochocientos cincuenta y 
siete mil seiscientos cincuenta con ochenta centavos ($6.857.650,80.-) con un valor unitario de Pesos un mil ciento 
uno con diez centavos ($1.101,10.-) para la ejecución de 6.228 m2.; 

Que el reconocimiento de mayores costos arroja una diferencia de Pesos novecientos cincuenta y 
cuatro mil novecientos noventa y nueve con cuatro centavos ($ 954.999,04), por lo que el nuevo precio unitario queda 
establecido en la suma de Pesos un mil doscientos sesenta y uno con noventa y cinco centavos ($1.261,95.-); 

                                       Atento a ello; 
EI INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- RECONÓZCASE la variación  del precio por mayores costos, a la  Empresa CRONO SOCIEDAD LEY 19550 
CAPITULO I SECCION IV, CUIT Nº30-71599538-3, con domicilio especial en calle Guatemala Nº 555, de esta Ciudad, 
adjudicataria de la Licitación Pública N° 09/2018 según Decreto Nº 005/2019, para la provisión de materiales y mano 
de obra para la ejecución de la obra de cordón cuneta y badenes en lote entre calles Fray L. Beltrán al Oeste, Paula 
Albarracín al Este, Tierra del Fuego al Norte y Parcela Rural al Sur, destinado al Programa Provincial LOTENGO, en un 
todo de acuerdo al Art. 3º de la Ordenanza N°Or.3128/2009-C.D., que produce un incremento de Pesos novecientos 
cincuenta y cuatro mil novecientos noventa y nueve con cuatro centavos ($ 954.999,04) en el monto del contrato, por 
lo que el nuevo precio unitario queda establecido en la suma de Pesos un mil doscientos sesenta y uno con noventa y 
cinco centavos ($1.261,95.-) por metros cuadrado de obra. 
Art.2º)-  IMPÚTESE a la Partida 04.2.6.08.12.20.261) Obras Programa Provincial LOTENGO, de la Ordenanza General 
de Presupuesto vigente. 
Art.3º)- COMUNIQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Daniel Carinci- Sec.  de Seguridad y Medio Ambiente-  a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana- a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O  Nº  1192/2019             
                RÍO TERCERO,  06  de  diciembre de 2019. 

VISTO: Que el día 12 de diciembre se realizarán las tareas de cierre administrativo y transferencia del período de 
gobierno municipal; y  
CONSIDERANDO: 
                 Que a estos  fines se debe establecer que la jornada laboral será sin atención al público en el 
ámbito de la administración central del Palacio Municipal y de las cajas de recaudación municipales externas de la 
Sección Carnet de Conducir y Posta de Reinspección Bromatológica; 
                             Que dicha actividad implica el cierre de los sistemas, por lo que corresponde se suspendan los 
plazos administrativos que pudieran estar corriendo; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ESTABLÉZCASE Jornada Laboral sin atención al público para el día 12.12.2019, por cierre administrativo y 
transferencia del gobierno municipal,  en las áreas administrativas del Palacio Municipal “9 de Septiembre” y cajas 
externas que funcionan en la Sección Carnet de Conducir y Posta de Reinspección Bromatológica, e INHÁBILES los  
términos procesales administrativos. La atención al público en las demás dependencias municipales se desarrollará en 
forma habitual. 
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Art.2º)- COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Daniel Carinci- Sec.  de Seguridad y Medio Ambiente- a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana-a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O   N°1193 /2019 
RIO TERCERO,  06 de Diciembre  de 2019. 

VISTO: Las obligaciones ante la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de la Provincia de 
Córdoba, de cancelar  la deuda  emergente del pago de aportes por iniciación de procesos judiciales en los períodos 
comprendidos en el año 2018; y 
CONSIDERANDO: 
                                   Que el pago de estos aportes fue diferido, y corresponde a procesos judiciales iniciados por 
certificados ordenados; 
                                   Que la obligación  se ajusta a las previsiones de la Ley Provincial Nº 8404, que por su art. 
17°in. A),  determina la obligatoriedad de pago de aporte a la Caja, como requisito previo al inicio de acciones 
judiciales; 
                                   Que la ley ha previsto la posibilidad de que el aporte obligatorio precedentemente citado 
pueda ser diferido  cuando la parte actora resulte ser el fisco provincial, municipal, o entidades autárquicas, facultad 
que emanada de la norma del art. 20º de la Ley 8404, pero, debe efectivizarse su pago cuando la Caja  reclame la 
suma dineraria resultante; 
                                    Que se ha convenido un Acuerdo de pago entre la Municipalidad de Río Tercero y la Caja de 
Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de la Provincia de Córdoba, a los fines de cancelar  una 
obligación legal que debe ser cumplida, ya que esa obligación se generara  por imperio de la ley al momento de 
interposición de la demanda; 
                                    Que se  ha suscripto un convenio de pago a los fines de cancelar la deuda que asciende a la 
suma  total de $1.263.787,89 (Pesos un millón doscientos sesenta y tres mil setecientos ochenta y siete con ochenta y 
nueve centavos),  incluidos los intereses devengados, que será abonada en 24 (veinticuatro)  cuotas iguales,  
mensuales y consecutivas, de $84.252,53 (Pesos ochenta y cuatro mil doscientos cincuenta y dos con cincuenta y tres 
centavos), habiéndose calculado el interés del 2,5% mensual directo; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE  RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1°)- ABÓNESE a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y  Procuradores de la Provincia  de  Córdoba 
-CUIT N* 30-99901080-2 la suma total de $1.263.787,89 (Pesos un millón doscientos sesenta y tres mil setecientos 
ochenta y siete con ochenta y nueve centavos),  incluidos  intereses devengados, que será abonada en 24 
(veinticuatro) cuotas iguales,  mensuales y consecutivas, de $84.252,53 (Pesos ochenta y cuatro mil doscientos 
cincuenta y dos con cincuenta y tres centavos), habiéndose calculado el interés del 2,5% mensual directo,  por pago 
de aportes diferidos, por  planillas visadas durante el año 2018,  conforme las condiciones establecidas en el Convenio 
de fecha  19.11.2019 que es Anexo del presente Decreto. 
Art.2°)– Los pagos de las cuotas se depositarán mediante transferencia bancaria a la cuenta de la Caja de Abogados 
Nº60013/2 Sucursal 922 CBU Nº0200-922-701000006001329. Una vez efectuada la transferencia la Sección Pagos de 
la Municipalidad deberá comunicarla y acreditarla al correo electrónico dmargarzo@caja-abogados.com.ar o 
soledadlopez@caja-abogados.com.ar. 
Art.3°)– IMPÚTESE a la Partida 02.1.1.03.05.12.083) Gastos Honorarios, Costa e Imp. y Aportes Ley, de la Ordenanza 
General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente. 
Art.4°)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Daniel Carinci- Sec.  de Seguridad y Medio Ambiente- a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana- a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O   Nº 1194/2019 
RIO TERCERO,  06  de diciembre  de  2019. 

VISTO: Los términos de la Ordenanza NºOr.3426/2011-C.D. que crea el INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA como 
organismo autárquico de la Municipalidad de la ciudad de Río Tercero, cuyo objetivo prioritario será el diseño, la 
definición e implementación de políticas y estrategias tendientes al mejoramiento de la situación habitacional de la 
ciudad; y 
CONSIDERANDO: 

  Que en el Capítulo 4º: CAPITAL Y RECURSOS, artículo 6 se establece que “Los recursos del 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA estarán constituidos por el aporte de rentas generales efectuado por la 
Municipalidad, según su presupuesto General”; 

Que el Instituto ha informado mediante memorándum sobre las necesidades financieras para 
hacer frente a los gastos de funcionamiento del propio Instituto, importe que asciende a la suma de Pesos trece mil 
($13.000.-); 

Que en el marco de las medidas de austeridad instrumentadas para todas las dependencias de 
la Municipalidad,  en cuanto a las erogaciones que se produzcan, se hace necesario establecer el procedimiento de 
transferencia de fondos solicitado; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- TRANSFIÉRASE la suma de Pesos trece mil ($13.000.-) para gastos de funcionamiento del Instituto Municipal 
de la Vivienda, en el marco de las disposiciones de la Ordenanza N*Or.3426/2011-C.D. – Capítulo 4*, artículo 6. 
Art.2º)- Los montos que se disponga transferir serán depositados en la Cuenta Bancaria de Banco Macro S.A. 
N*330809408663916 CBU 2850308830094086639161, del Instituto Municipal de la Vivienda. 
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Art.3º)- El Compromiso de Pago y la Orden de Pago se confeccionará por el total. Una vez aprobada dicha orden de 
pago,  previa visación del Tribunal de Cuentas, se realizará la transferencia de los fondos. 
Art.4º)- El Instituto Municipal de la Vivienda efectuará rendición  de fondos mediante balance ante el Tribunal de 
Cuentas. 
Art.5º)- IMPÚTESE a la Partida 15.1.5.05.09.16.148) Instituto Municipal de la Vivienda, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art.6º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Daniel Carinci- Sec.  de Seguridad y Medio Ambiente- a/c.  Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana- a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O  Nº 1195/2019 
                              RÍO TERCERO,  06  de diciembre  de  2019. 

VISTO: La trayectoria del Sr. Miguel Ángel ALBRI – DNI Nº 6.601.764, músico riotercerense; y 
CONSIDERANDO: 
                          Que desde muy pequeño encontró su vocación: a los ocho años comenzó a tocar el mismo 
instrumento que prefería su padre y a partir de ese momento no se pudo despegar de un bandoneón; 
  Que el tango y el bandoneón siempre fueron de la mano para ALBRI, y con el paso de los años, fue 
incursionando también en otro tipo de música;  
  Que integró la orquesta local Ritmo Brillante. Fue miembro del cuarteto de Mario PESCE, junto a 
destacados músicos de Córdoba; 
  Que compartió escenarios con destacadas figuras, como Argentino Ledesma, Roberto GOYENECHE, 
Floreal RUIZ, Alberto CASTILLO, Chiqui PEREYRA, Enrique DUMAS, Jorge FALCON y el riotercerense Pablo JAURENA; 
  Que junto al pianista Adrián GUEVARA, conformó “TANGO CONTEMPORANEO”, recorriendo 
escenarios de la mayoría de las ciudades de la Provincia, además de España, Francia, Italia, México y otros; 
  Que también integró “LA VITURÉ”, junto a músicos de la región; 
  Que en el año 2001 recibió el Premio a la Trayectoria Artística de Río Tercero; 
   Que con su música por más de 70 años sigue aportando a la cultura de Río Tercero y el mundo, 
por lo que el  Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera declararlo Embajador Cultural; 
                                                Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO  
D E C R E T A 

Art.1º)- DECLÁRESE  EMBAJADOR CULTURAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO al   Sr. Miguel Ángel ALBRI – DNI Nº 
6.601.764, músico riotercerense, por su amplia y reconocida trayectoria. 
Art.2º)- DÉSE amplia difusión del presente Decreto. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Carinci – Sec. De Seguridad y Medio Ambiente – a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana -a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O   Nº 1196/2019       
        RÍO TERCERO,  09   de Diciembre  de 2019. 

VISTO: La finalización del Período de Gobierno 2015/2019 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que ello implica la caducidad de los cargos ocupados por funcionarios con designación política, 
quienes emprendieran la tarea común de administrar el Municipio al frente de las distintas dependencias municipales; 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en 
su artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:“... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DÉNSE por concluidas las funciones  de la Sra. GONELLA, NOELIA CELESTE- D.N.I.N° 35164654 – CUIL 
Nº27351646549, en el cargo de ADMINISTRADORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA –AD-HONOREM – 
Cargo Político, registrándose como último día en funciones el 11.12.2019. 
Art.2º)- EXPRÉSESE el reconocimiento del Departamento Ejecutivo Municipal por el apoyo brindado a esta Gestión de 
Gobierno. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,   previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Carinci – Sec. De Seguridad y Medio Ambiente – a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana -a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O   Nº  1197/2019     
        RÍO TERCERO,  09  de Diciembre  de 2019. 

VISTO: La finalización del Período de Gobierno 2015/2019 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que ello implica la caducidad de los cargos ocupados por funcionarios con designación política, 
quienes emprendieran la tarea común de administrar el Municipio al frente de las distintas dependencias municipales; 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en 
su artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:“... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 
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Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DÉNSE por concluidas las funciones  del Sr. PRADO, LUCIO FACUNDO- D.N.I.N° 25919253 – CUIL 
Nº20259192588, en el cargo de ASESOR LETRADO – Cargo Político, registrándose como último día en funciones el 
11.12.2019. 
Art.2º)- EXPRÉSESE el reconocimiento del Departamento Ejecutivo Municipal por el apoyo brindado a esta Gestión de 
Gobierno. 
Art.3º)- PROCÉDASE a la liquidación final de sus haberes previa presentación de Declaración Jurada prevista en la 
Carta Orgánica Municipal Art.24º y Ordenanza NºOr.2891/2008-C.D.por ante la Escribanía correspondiente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,   previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Carinci – Sec. De Seguridad y Medio Ambiente – a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana -a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O   Nº  1198/2019     
        RÍO TERCERO,  09  de Diciembre  de 2019. 

VISTO: La finalización del Período de Gobierno 2015/2019 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que ello implica la caducidad de los cargos ocupados por funcionarios con designación política, 
quienes emprendieran la tarea común de administrar el Municipio al frente de las distintas dependencias municipales; 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en 
su artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:“... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DÉNSE por concluidas las funciones  del Sr. VILLAFAÑE, LAUTARO- D.N.I.N° 39323740 – CUIL 
Nº20393237407, en el cargo de DIRECTOR LEGAL Y TECNICO – Cargo Político, registrándose como último día en 
funciones el 11.12.2019. 
Art.2º)- EXPRÉSESE el reconocimiento del Departamento Ejecutivo Municipal por el apoyo brindado a esta Gestión de 
Gobierno. 
Art.3º)- PROCÉDASE a la liquidación final de sus haberes previa presentación de Declaración Jurada prevista en la 
Carta Orgánica Municipal Art.24º y Ordenanza NºOr.2891/2008-C.D.por ante la Escribanía correspondiente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,   previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Carinci – Sec. De Seguridad y Medio Ambiente – a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana -a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O   Nº 1199/2019 
        RÍO TERCERO,  09  de Diciembre  de 2019. 

VISTO: La finalización del Período de Gobierno 2015/2019 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que ello implica la caducidad de los cargos ocupados por funcionarios con designación política, 
quienes emprendieran la tarea común de administrar el Municipio al frente de las distintas dependencias municipales; 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en 
su artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:“... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DÉNSE por concluidas las funciones  del Sr. MARI, HERMES ADRIAN - D.N.I.N° 17456686 – CUIL 
Nº20174566861, en el cargo de DIRECTOR DE DEFENSA CIVIL – Cargo Político, registrándose como último día en 
funciones el 11.12.2019. 
Art.2º)- DÉSE por concluida  la Licencia No  Remunerada por cargo político acordada al Sr. MARI, HERMES ADRIAN    – 
DNI Nº17456686  –  CUIL Nº20174566861 - Cat.8 – Agrupamiento Técnico, del Plantel Permanente de  Empleados 
Municipales, autorizada mediante Decreto Nº316/2018 de fecha 27.04.2018, y REINCORPÓRESE  al agente, 
preservando la categoría y jerarquía alcanzadas en un todo conforme a las disposiciones establecidas por  Ordenanza 
Nº 3930/2016 C.D Estatuto  para el Personal de la Administración Pública Municipal, Art. 31, Inc a. y su Decreto 
Reglamentario Nº 602/2016. 
Art.3º)- EXPRÉSESE el reconocimiento del Departamento Ejecutivo Municipal por el apoyo brindado a esta Gestión de 
Gobierno. 
Art.4º)- PROCÉDASE a la liquidación final de sus haberes como funcionario previa presentación de Declaración Jurada 
prevista en la Carta Orgánica Municipal Art.24º y Ordenanza NºOr.2891/2008-C.D.por ante la Escribanía 
correspondiente. 
Art.5º)- COMUNÍQUESE,   previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Carinci – Sec. De Seguridad y Medio Ambiente – a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana -a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O   Nº  1200/2019     
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        RÍO TERCERO,  09  de Diciembre  de 2019. 
VISTO: La finalización del Período de Gobierno 2015/2019 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que ello implica la caducidad de los cargos ocupados por funcionarios con designación política, 
quienes emprendieran la tarea común de administrar el Municipio al frente de las distintas dependencias municipales; 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en 
su artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:“... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DÉNSE por concluidas las funciones  de la Sra. OLSEN, CARLA- D.N.I.N° 25407238 – CUIL Nº27254072384, 
en el cargo de DIRECTORA DE  RENTAS – Cargo Político, registrándose como último día en funciones el 11.12.2019. 
Art.2º)- EXPRÉSESE el reconocimiento del Departamento Ejecutivo Municipal por el apoyo brindado a esta Gestión de 
Gobierno. 
Art.3º)- PROCÉDASE a la liquidación final de sus haberes previa presentación de Declaración Jurada prevista en la 
Carta Orgánica Municipal Art.24º y Ordenanza NºOr.2891/2008-C.D.por ante la Escribanía correspondiente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,   previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Carinci – Sec. De Seguridad y Medio Ambiente – a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana -a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O   Nº  1201/2019     
        RÍO TERCERO,  09  de Diciembre  de 2019. 

VISTO: La finalización del Período de Gobierno 2015/2019 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que ello implica la caducidad de los cargos ocupados por funcionarios con designación política, 
quienes emprendieran la tarea común de administrar el Municipio al frente de las distintas dependencias municipales; 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en 
su artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:“... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DÉNSE por concluidas las funciones  del Sr. BONZANO, JUAN MANUEL- D.N.I.N° 13061305 – CUIL 
Nº20130613056, en el cargo de SECRETARIO JUZGADO DE FALTAS – Cargo Político, registrándose como último día en 
funciones el 11.12.2019. 
Art.2º)- EXPRÉSESE el reconocimiento del Departamento Ejecutivo Municipal por el apoyo brindado a esta Gestión de 
Gobierno. 
Art.3º)- PROCÉDASE a la liquidación final de sus haberes previa presentación de Declaración Jurada prevista en la 
Carta Orgánica Municipal Art.24º y Ordenanza NºOr.2891/2008-C.D.por ante la Escribanía correspondiente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,   previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Carinci – Sec. De Seguridad y Medio Ambiente – a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana -a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O   Nº 1202/2019  
        RÍO TERCERO,  09   de Diciembre  de 2019. 

VISTO: La finalización del Período de Gobierno 2015/2019 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que ello implica la caducidad de los cargos ocupados por funcionarios con designación política, 
quienes emprendieran la tarea común de administrar el Municipio al frente de las distintas dependencias municipales; 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en 
su artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:“... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DÉNSE por concluidas las funciones  del Sr. BRANCA, ORLANDO RICARDO- D.N.I.N° 14050065 – CUIL 
Nº20140500659, en el cargo de SECRETARIO DE CULTURA AD-HONOREM – Cargo Político, registrándose como último 
día en funciones el 11.12.2019. 
Art.2º)- EXPRÉSESE el reconocimiento del Departamento Ejecutivo Municipal por el apoyo brindado a esta Gestión de 
Gobierno. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,   previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Carinci – Sec. De Seguridad y Medio Ambiente – a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana -a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O   Nº 1203/2019       
        RÍO TERCERO,  09   de Diciembre  de 2019. 
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VISTO: La finalización del Período de Gobierno 2015/2019 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que ello implica la caducidad de los cargos ocupados por funcionarios con designación política, 
quienes emprendieran la tarea común de administrar el Municipio al frente de las distintas dependencias municipales; 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en 
su artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:“... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DÉNSE por concluidas las funciones  de la Sra. PEIRONE, SONIA GABRIELA- D.N.I.N° 22491823 – CUIL 
Nº27224918238, en el cargo de SECRETARIA DE EDUCACIÓN – AD-HONOREM – Cargo Político, registrándose como 
último día en funciones el 11.12.2019. 
Art.2º)- EXPRÉSESE el reconocimiento del Departamento Ejecutivo Municipal por el apoyo brindado a esta Gestión de 
Gobierno. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,   previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Carinci – Sec. De Seguridad y Medio Ambiente – a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana -a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O  Nº 1204/2019 
                              RÍO TERCERO, 09 de Diciembre  de 2019. 

VISTO: Los términos de la Resolución  Serie “W” Nº 005360/2019, de fecha 03.12.2019  de la Caja de Jubilaciones, 
Pensiones y Retiros de Córdoba; y  
CONSIDERANDO: 
                        Que  la misma  acuerda a la Sra. BAÑOS, Noemí Angélica - Leg. Nº67  – DNI Nº 13462023, CUIL Nº 
23-13462023-4, JUBILACIÓN ORDINARIA de la Ley 8024, a partir de la última percepción de haberes y baja de toda 
relación de dependencia; 
                       Que se solicitara la baja del plantel permanente del personal municipal, por lo que se debe proceder al 
dictado del dispositivo legal correspondiente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DÉSE DE BAJA a la Sra. BAÑOS, Noemí Angélica - Leg. Nº67 – DNI Nº 13462023-CUIL Nº23-13462023-4, del 
Plantel de Personal Permanente de la Administración Pública Municipal – Cat. 12 –  GRUPO PERSONAL JERÁRQUICO- 
Subgrupo a) Jefe de Departamento, por acogimiento al beneficio de jubilación ordinaria de la Ley 8024, de 
conformidad a la Resolución  Serie “W” Nº 005360/2019, de fecha 03.12.2019, de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y 
Retiros de Córdoba, y REGÍSTRESE como último día laboral el 31.12.2019. 
Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de  competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Daniel Carinci- Sec.  de Seguridad y Medio Ambiente - a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana-a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O  Nº 1205/2019 
                              RÍO TERCERO, 09 de Diciembre  de 2019. 

VISTO: Los términos de la Resolución  Serie “W” Nº 005374/2019, de fecha 04.12.2019  de la Caja de Jubilaciones, 
Pensiones y Retiros de Córdoba; y  
CONSIDERANDO: 
                        Que  la misma  acuerda al Sr. ALFONSO, Norberto Rubén - Leg. Nº 103  – DNI Nº 11402441, CUIL Nº 
20-11402441-5, JUBILACIÓN ORDINARIA de la Ley 8024, a partir de la última percepción de haberes y baja de toda 
relación de dependencia; 
                       Que se solicitara la baja del plantel permanente del personal municipal, por lo que se debe proceder al 
dictado del dispositivo legal correspondiente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DÉSE DE BAJA al Sr. ALFONSO, Norberto Rubén -Leg. Nº103– DNI Nº 11402441-CUIL Nº 20-11402441-5, del 
Plantel de Personal Permanente de la Administración Pública Municipal – Cat. 5 –  AGRUPAMIENTO MAESTRANZA Y 
SERVICIOS GENERALES- Subgrupo a) Personal Superior de Maestranza y Servicios Generales, por acogimiento al 
beneficio de jubilación ordinaria de la Ley 8024, de conformidad a la Resolución  Serie “W” Nº 005374/2019, de fecha 
04.12.2019, de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, y REGÍSTRESE como último día laboral el 
05.12.2019. 
Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de  competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Daniel Carinci- Sec.  de Seguridad y Medio Ambiente- a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana- a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O  Nº 1206/2019 
RÍO TERCERO,  09  de  diciembre  de 2019. 
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VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del  
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar 
compensaciones, en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 
4190/2018 – C.D. -artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 79/2019 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de DICIEMBRE/19, y que a continuación se detalla: 
 
Partidas a Incrementar - Egresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN PRES. VIGENTE A INCREMENTAR PRES. RECTIF. 
05.1.5.05.09.17.179 SERVICIOS SOCIALES AYUDA A CARENCIADOS 900.000 200.000 1.100.000 
   200.000  
 
Partidas a Disminuir –Egresos 
     PARTIDA DENOMINACIÓN PRES. VIGENTE A DISMINUIR PRES. RECTIF. 
03.1.5.05.09.16.140 GASTOS PROG. DE ASIST. INT. DE CBA. – P.A.I.C.O.R. 26.310.000 200.000 26.110.000 
   200.000  
 
 

RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 1.425.210.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 1.425.210.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 1.425.210.000 

Partidas a Incrementar $ 200.000 
Partidas a Disminuir $ 200.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 1.425.210.000 

 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES  
Presupuesto original 1.415.210.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/19 0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 054/19 0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 066/19 0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 071/19 0 
Rectificación de Partidas Nº 01/19 Decreto Nº 098/19 – Ordenanza Nº4209/2019  0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº 131/19  0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº 162/19  0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº 186/19  0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº 210/19  0 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº 212/19  0 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº 214/19  0 
Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 253/19    0 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 268/19    0 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 307/19                    0 
Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 317/19 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 333/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 361/19  0 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 376/19                   
Compensación de Partidas Nº18 Decreto Nº 404/19   
Compensación de Partidas Nº19 Decreto Nº 413/19   

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº20 Decreto Nº 429/19    0 
Compensación de Partidas Nº21 Decreto Nº 443/19    0 
Compensación de Partidas Nº22 Decreto Nº 457/19    0 
Compensación de Partidas Nº23 Decreto Nº 469/19    0 
Compensación de Partidas Nº24 Decreto Nº 484/19  0 
Compensación de Partidas Nº25 Decreto Nº 495/19    0 
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Compensación de Partidas Nº26 Decreto Nº 518/19    0 
Compensación de Partidas Nº27 Decreto Nº 523/19    0 
Compensación de Partidas Nº28 Decreto Nº 552/19    0 
Compensación de Partidas Nº29 Decreto Nº 563/19    0 
Compensación de Partidas Nº30 Decreto Nº 598/19   0 
Compensación de Partidas Nº31 Decreto Nº 608/19  0 
Compensación de Partidas Nº32 Decreto Nº 623/19  0 
Compensación de Partidas Nº33 Decreto Nº 624/19  0 
Compensación de Partidas Nº34 Decreto Nº 668/19  0 
Compensación de Partidas Nº35 Decreto Nº 672/19 
Compensación de Partidas Nº36 Decreto Nº 692/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº37 Decreto Nº 749/19 
Compensación de Partidas Nº38 Decreto Nº 765/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº39 Decreto Nº 769/19  0 
Compensación de Partidas Nº40 Decreto Nº 776/19 
Compensación de Partidas Nº41 Decreto Nº 778/19 
Compensación de Partidas Nº42 Decreto Nº 880/19 
Compensación de Partidas Nº43 Decreto Nº 812/19 
Compensación de Partidas Nº44 Decreto Nº 835/19 
Compensación de Partidas Nº45 Decreto Nº 848/19 
Compensación de Partidas Nº46 Decreto Nº 851/19 
Compensación de Partidas Nº47 Decreto Nº 865/19 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº48 Decreto Nº 872/19  0 
Compensación de Partidas Nº49 Decreto Nº 898/19  0 
Compensación de Partidas Nº50 Decreto Nº 899/19  0 
Compensación de Partidas Nº51 Decreto Nº 932/19  0 
Compensación de Partidas Nº52 Decreto Nº 945/19  0 
Compensación de Partidas Nº53 Decreto Nº 957/19  0 
Compensación de Partidas Nº54 Decreto Nº 963/19  0 
Compensación de Partidas Nº55 Decreto Nº 965/19  0 
Compensación de Partidas Nº56 Decreto Nº 971/19  0 
Compensación de Partidas Nº57 Decreto Nº 978/19  0 
Compensación de Partidas Nº58 Decreto Nº 982/19  0 
Compensación de Partidas Nº59 Decreto Nº 990/19  0 
Compensación de Partidas Nº60 Decreto Nº1030/19  0 
Compensación de Partidas Nº61 Decreto Nº1042/19  0 
Compensación de Partidas Nº62 Decreto Nº1055/19  0 
Compensación de Partidas Nº63 Decreto Nº1057/19  0 
Compensación de Partidas Nº64 Decreto Nº1066/19  0 
Compensación de Partidas Nº65 Decreto Nº1068/19  0 
Compensación de Partidas Nº66 Decreto Nº1088/19  0 
Compensación de Partidas Nº67 Decreto Nº1095/19  0 
Compensación de Partidas Nº68 Decreto Nº1098/19  0 
Compensación de Partidas Nº69 Decreto Nº1119/19  0 
Compensación de Partidas Nº70 Decreto Nº1122/19  0 
Compensación de Partidas Nº71 Decreto Nº1139/19  0 
Compensación de Partidas Nº72 Decreto Nº1145/19  0 
Compensación de Partidas Nº73 Decreto Nº1147/19  0 
Compensación de Partidas Nº74 Decreto Nº1158/19  0 
Rectificación de Partidas Nº 02/19– Ordenanza NºOr 4283 /2019C.D.  10.000.000 
Compensación de Partidas Nº75 Decreto Nº1173/19  0 
Compensación de Partidas Nº77 Decreto Nº1183/19  0 
Compensación de Partidas Nº78 Decreto Nº1187/19 
Compensación de Partidas Nº79 Decreto Nº1206/19 

 0 
0 

NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES  1.425.210.000 
 
Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Carinci – Sec. De Seguridad y Medio Ambiente – a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana -a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O  Nº 1207/2019 
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RÍO TERCERO,  10  de  diciembre  de 2019. 
VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del  
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar 
compensaciones, en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 
4190/2018 – C.D. -artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 80/2019 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de DICIEMBRE/19, y que a continuación se detalla: 
 
Partidas a Incrementar - Egresos 

   

PARTIDA DENOMINACIÓN PRES. VIGENTE A INCREMENTAR PRES. RECTIF. 

03.1.1.03.05.12.077 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 6.320.000 200.000 6.520.000 

01.1.1.03.05.12.095 OTROS SERVICIOS 3.775.000 50.000 3.825.000 

13.1.1.02.04.11.058 BIENES DE CONSUMO P/ HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 210.000 30.000 240.000 

05.1.5.05.09.17.176 GASTOS Y PROG. DE PARTICIP. SOCIAL 3.835.000 600.000 4.435.000 

05.1.5.05.09.17.175 GASTOS DE FUNCIONAM. HOGARES DE DIA 4.140.000 400.000 4.540.000 

05.1.5.05.09.17.170 PENSIONES A LA VEJEZ 380.000 50.000 430.000 

07.1.5.05.09.17.201 GASTOS Y PROG. CULTURALES 1.300.000 150.000 1.450.000 

   1.480.000  
 
Partidas a Disminuir –Egresos 
     PARTIDA DENOMINACIÓN PRES. VIGENTE A DISMINUIR PRES. RECTIF. 
02.1.1.03.05.12.082 GASTOS JUDICIALES (OTROS JUICIOS) 1.030.000 280.000 750.000 
03.1.5.05.09.16.140 GASTOS PROG. DE ASIST. INT. DE CBA. – P.A.I.C.O.R. 26.110.000 1.200.000 24.910.000 
   1.480.000  

 
 

RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 1.425.210.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 1.425.210.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 1.425.210.000 

Partidas a Incrementar $ 1.480..000 
Partidas a Disminuir $ 1.480.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 1.425.210.000 

 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES  
Presupuesto original 1.415.210.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/19 0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 054/19 0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 066/19 0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 071/19 0 
Rectificación de Partidas Nº 01/19 Decreto Nº 098/19 – Ordenanza Nº4209/2019  0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº 131/19  0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº 162/19  0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº 186/19  0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº 210/19  0 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº 212/19  0 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº 214/19  0 
Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 253/19    0 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 268/19    0 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 307/19                    0 
Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 317/19 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 333/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 361/19  0 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 376/19                   
Compensación de Partidas Nº18 Decreto Nº 404/19   
Compensación de Partidas Nº19 Decreto Nº 413/19   

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº20 Decreto Nº 429/19    0 
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Compensación de Partidas Nº21 Decreto Nº 443/19    0 
Compensación de Partidas Nº22 Decreto Nº 457/19    0 
Compensación de Partidas Nº23 Decreto Nº 469/19    0 
Compensación de Partidas Nº24 Decreto Nº 484/19  0 
Compensación de Partidas Nº25 Decreto Nº 495/19    0 
Compensación de Partidas Nº26 Decreto Nº 518/19    0 
Compensación de Partidas Nº27 Decreto Nº 523/19    0 
Compensación de Partidas Nº28 Decreto Nº 552/19    0 
Compensación de Partidas Nº29 Decreto Nº 563/19    0 
Compensación de Partidas Nº30 Decreto Nº 598/19   0 
Compensación de Partidas Nº31 Decreto Nº 608/19  0 
Compensación de Partidas Nº32 Decreto Nº 623/19  0 
Compensación de Partidas Nº33 Decreto Nº 624/19  0 
Compensación de Partidas Nº34 Decreto Nº 668/19  0 
Compensación de Partidas Nº35 Decreto Nº 672/19 
Compensación de Partidas Nº36 Decreto Nº 692/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº37 Decreto Nº 749/19 
Compensación de Partidas Nº38 Decreto Nº 765/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº39 Decreto Nº 769/19  0 
Compensación de Partidas Nº40 Decreto Nº 776/19 
Compensación de Partidas Nº41 Decreto Nº 778/19 
Compensación de Partidas Nº42 Decreto Nº 880/19 
Compensación de Partidas Nº43 Decreto Nº 812/19 
Compensación de Partidas Nº44 Decreto Nº 835/19 
Compensación de Partidas Nº45 Decreto Nº 848/19 
Compensación de Partidas Nº46 Decreto Nº 851/19 
Compensación de Partidas Nº47 Decreto Nº 865/19 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº48 Decreto Nº 872/19  0 
Compensación de Partidas Nº49 Decreto Nº 898/19  0 
Compensación de Partidas Nº50 Decreto Nº 899/19  0 
Compensación de Partidas Nº51 Decreto Nº 932/19  0 
Compensación de Partidas Nº52 Decreto Nº 945/19  0 
Compensación de Partidas Nº53 Decreto Nº 957/19  0 
Compensación de Partidas Nº54 Decreto Nº 963/19  0 
Compensación de Partidas Nº55 Decreto Nº 965/19  0 
Compensación de Partidas Nº56 Decreto Nº 971/19  0 
Compensación de Partidas Nº57 Decreto Nº 978/19  0 
Compensación de Partidas Nº58 Decreto Nº 982/19  0 
Compensación de Partidas Nº59 Decreto Nº 990/19  0 
Compensación de Partidas Nº60 Decreto Nº1030/19  0 
Compensación de Partidas Nº61 Decreto Nº1042/19  0 
Compensación de Partidas Nº62 Decreto Nº1055/19  0 
Compensación de Partidas Nº63 Decreto Nº1057/19  0 
Compensación de Partidas Nº64 Decreto Nº1066/19  0 
Compensación de Partidas Nº65 Decreto Nº1068/19  0 
Compensación de Partidas Nº66 Decreto Nº1088/19  0 
Compensación de Partidas Nº67 Decreto Nº1095/19  0 
Compensación de Partidas Nº68 Decreto Nº1098/19  0 
Compensación de Partidas Nº69 Decreto Nº1119/19  0 
Compensación de Partidas Nº70 Decreto Nº1122/19  0 
Compensación de Partidas Nº71 Decreto Nº1139/19  0 
Compensación de Partidas Nº72 Decreto Nº1145/19  0 
Compensación de Partidas Nº73 Decreto Nº1147/19  0 
Compensación de Partidas Nº74 Decreto Nº1158/19  0 
Rectificación de Partidas Nº 02/19– Ordenanza NºOr 4283 /2019C.D.  10.000.000 
Compensación de Partidas Nº75 Decreto Nº1173/19  0 
Compensación de Partidas Nº77 Decreto Nº1183/19  0 
Compensación de Partidas Nº78 Decreto Nº1187/19 
Compensación de Partidas Nº79 Decreto Nº1206/19 
Compensación de Partidas Nº80 Decreto Nº1207/19 

 0 
0 
0 

NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES  1.425.210.000 
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Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Daniel Carinci- Sec.  de Seguridad y Medio Ambiente- a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana- a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O  Nº 1208/2019 
                              RÍO TERCERO,  10   de diciembre  de  2019. 

VISTO: La trayectoria del cantante  Sr. Raúl Roberto RIVERA – DNI Nº 6.583.455, quien ha representado a nuestra 
Ciudad con su amplia y activa  labor en la difusión del tango; y 
CONSIDERANDO: 
                               Que el Sr.  Raúl Roberto RIVERA, naciera en Villa María el 30 de Octubre de 1934; 
                               Que en el año  1952,  ganara un concurso de cantores entre 200 participantes,  y con este 
premio debutara como cantor de tango; 
                                Que ha participado cantando con las Orquestas de Domingo Piñero y Dante Alessio, radicado 
definitivamente en nuestra Ciudad en el año 1958,  pasa a formar parte de la Orquesta Ritmo Brillante; canta con la 
Orquesta de Mario Pesce y con el Quinteto Tango de la localidad de Oncativo; 
                               Que asistiera a diferentes medios de comunicación como Radio Universidad de Córdoba, LV2, 
Canal 10, LV 16 Radio Río Cuarto, LV26 Radio Río Tercero y LT8 Radio Rosario, siendo una de las voces características 
de Río Tercero y la provincia de Córdoba,  finalista del Festival Nacional del Tango, de la ciudad de La Falda, en los 
años 1968, 1969 y 1970,  hace su propia carrera como solista, con el acompañamiento de Miguel Albri; 
                               Que compartió escenario con reconocidos artistas como Rubén Juárez, Jorge Falcón,  María 
Garay, Beba Bidart y Alba Solís; 
                               Que en el año 1980, actuara en nuestra Ciudad el maestro Osvaldo Pugliese, quien lo invitara a 
compartir el escenario en el Club Sportivo 9 de Julio; 
                                                 Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO  
D E C R E T A 

Art.1º)- DECLÁRESE   de Interés Cultural la trayectoria del cantante  Sr. Raúl Roberto RIVERA – DNI Nº 6.583.455, 
quien ha representado a nuestra Ciudad con su amplia y activa  labor en la difusión del tango. 
Art.2º)- DÉSE amplia difusión del presente Decreto. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Carinci – Sec. De Seguridad y Medio Ambiente – a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana -a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O   Nº 1209/2019 
RÍO TERCERO,  11 de  Diciembre de 2019. 

VISTO: Los términos del Decreto Nº 855/2019 de fecha 24.07.2019, referido a la suspensión del cobro de la tarifa 
correspondiente al Sistema de Estacionamiento Controlado y Tarifado de vehículos automotores, regulado por 
Ordenanza Nº Or.3493/2012-C.D., los días viernes por la tarde y sábados por la mañana, a partir del 24.07.2019 y por 
noventa (90) días corridos; y 
CONSIDERANDO: 

Que  la Secretaría de Seguridad y Medio Ambiente solicitara prorrogar  la suspensión del cobro de la 
tarifa respectiva, a partir de la fecha de su  vencimiento, y hasta el mes de Marzo/2020 inclusive;  

Que la presente  disposición,  se efectúa en virtud de la proximidad de las festejos navideños, 
favoreciendo a los vecinos que puedan concurrir libremente en la zona céntrica, y apoyar a los comercios en la  
reactivación de las ventas; 

Que en el marco de las facultades que surgen de la Ordenanza NºOr.3493/2012-C.D. que regula el 
estacionamiento tarifado, se ha dispuesto la suspensión del cobro del servicio los días viernes por la tarde y sábados 
por la mañana; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PRORRÓGUESE  la suspensión del cobro de la tarifa correspondiente al Sistema de Estacionamiento Controlado 
y Tarifado de vehículos automotores, dispuesto por Decreto Nº 855/2019, los días viernes por la tarde y sábados por la 
mañana, y hasta el mes de Marzo/2020 inclusive. 
Art.2º)- NOTIFÍQUESE a las áreas municipales competentes y DÉSE amplia difusión de la presente medida para 
conocimiento de la ciudadanía. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, publíquese y archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Carinci – Sec. De Seguridad y Medio Ambiente – a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana -a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O  Nº 1210/2019 
RÍO TERCERO,  11  de  diciembre  de 2019. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del  
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar 
compensaciones, en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 
4190/2018 – C.D. -artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 
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Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 81/2019 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de DICIEMBRE/19, y que a continuación se detalla: 
 
Partidas a Incrementar - Egresos 

   
PARTIDA DENOMINACIÓN PRES. VIGENTE A INCREMENTAR PRES. RECTIF. 
03.1.4.04.06.13.120 INTERESES Y GASTOS-NUEVO PACTO 175.000 20.000 195.000 
03.1.5.05.09.16.144 APORTE 1% FONDO PERM.P/FINAN. PROY. Y PROG. GOB. 2.470.000 460.000 2.930.000 
03.1.5.05.09.17.187 OTROS 1.370.000 400.000 1.770.000 
   880.000  
 
Partidas a Disminuir –Egresos 
PARTIDA DENOMINACIÓN PRES. VIGENTE A DISMINUIR PRES. RECTIF. 
03.1.4.04.08.15.128 INT.Y GASTOS POR DEUDAS BANCARIAS 30.000 20.000 10.000 
03.1.5.05.09.16.140 GASTOS PROG. DE ASIST. INT. DE CBA. – P.A.I.C.O.R. 24.910.000 860.000 24.050.000 
   880.000  
 
 

RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 1.425.210.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 1.425.210.000 
   
 
Presupuesto de Gastos vigente 

 
$ 

 
1.425.210.000 

Partidas a Incrementar $ 880.000 
Partidas a Disminuir $ 880.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 1.425.210.000 

 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES  
Presupuesto original 1.415.210.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/19 0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 054/19 0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 066/19 0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 071/19 0 
Rectificación de Partidas Nº 01/19 Decreto Nº 098/19 – Ordenanza Nº4209/2019  0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº 131/19  0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº 162/19  0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº 186/19  0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº 210/19  0 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº 212/19  0 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº 214/19  0 
Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 253/19    0 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 268/19    0 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 307/19                    0 
Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 317/19 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 333/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 361/19  0 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 376/19                   
Compensación de Partidas Nº18 Decreto Nº 404/19   
Compensación de Partidas Nº19 Decreto Nº 413/19   

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº20 Decreto Nº 429/19    0 
Compensación de Partidas Nº21 Decreto Nº 443/19    0 
Compensación de Partidas Nº22 Decreto Nº 457/19    0 
Compensación de Partidas Nº23 Decreto Nº 469/19    0 
Compensación de Partidas Nº24 Decreto Nº 484/19  0 
Compensación de Partidas Nº25 Decreto Nº 495/19    0 
Compensación de Partidas Nº26 Decreto Nº 518/19    0 
Compensación de Partidas Nº27 Decreto Nº 523/19    0 
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Compensación de Partidas Nº28 Decreto Nº 552/19    0 
Compensación de Partidas Nº29 Decreto Nº 563/19    0 
Compensación de Partidas Nº30 Decreto Nº 598/19   0 
Compensación de Partidas Nº31 Decreto Nº 608/19  0 
Compensación de Partidas Nº32 Decreto Nº 623/19  0 
Compensación de Partidas Nº33 Decreto Nº 624/19  0 
Compensación de Partidas Nº34 Decreto Nº 668/19  0 
Compensación de Partidas Nº35 Decreto Nº 672/19 
Compensación de Partidas Nº36 Decreto Nº 692/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº37 Decreto Nº 749/19 
Compensación de Partidas Nº38 Decreto Nº 765/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº39 Decreto Nº 769/19  0 
Compensación de Partidas Nº40 Decreto Nº 776/19 
Compensación de Partidas Nº41 Decreto Nº 778/19 
Compensación de Partidas Nº42 Decreto Nº 880/19 
Compensación de Partidas Nº43 Decreto Nº 812/19 
Compensación de Partidas Nº44 Decreto Nº 835/19 
Compensación de Partidas Nº45 Decreto Nº 848/19 
Compensación de Partidas Nº46 Decreto Nº 851/19 
Compensación de Partidas Nº47 Decreto Nº 865/19 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº48 Decreto Nº 872/19  0 
Compensación de Partidas Nº49 Decreto Nº 898/19  0 
Compensación de Partidas Nº50 Decreto Nº 899/19  0 
Compensación de Partidas Nº51 Decreto Nº 932/19  0 
Compensación de Partidas Nº52 Decreto Nº 945/19  0 
Compensación de Partidas Nº53 Decreto Nº 957/19  0 
Compensación de Partidas Nº54 Decreto Nº 963/19  0 
Compensación de Partidas Nº55 Decreto Nº 965/19  0 
Compensación de Partidas Nº56 Decreto Nº 971/19  0 
Compensación de Partidas Nº57 Decreto Nº 978/19  0 
Compensación de Partidas Nº58 Decreto Nº 982/19  0 
Compensación de Partidas Nº59 Decreto Nº 990/19  0 
Compensación de Partidas Nº60 Decreto Nº1030/19  0 
Compensación de Partidas Nº61 Decreto Nº1042/19  0 
Compensación de Partidas Nº62 Decreto Nº1055/19  0 
Compensación de Partidas Nº63 Decreto Nº1057/19  0 
Compensación de Partidas Nº64 Decreto Nº1066/19  0 
Compensación de Partidas Nº65 Decreto Nº1068/19  0 
Compensación de Partidas Nº66 Decreto Nº1088/19  0 
Compensación de Partidas Nº67 Decreto Nº1095/19  0 
Compensación de Partidas Nº68 Decreto Nº1098/19  0 
Compensación de Partidas Nº69 Decreto Nº1119/19  0 
Compensación de Partidas Nº70 Decreto Nº1122/19  0 
Compensación de Partidas Nº71 Decreto Nº1139/19  0 
Compensación de Partidas Nº72 Decreto Nº1145/19  0 
Compensación de Partidas Nº73 Decreto Nº1147/19  0 
Compensación de Partidas Nº74 Decreto Nº1158/19  0 
Rectificación de Partidas Nº 02/19– Ordenanza NºOr 4283 /2019C.D.  10.000.000 
Compensación de Partidas Nº75 Decreto Nº1173/19  0 
Compensación de Partidas Nº77 Decreto Nº1183/19  0 
Compensación de Partidas Nº78 Decreto Nº1187/19 
Compensación de Partidas Nº79 Decreto Nº1206/19 
Compensación de Partidas Nº80 Decreto Nº1207/19 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº81 Decreto Nº1210/19  0 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES  1.425.210.000 

 
Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Diego Daniel Carinci- Sec.  de Seguridad y Medio Ambiente- a/c. Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana- a/c. Sec. de 
Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O   Nº  1211/2019     
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        RÍO TERCERO,  11  de Diciembre  de 2019. 
VISTO: La finalización del Período de Gobierno 2015/2019 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que ello implica la caducidad de los cargos ocupados por funcionarios con designación política, 
quienes emprendieran la tarea común de administrar el Municipio al frente de las distintas dependencias municipales; 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en 
su artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:“... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DÉNSE por concluidas las funciones  del Sr. CARINCI, DIEGO DANIEL - D.N.I.N° 24352374 – CUIL 
Nº20243523746, en el cargo de SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE – Cargo Político, registrándose 
como último día en funciones el 11.12.2019. 
Art.2º)- EXPRÉSESE el reconocimiento del Departamento Ejecutivo Municipal por el apoyo brindado a esta Gestión de 
Gobierno. 
Art.3º)- PROCÉDASE a la liquidación final de sus haberes previa presentación de Declaración Jurada prevista en la 
Carta Orgánica Municipal Art.24º y Ordenanza NºOr.2891/2008-C.D.por ante la Escribanía correspondiente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,   previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sra. Inés del C. GRASSO- Jefe de Departamento de Gobierno y M. Gral. de Entradas 

D E C R E T O  Nº 1212/2019 
        RÍO TERCERO,  12  de diciembre  de 2019 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 12.12.2019; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4284/2019-C.D., por la que se aprueba la 
Estructura Orgánica Municipal. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Sr. Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Sra. Inés del C. Grasso- Jefe de Departamento de Gobierno y M. Gral. de Entradas 

D E C R E T O  Nº 1213/2019  
                       RÍO TERCERO,   12  de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en 
su artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

Que se hace necesario la designación de los funcionarios que ocuparán los cargos políticos de la 
nueva etapa institucional; 
                 Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- DESÍGNESE al Sr. BONZANO, Juan Manuel -  D.N.I. Nº 13.061.305, CUIL Nº 20-13061305-6, como 
SECRETARIO DE GOBIERNO Y ASUNTOS INSTITUCIONALES,  Cargo Político, a  partir del 12.12.2019.- 
Art.2º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía.- 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sra. Inés del C. GRASSO- Jefe de Departamento de Gobierno y M. Gral. de Entradas 

D E C R E T O  Nº 1214/2019  
                       RÍO TERCERO,   12  de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en 
su artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

Que se hace necesario la designación de los funcionarios que ocuparán los cargos políticos de la 
nueva etapa institucional; 
                 Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- DESÍGNESE al Sr. BERTALOT, Raúl Eduardo -  D.N.I. Nº 20.362.805, CUIL Nº 20-20362805-7, como 
SECRETARIO DE ECONOMÍA,  Cargo Político, a  partir del 12.12.2019.- 
Art.2º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía.- 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 



Página 23 de 75 

 

D E C R E T O  Nº 1215/2019  
                       RÍO TERCERO,   12  de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en 
su artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

 Que se hace necesario la designación de los funcionarios que ocuparán los cargos políticos de 
la nueva etapa institucional; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DESÍGNESE al Sr. MESSI, Leonel Adrián -  D.N.I. Nº 18.421.915, CUIL Nº 20-18421915-9, como SECRETARIO 
DE OBRAS PUBLICAS,  Cargo Político, a  partir del 12.12.2019.- 
Art.2º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía.- 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.-  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1216/2019  
                       RÍO TERCERO,   12  de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en 
su artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

 Que se hace necesario la designación de los funcionarios que ocuparán los cargos políticos de 
la nueva etapa institucional; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DESÍGNESE a la Sra. CISNEROS, Diosma Silvina -  D.N.I. Nº 20.224.846, CUIL Nº 27-20224846-8, como 
SECRETARIA DE SALUD (SECTOR OESTE),  Cargo Político, a  partir del 12.12.2019.- 
Art.2º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía.- 
Art.3º)- OTÓRGUESE Licencia No Remunerada por Cargo Político a la Sra. CISNEROS, Diosma Silvina -  D.N.I. Nº 
20.224.846, CUIL Nº 27-20224846-8,  -  Leg. Nº 1223  - Cat. 10 – AGRUPAMIENTO PROFESIONAL,  del Plantel 
Permanente de  Empleados Municipales, a partir del 12.12.2019, y mientras dure su función, al amparo de las 
disposiciones de la Ordenanza N*Or 3930/2016 C.D. Estatuto  para el Personal de la Administración Pública Municipal, 
Art. 31º), inc a),  y su Decreto Reglamentario N* 602/2016. 
Art.4º)- EFECTÚESE reserva de su cargo en el Presupuesto Municipal.- 
Art.5º)-  COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1217/2019  
                       RÍO TERCERO,   12  de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en 
su artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

Que se hace necesario la designación de los funcionarios que ocuparán los cargos políticos de la 
nueva etapa institucional; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DESÍGNESE al Sr. JOLICOEUR, Erick -  D.N.I. Nº 18.856.257, CUIL Nº 20-18856257-5, como SECRETARIO DE 
SALUD (SECTOR ESTE),  Cargo Político, a  partir del 12.12.2019.- 
Art.2º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía.- 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1218/2019  
                       RÍO TERCERO,   12  de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 
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Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en 
su artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

 Que se hace necesario la designación de los funcionarios que ocuparán los cargos políticos de 
la nueva etapa institucional; 
                Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- DESÍGNESE a la Sra. PALOMBARINI GERBALDO, Alejandra -  D.N.I. Nº 28.103.595, CUIL Nº 27-28103595-4, 
como SECRETARIA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA,  Cargo Político, a  partir del 
12.12.2019.- 
Art.2º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía.- 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1219/2019  
                       RÍO TERCERO,   12  de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023 de la Administración Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en 
su artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

 Que se hace necesario la designación de los funcionarios que ocuparán los cargos políticos de 
la nueva etapa institucional; 
                 Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- DESÍGNESE a la Sra. COMBA, Bárbara Rocío -  D.N.I. Nº 33.202.068, CUIL Nº 23-33202068-4, como 
SECRETARIA DE DEPORTES,  Cargo Político, a  partir del 12.12.2019.- 
Art.2º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía.- 
Art.3º)- OTÓRGUESE Licencia No Remunerada por Cargo Político  a la Sra. COMBA, Bárbara Rocío -  D.N.I. Nº 
33.202.068, CUIL Nº 23-33202068-4  -  Leg. Nº 1501  - Cat. 4 – GRUPO PERSONAL ADMINISTRATIVO – Sub-grupo b) 
Auxiliar Administrativo y de Ejecución,  del Plantel Permanente de  Empleados Municipales, a partir del 12.12.2019, y 
mientras dure su función, al amparo de las disposiciones de la Ordenanza N*Or 3930/2016 C.D. Estatuto  para el 
Personal de la Administración Pública Municipal, Art. 31º), inc a),  y su Decreto Reglamentario N* 602/2016. 
Art.4º)- EFECTÚESE reserva de su cargo en el Presupuesto Municipal.  
Art.5º)-  COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1220/2019  
                       RÍO TERCERO,   12  de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en 
su artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

Que se hace necesario la designación de los funcionarios que ocuparán los cargos políticos de la 
nueva etapa institucional; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DESÍGNESE al Sr. CANUTO, Miguel Angel -  D.N.I. Nº 17.638.512, CUIL Nº 20-17638512-0, como 
SECRETARIO DE SEGURIDAD Y AMBIENTE,  Cargo Político, a  partir del 12.12.2019.- 
Art.2º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía.- 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1221/2019  
                       RÍO TERCERO,   12  de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en 
su artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
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122º inciso 15 del mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

Que se hace necesario la designación de los funcionarios que ocuparán los cargos políticos de la 
nueva etapa institucional; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DESÍGNESE al Sr. PAULUS, Diego Fernando -  D.N.I. Nº 29.093.885, CUIL Nº 20-29093885-7, como 
SECRETARIO DE RELACIONES GUBERNAMENTALES Y VECINALISMO,  Cargo Político, a  partir del 12.12.2019.- 
Art.2º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía.- 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1222/2019  
                       RÍO TERCERO,   12  de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 
Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en su artículo 123º la 
designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 122º inciso 15 del 
mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y remover a los 
funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 
 
 Que se hace necesario la designación de los funcionarios que ocuparán los cargos políticos de la nueva etapa 
institucional; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DESÍGNESE al Sr. AFARA, Emiliano Oscar -  D.N.I. Nº 26.196.685, CUIL Nº 23-26196685-9, como 
SECRETARIO DE COMUNICACIÓN E INNOVACIÓN,  Cargo Político, a  partir del 12.12.2019.- 
Art.2º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía.- 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1223/2019 
                       RÍO TERCERO,   12  de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en su 
artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

Que se hace necesario la designación de los funcionarios que ocuparán los cargos políticos de la 
nueva etapa institucional; 

     Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DESÍGNESE al Sr. TAPIA GOMEZ, César Ariel -  D.N.I. Nº 24.457.283, CUIL Nº 23-24457283-9, como 
DIRECTOR DE PREVENCION Y ASISTENCIA DE LAS ADICCIONES, dependiente de INTENDENCIA,  Cargo Político, a  
partir del 12.12.2019.- 
Art.2º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía.- 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1224/2019  
                       RÍO TERCERO,   12  de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en su 
artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

Que se hace necesario la designación de los funcionarios que ocuparán los cargos políticos de la 
nueva etapa institucional; 

     Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
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Art.1º)- DESÍGNESE al Sr. VILLAFAÑE, Lautaro -  D.N.I. Nº 39.323.740, CUIL Nº 20-39323740-7, como DIRECTOR DE 
GOBIERNO, dependiente de la SECRETARIA DE GOBIERNO Y ASUNTOS INSTITUCIONALES,  Cargo Político, a  partir 
del 12.12.2019.- 
Art.2º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía.- 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1225/2019  
                       RÍO TERCERO,   12  de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en su 
artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

 Que se hace necesario la designación de los funcionarios que ocuparán los cargos políticos de la 
nueva etapa institucional; 

     Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DESÍGNESE al Sr. ÁVALOS, Carlos Horacio -  D.N.I. Nº 20.562.994, CUIL Nº 20-20562994-8, como DIRECTOR 
DE DESARROLLO DE PERSONAS Y EQUIPOS, dependiente de la SECRETARIA DE GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES,  Cargo Político, a  partir del 12.12.2019.- 
 
Art.2º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía.- 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1226/2019  
                       RÍO TERCERO,   12  de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en su 
artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

 Que se hace necesario la designación de los funcionarios que ocuparán los cargos políticos de la 
nueva etapa institucional; 

     Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DESÍGNESE a la Sra. OLSEN, Carla -  D.N.I. Nº 25.407.238, CUIL Nº 27-25407238-4, como DIRECTORA DE 
INGRESOS, dependiente de la SECRETARIA DE ECONOMIA,  Cargo Político, a  partir del 12.12.2019.- 
Art.2º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía.- 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1227/201  
                       RÍO TERCERO,   12  de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en su 
artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

 Que se hace necesario la designación de los funcionarios que ocuparán los cargos políticos de la 
nueva etapa institucional; 

     Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DESÍGNESE al Sr. BROUWER DE KONING, Luis Alberto -  D.N.I. Nº 11.294.224, CUIL Nº 20-11294224-7, 
como DIRECTOR DE PROGRAMAS DE VIVIENDA (AD-HONOREM), dependiente de la SECRETARIA DE OBRAS 
PUBLICAS,  Cargo Político, a  partir del 12.12.2019.- 
Art.2º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía.- 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
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Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1228/2019  
                       RÍO TERCERO,   12  de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en su 
artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

 Que se hace necesario la designación de los funcionarios que ocuparán los cargos políticos de la 
nueva etapa institucional; 

     Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DESÍGNESE a la Sra. SANCHEZ, María Celeste -  D.N.I. Nº 30.948.041, CUIL Nº 23-30948041-4, como 
DIRECTORA DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS SOCIALES INTEGRALES, dependiente de la SECRETARIA DE SALUD,  Cargo 
Político, a  partir del 12.12.2019.- 
Art.2º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía.- 
Art.3º)- OTÓRGUESE Licencia No Remunerada por Cargo Político  a la Sra. SANCHEZ, María Celeste -  D.N.I. Nº 
30.948.041, CUIL Nº 23-30948041-4 -  Leg. Nº 1471  - Cat. 4 – GRUPO PERSONAL ADMINISTRATIVO- Sub grupo b) 
Auxiliar Administrativo y de Ejecución,  del Plantel Permanente de  Empleados Municipales, a partir del 12.12.2019, y 
mientras dure su función,  al amparo de las disposiciones de la Ordenanza N*Or 3930/2016 C.D. Estatuto  para el 
Personal de la Administración Pública Municipal, Art. 31º), inc a),  y su Decreto Reglamentario N* 602/2016. 
Art.4º)- EFECTÚESE reserva de su cargo en el Presupuesto Municipal.- 
Art.5º)-  COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1229/2019  
                       RÍO TERCERO,   12  de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en su 
artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

 Que se hace necesario la designación de los funcionarios que ocuparán los cargos políticos de la 
nueva etapa institucional; 

     Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DESÍGNESE a la Sra. GOÑI, Carolina Soledad -  D.N.I. Nº 26.976.075, CUIL Nº 27-26976075-9, como 
DIRECTORA DE EDUCACION, dependiente de la SECRETARIA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA,  Cargo Político, a  partir del 12.12.2019.- 
Art.2º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía.- 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1230/2019  
                       RÍO TERCERO,   12  de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en su 
artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

Que se hace necesario la designación de los funcionarios que ocuparán los cargos políticos de la 
nueva etapa institucional; 

     Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DESÍGNESE al Sr. CARINCI, Diego Daniel -  D.N.I. Nº 24.352.374, CUIL Nº 20-24352374-6, como DIRECTOR 
DE DEFENSA CIVIL, dependiente de la SECRETARIA  DE SEGURIDAD Y AMBIENTE,  Cargo Político, a  partir del 
12.12.2019.- 
Art.2º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía.- 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
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Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
D E C R E T O  Nº 1231/2019  

                       RÍO TERCERO,   12  de Diciembre  de 2019.   
VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en su 
artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

Que se hace necesario la designación de los funcionarios que ocuparán los cargos políticos de la 
nueva etapa institucional; 

     Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DESÍGNESE al Sr. GAIAZZI, Ezequiel -  D.N.I. Nº 26.850.025, CUIL Nº 20-26850025-2, como DIRECTOR  DE 
CULTO, dependiente de la SECRETARIA DE RELACIONES GUBERNAMENTALES Y VECINALISMO,  Cargo Político, a  
partir del 12.12.2019.- 
Art.2º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía.- 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O   Nº 1232/2019 
       RÍO TERCERO, 12 de Diciembre de 2.019.- 

VISTO: La designación de  la  Sra. DEVALIS, Laura Ivana – DNI Nº 16445619 – CUIL Nº 27-16445619-1 -  Leg. Nº 
903  - Cat. 10 de la Planta Permanente, como Miembro Titular del Tribunal de Cuentas, cargo electivo; y 
 
CONSIDERANDO: 
                       Que en virtud de ello, la  agente requiere licencia no remunerada en su cargo de Planta Permanente 
desde el 12.12.2019, y hasta la finalización de  su mandato; 
                       Que la Ordenanza N*Or 3930/2016 C.D. - y su Decreto Reglamentario N* 602/2016 - Estatuto  para el 
Personal de la Administración Pública Municipal, en su Art. 31*) inc. a dice: “Licencia por cargos electivos y/o de 
Representación Política: Cuando el personal sea designado para desempeñar un cargo electivo, de representación 
política o que por su función y/o jerarquía, carezca de estabilidad estatutaria en el orden Nacional, Provincial y/o 
Municipal,  tendrá derecho a usar Licencia sin goce de haberes por el tiempo que dure el mandato o desempeño de 
funciones en el cargo, debiendo reintegrarse  a sus tareas habituales en un plazo no mayor a quince (15) días  desde 
la fecha en que cesa en la función sin estabilidad estatutaria. “...”; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- OTÓRGUESE Licencia No Remunerada por Cargo Electivo a la Sra. DEVALIS, Laura Ivana – DNI Nº 16445619 
– CUIL Nº 27-16445619-1 -  Leg. Nº 903  - Cat. 10 – GRUPO PERSONAL JERÁRQUICO – Sub grupo b) Jefe de Sección,  
del Plantel Permanente de  Empleados Municipales, a partir del 12.12.2019, y mientras dure su mandato, al amparo 
de las disposiciones de la Ordenanza N*Or 3930/2016 C.D. Estatuto  para el Personal de la Administración Pública 
Municipal, Art. 31º), inc a),  y su Decreto Reglamentario N* 602/2016. 
Art.2º)- EFECTÚESE, reserva de su cargo en el Presupuesto Municipal.  
Art.3º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1233/2019   
                       RÍO TERCERO,  12 de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo periodo de gobierno municipal 2019-2023, de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que de conformidad a las disposiciones de la Carta Orgánica Municipal, en su artículo 124º),  el 
Intendente designa al Asesor Letrado con acuerdo del Concejo Deliberante; 

Que el Asesor Letrado tendrá a su cargo el control de legalidad de los actos del Municipio y la 
defensa del patrimonio e intereses municipales; 

Que por Ordenanza NºOr. 4284/2019-C.D. se aprueba la Estructura Orgánica del Departamento 
Ejecutivo Municipal, debiendo designar  al responsable del órgano Asesoría Letrada, conforme lo establece en su Art. 
10*),  dependiente del titular del Departamento Ejecutivo Municipal; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- DESÍGNESE  al Sr. PRADO, Lucio Facundo  D.N.I. N* 25.919.258 – CUIL Nº 20-25919258-8 - M.P. N*10 -173- 
Abogado,  como ASESOR LETRADO - Cargo Político, dependiente del titular del Departamento Ejecutivo Municipal, a  
partir del 12.12.2019, de conformidad a las disposiciones de la Carta Orgánica Municipal – artículo 124º y Ordenanza 
NºOr.4284/2019-C.D. 
Art.2º)- GÍRESE al Concejo Deliberante a los fines de solicitar el acuerdo correspondiente. 
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Art.3º)- FÍJESE el sueldo del Asesor Letrado en la suma equivalente a la remuneración de un Secretario. La liquidación 
de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de Economía. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O   Nº 1234/2019  
RÍO TERCERO, 12 de Diciembre de 2019.- 

VISTO: La finalización del Período de Gobierno 2015/2019 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que  la agente Municipal  Sra. BUSTAMANTE, Viviana Alejandra  – DNI N* 17638757 – CUIL Nº 27-
17638757-8 –Cat.9, finaliza su mandato como Miembro Titular del Tribunal de Cuentas, cargo electivo; 

Que  ha  concluido su mandato, por lo que se debe proceder a la reincorporación de  la agente al 
Plantel Permanente de Empleados Municipales; 

Que se  debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º) – DESE por concluida  la Licencia No  Remunerada por cargo electivo acordada a la Sra. BUSTAMANTE, Viviana 
Alejandra – DNI N* 17638757 – CUIL Nº 27-17638757-8 –Cat.9- Grupo Personal Jerárquico- Sub Grupo b) Jefe de 
Sección, del Plantel Permanente de  Empleados Municipales, autorizada mediante Decreto N* 1189/2015, y 
REINCORPÓRESE  a la agente el 12.12.2.019, preservando la categoría y jerarquía alcanzadas en un todo conforme a 
las disposiciones establecidas por  Ordenanza Nº 3930/2016 C.D Estatuto  para el Personal de la Administración 
Pública Municipal, Art. 31, Inc a. y su Decreto Reglamentario Nº 602/2016. 
Art.2º) – GÍRESE copia a las áreas de competencia.- 
Art.3º) – COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1235/2019  
                       RÍO TERCERO,   12  de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en su 
artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

Que se hace necesario la designación de los funcionarios que ocuparán los cargos políticos de la 
nueva etapa institucional; 

     Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DESÍGNESE al Sr. GIOVANINI, Edgardo Emanuel -  D.N.I. Nº 29.093.742, CUIL Nº 20-29093742-7, como SUB 
DIRECTOR  DE POLÍTICAS EDUCATIVAS, dependiente de la DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, de la SECRETARIA DE 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA,  Cargo Político, a  partir del 12.12.2019.- 
Art.2º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía.- 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1236/2019  
                       RÍO TERCERO,   12  de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en su 
artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

Que se hace necesario la designación de los funcionarios que ocuparán los cargos políticos de la nueva 
etapa institucional; 

     Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DESÍGNESE al Sr. MARTINO, Guillermo -  D.N.I. Nº 38.251.529, CUIL Nº 20-38251529-4, como SUB 
DIRECTOR DE POLÍTICAS VECINALES, dependiente de la SECRETARIA DE RELACIONES GUBERNAMENTALES Y 
VECINALISMO,  Cargo Político, a  partir del 12.12.2019.- 
Art.2º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía.- 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
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D E C R E T O  N*  1237/2019  
                       RÍO TERCERO,  12 de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023  de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en 
su artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122º inciso 15 del mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

 Que se hace necesario la designación de los funcionarios que ocuparán los cargos políticos de 
la nueva etapa institucional; 

     Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

 D E C R E T A 
Art.1*)- DESÍGNESE  al Sr. FURBATTO, Agustín -  D.N.I. N* 39.610.772– CUIL Nº 20-39610772-5 –como 
SECRETARIO DEL JUZGADO DE FALTAS  – Cargo Político,  Dependiente de Intendencia,  a  partir del 12.12.2019.- 
Art.2*)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía.- 
Art.3*)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
DECRETOS Nº 1238-1239-1240/2019 – NO SE ELABORARON. 

D E C R E T O   Nº 1241/2019 
                              RÍO TERCERO,  13  de  Diciembre  de 2019. 

VISTO: Que mediante Decreto Nº 1159/2019 de fecha 20.11.2019, se procediera a dar de baja al agente municipal Sr. 
ESCUDERO, Eduardo Héctor – DNI Nº 11.067.224 – CUIL Nº 20-11067224-2 -  Leg. Nº 1260, del Plantel Permanente 
Municipal – AGRUPAMIENTO MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES – Subgrupo b) Personal de Maestranza y 
Servicios Generales – Cat. 2, por acogimiento al beneficio de Jubilación Ordinaria acordada según Beneficio Nº 
14002007480 de la Administración Nacional de la Seguridad Social - ANSES; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Estatuto del Personal de la Administración Pública Municipal – Ordenanza Nº Or. 
3930/2016 –C.D., en su art. 45º establece: El personal comprendido en el presente Estatuto que estuviere en 
condiciones de obtener la jubilación ordinaria, completa, reducida y/o por edad avanzada, tendrá derecho a percibir 
una gratificación igual a un (1) mes de la última retribución percibida por cada seis (6) años de servicios prestados a la 
administración pública municipal. En el caso que el beneficiario registre una antigüedad inferior a seis (6) años, la 
liquidación se realizará en forma proporcional, tomando un mínimo de seis (6) años. A los efectos del presente artículo 
se entenderá por última retribución percibida al total de los haberes remuneratorios sujetos a los aportes de ley que 
hubiese percibido el beneficiario. La presente bonificación deberá hacerse efectiva íntegramente dentro de los treinta 
(30) días corridos de otorgada la baja definitiva; 

    Que según informe emanado del Departamento de Recursos Humanos, el agente ingresara el 
01.07.2011, y se produjera la baja el 30.11.2019, por lo que se ha computado una antigüedad de 8 (ocho) años,  y 5 
(cinco) meses de servicios, correspondiendo abonar la suma de $49.348,60. (Pesos cuarenta y nueve mil trescientos 
cuarenta y ocho con sesenta ctvos.); 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- ABÓNESE la suma  de  $49.348,60. (Pesos cuarenta y nueve mil trescientos cuarenta y ocho con sesenta 
ctvos.), al Sr. ESCUDERO, Eduardo Héctor – DNI Nº 11.067.224 – CUIL Nº 20-11067224-2 -  Leg. Nº 1260, del Plantel 
Permanente Municipal – AGRUPAMIENTO MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES – Subgrupo b) Personal de 
Maestranza y Servicios Generales – Cat. 2, en concepto de gratificación por jubilación, en un todo de acuerdo a lo 
establecido en el Estatuto del Personal de la Administración Pública Municipal – Ordenanza Nº Or. 3930/2016 – C.D. - 
Art. 45º. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 04.1.1.01.01.02.015) Otros Suplementos, de la Ordenanza General de Presupuesto 
vigente. 
Art.3º)-COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O   Nº 1242/2019             
                RÍO TERCERO,  13  de Diciembre de 2019. 

VISTO: Que se ha previsto  receso administrativo para el período comprendido entre el 13.01.2020 al 31.01.2020 
inclusive; y 
CONSIDERANDO: 
                          Que los titulares de las Secretarías serán responsables de la organización e implementación del 
receso, como así de elaborar el cronograma de licencias del personal; 
                          Que se organizarán las guardias mínimas, a fin de no resentir las funciones básicas del Municipio; 

Que esta modalidad posibilitará unificar las licencias del personal, de manera que las mismas 
puedan ser organizadas dentro de los períodos que establecen las normativas vigentes; 

Que la medida permite además racionalizar el gasto público en el período de menor afluencia de 
contribuyentes  por tratarse de época vacacional veraniega; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
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Art.1º)- DISPÓNESE  Receso Administrativo en el ámbito de la Municipalidad de Río Tercero, a partir del día 
13.01.2020 al 31.01.2020 inclusive, con excepción de las guardias mínimas que se establezcan conforme a diagrama 
que propongan las Secretarías a la Dirección de Desarrollo de Personas y Equipos. 
Art.2º)- DECLÁRENSE inhábiles los términos procesales administrativos durante el período de receso dispuesto del 
13.01.2020 al 31.01.2020 inclusive. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1243/2019 
                              RÍO TERCERO, 13   de Diciembre  de 2019. 

VISTO: El Memorándum Nº 119 de fecha 11.12.2019 proveniente del Departamento de Recursos Humanos, solicitando 
la baja de la agente municipal Sra. PEREYRA, Carla Romina- DNI N º29.664.277 –CUIL Nº 27-29664277-6- Leg. Nº 
1459 – Cat.4 – GRUPO PERSONAL ADMINISTRATIVO- Sub grupo b) Auxiliar Administrativo y de Ejecución,  de la 
Planta de Personal Permanente; y  
CONSIDERANDO: 
                       Que  la agente por nota de fecha 10.12.2019, presentara su renuncia por razones particulares; 
                       Que el Departamento Ejecutivo Municipal no presta objeción al respecto; 
                       Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ACÉPTESE la renuncia presentada por la agente municipal Sra. PEREYRA, Carla Romina- DNI Nº 29.664.277 –
CUIL Nº 27-29664277-6- Leg. Nº 1459, y DÉSE de baja de la Planta de Personal Permanente GRUPO PERSONAL 
ADMINISTRATIVO- Sub grupo b) Auxiliar Administrativo y de Ejecución, Cat.4, y REGÍSTRESE como último día laboral 
el 09.12.2019. 
Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de  competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O    Nº 1244/2019 
 RÍO TERCERO,  13  de  diciembre de 2019. 

VISTO: La necesidad de constituir  Fondos Fijos para agilizar el procedimiento de pagos inmediatos,   para gastos 
eventuales e imprevistos; y 
CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a las facultades establecidas por la Ordenanza  de Contabilidad NºOr. 1482/97-
C.D. en su Art.119,  que dispone los procedimientos o reglamentación para el manejo de FONDOS FIJOS, y en virtud 
de la aprobación  del nuevo organigrama municipal se modificaron los nombres de  las Secretarías, por lo que se ha 
dispuesto derogar todas las normativas vigentes que regulan los Fondos Fijos, y crear uno nuevo; 
          Que se debe proceder al dictado del Decreto que instrumente su  aplicación; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)-  DISPÓNESE  la constitución de los siguientes  Fondos Fijos, cuyos montos, administración y rendición, estará 
a cargo de los titulares responsables que en cada caso se especifican: 

Nº ÁREAS MONTO TITULAR RESPONSABLE PORCENT. RENDICION 
1. FONDO FIJO DE RESERVA CAJAS 

RECAUDADORAS 
$10.0000 Jefe de Departamento 

Ingresos y Egresos 
  

2.  FONDO DE RESERVA P/CAMBIO CAJA CCC $ 5.000.- Cajero del CCC   
3.  FONDO DE RESERVA P/ ANTICIPO DE 

VIÁTICOS 
$ 50.000. Jefe de Departamento 

Ingresos y Egresos 
  

4.  FONDO DE RESERVA P/CAMBIO 
LABORATORIO 

$500 Encargado de 
Bromatología 

  

5.  FONDO DE RESERVA P/CAMBIO POSTA DE 
REINSP. SANITARIA -  TURNO MATUTINO 

$500.- Encargado de 
Bromatología – Cajero 
Matutino 

  

6.  FONDO DE RESERVA P/CAMBIO POSTA DE 
REINSP. SANITARIA -  TURNO VESPERTINO 

$500.- Encargado de 
Bromatología – Cajero 
Vespertino 

  

7.  FONDO FIJO DEPARTAMENTO INGRESOS Y 
EGRESOS 

$ 40.000. Jefe de Departamento 
Ingresos y Egresos 

10% SEMANAL 

8.  FONDO FIJO INTENDENCIA $5.000. Intendente Municipal 20% SEMANAL 
9.  FONDO FIJO SEC. DE GOBIERNO Y 

ASUNTOS INSTITUCIONALES 
$9.000 Secretario de Gobierno y 

Asuntos Institucionales  
20% QUINCENAL 

10.  FONDO FIJO ESPECIAL 
CORRESPONDENCIA-SEC. DE GOBIERNO Y 
ASUNTOS INSTITUCIONALES 

$15.000. Secretario de Gobierno y 
Asuntos Institucionales 

20% SEMANAL 

11.  FONDO FIJO ESPECIAL PLAN 
NACER/PROGRAMA SUMAR 

$20.000. Coordinador del Plan 
Nacer / Programa Sumar 

--- QUINCENAL 

12.  FONDO FIJO DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES INTEGRALES $15.000 Directora de Políticas 

Sociales e Integrales 
20% QUINCENAL 

13.  FONDO FIJO SEC. DE SEGURIDAD Y 
AMBIENTE 

$2.000. Secretario de Seguridad 
y Ambiente 

20% QUINCENAL 

14.  FONDO FIJO TRIBUNAL DE CUENTAS $5.000. Presidente del Tribunal 
de Cuentas 

20% QUINCENAL 
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Art.2º) – Los Fondos Fijos constituidos en el Art. 1º), atenderán los gastos menores que revistan en carácter de ser 
eventuales e imprevistos, y que impliquen la necesidad de ser atendidos en un tiempo perentorio que no permita 
realizar el procedimiento normal del régimen de compras. 
Art.3º) – Los Fondos Fijos,  atenderán erogaciones de acuerdo a los porcentajes establecidos en el Art. 1*). 
Art.4º) – La reposición del Fondo Fijo se efectuará contra rendición de los gastos realizados con los comprobantes 
respectivos y  deberá efectuarse en el mes calendario de su contratación o dentro del mes posterior, por los 
responsables de los Fondos Fijos, por ante el Departamento de Administración y Contaduría, planillas que deberán 
hacerse por triplicado, adjuntando los comprobantes respectivos a nombre de la Municipalidad de Río Tercero, y de 
acuerdo a las disposiciones vigentes del A.F.I.P. y otras de orden Nacional, Provincial y Municipal, que en su 
consecuencia se dicten. Las rendiciones de cuentas se realizarán en los plazos establecidos en el Art. 1*). 
Art.5º) – Verificada la rendición de cuentas efectuada, se confeccionará el compromiso de pago y la orden de pago 
correspondiente al total rendido. Una vez aprobada dicha orden de pago por el Señor Intendente Municipal y el 
Secretario de Economía, y previa visación del Tribunal de Cuentas, se efectuará la reposición. 
Art.6º) – DERÓGASE toda norma anterior que se oponga a las disposiciones del presente. 
Art.7º) –COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O   Nº 1245/2019 
       RÍO TERCERO,  13  de diciembre de 2019.- 

VISTO: El memorándum Nº 118/2019, de fecha 11.12.2019, proveniente del Departamento de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Participación Ciudadana, solicitando se autorice licencia sin goce de 
haberes, a la agente municipal Sra. PIATTI, Luciana Paola – Leg. 1394 – Cat. 5 - Personal de Planta Permanente – 
GRUPO PERSONAL ADMINISTRATIVO – Subgrupo b) – Auxiliar Administrativo y de Ejecución, por el término de un 
(01) año,  a partir del día 01.01.2020; y 
CONSIDERANDO: 
    Que dicho requerimiento obedece a razones de índole particular; 
                          Que este beneficio se encuentra previsto en el Estatuto para el Personal de la Administración Pública 
Municipal, Ordenanza NºOr.3930/2016-C.D.  y su Reglamentación Decreto  Nº602/2016 – Art. 31º)  - inc. b) que dice: 
“Licencia por razones particulares: La administración pública municipal, podrá otorgar licencias sin goce de haberes 
por razones particulares hasta el plazo máximo de un (1) año, cuando las posibilidades del servicio lo permitan. 
Cuando esta licencia sea concedida por un plazo menor al máximo establecido, el personal podrá solicitar una prórroga 
de la misma hasta alcanzar el plazo máximo. Agotado el plazo máximo de un (1) año de licencia por razones 
particulares, el beneficiario no podrá volver a hacer uso de esta licencia hasta transcurrido un plazo mínimo de cinco 
(5) años desde la fecha en la cual se cumplió el año de licencia. Para tener derecho a esta licencia, el solicitante 
deberá pertenecer a la planta permanente de personal de la administración pública municipal, con una antigüedad 
mínima de veinticuatro (24) meses.”; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispone autorizar la licencia solicitada por la agente, por 
lo que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- AUTORÍCESE  licencia sin goce de haberes a la agente municipal Sra. PIATTI, Luciana Paola – Leg. 1394– 
CUIL Nº 27-27541606-7, Cat. 5 - Personal de Planta Permanente – GRUPO PERSONAL ADMINISTRATIVO – Subgrupo 
b) – Auxiliar Administrativo y de Ejecución, desde el 01.01.2020 hasta el 31.12.2020 inclusive. 
Art.2º)- EFECTÚESE la reserva del cargo de la agente que reviste en Cat. 5 – GRUPO PERSONAL ADMINISTRATIVO – 
Subgrupo b) – Auxiliar Administrativo y de Ejecución, de la Planta Permanente de Empleados  Municipales. 
Art.3º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas,  Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O   Nº  1246/2019 
 RÍO TERCERO,  13 de  Diciembre de 2019.- 

  VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Gobierno y Asuntos Institucionales, disponiendo el cambio de 
horario en el funcionamiento y atención al público en las dependencias administrativas de la Municipalidad, con 
vigencia desde el  02.01.2020;  y 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza NºOr 3930/2016 - Art. 42º) – JORNADA DE TRABAJO, establece los horarios 
entre los que se ubica la Jornada de Trabajo para el Personal de la Administración Pública Municipal; 

15.  FONDO FIJO DIRECCIÓN DE INGRESOS- 
SECRETARIA DE ECONOMÍA 

$4.000. Directora de Ingresos 20% QUINCENAL 

16.  FONDO FIJO SECCIÓN TRÁNSITO – 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y AMBIENTE 

$2.000 Encargado de Sección 
Tránsito 

20% QUINCENAL 

17.  FONDO FIJO ESPECIAL PAICOR $2.500 Responsable de PAICOR   
       18. FONDO FIJO SECRETARIA DE SALUD 

(ESTE) $4.000 
Secretario de Salud Este 20%  

QUINCENAL 

19. FONDO FIJO SECRETARIA DE SALUD 
(OESTE) $4.000 

Secretario de Salud 
Oeste 

20% 
QUINCENAL 

20. FONDO FIJO SECRETARIA DE DEPORTES $4.000 Secretario de Deportes 20% QUINCENAL 
21. 

FONDO FIJO SECRETARIA DE CULTURA, 
EDUCACION Y PARTICIPACION CIUDADANA $2.000 

Secretario de Cultura, 
Educación y 
Participación Ciudadana 

20% 
QUINCENAL 
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Que el personal cumplirá horario de  07:00 hs. a 14:00 hs., en todas las dependencias 
administrativas, con ATENCIÓN AL PÚBLICO de 07:00 hs. a 13:30 hs.; 

Quedan excluidas de esta disposición el personal de obras y servicios de la Dirección de Servicios 
de la Secretaría de Obras Públicas y las áreas que por la naturaleza del servicio que prestan, deban establecer un 
horario diferenciado. 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ESTABLÉCESE el horario de servicio del Personal de la Administración Pública Municipal de las áreas 
administrativas, de  07:00 hs. a 14:00 hs., con ATENCIÓN AL PÚBLICO de  07:00 hs. a 13:30 hs., con aplicación a 
partir del 02.01.2020. 
Art.2º)-  Quedan excluidos del presente régimen el personal de obras y servicios de la Dirección de Servicios de la 
Secretaría de Obras Públicas y las áreas que por la naturaleza del servicio que prestan, deban establecer un horario 
diferenciado, el que deberá ser autorizado previamente por la autoridad competente.  
Art.3º)- PROCÉDASE por la Dirección de Desarrollo de Personas y Equipos, dependiente de la Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Institucionales, a la notificación correspondiente. 
Art.4º)-  DERÓGUESE toda disposición que se oponga al presente. 
Art.5º)- COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O   Nº 1247/2019 
RÍO TERCERO,  13 de  Diciembre  de 2019. 

VISTO: La  nota de solicitud  presentada el día 21.11.19 ante la Dirección de Defensa Civil, por el  Sr. Alan Xavier 
YORI - DNI Nº 41.280.326, con domicilio en la calle  Juan Díaz de Solís Nº 1021 de la ciudad de Rio Tercero, en 
relación a un equino  secuestrado en la vía pública; y 
CONSIDERANDO: 

Que según Acta Nº 228809 de fecha 08.10.19 se procedió al secuestro de un equino que se 
encontraban en la vía pública; 

Que habiendo tomado intervención el Juzgado Administrativo  Municipal de Faltas, no fue posible 
determinar autor responsable de contravención alguna, procediéndose al dictado de Resolución ordenando el archivo 
de las actuaciones referidas; 

Que el Sr. Alan Xavier YORI presentara nota solicitando se le otorgue en adopción  el equino 
secuestrado por la Administración  Municipal, mencionado según acta de referencia, ya que cuenta con los medios y el 
lugar apropiado para tal fin; 

Que se solicita se proceda al dictado del dispositivo correspondiente de acuerdo a la Ordenanza 
Nº Or. 2257/2004 - Art. 5º - inc. g) que literalmente se transcribe “…el Departamento Ejecutivo Municipal queda 
facultado para disponer del animal pudiendo llevarlo a subasta pública, otorgarlo en adopción o ser sacrificado….”;  

Atento a ello; 
EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1°)- ENTRÉGUESE EN ADOPCIÓN al Sr. Alan Xavier YORI,  DNI Nº 41.280.326, con domicilio en  calle  Juan Díaz 
de Solís Nº 1021 de la ciudad de Rio Tercero, el equino con las características descriptas en Acta de Secuestro Nº 
228809 de fecha 08.10.2019.  
Art.2°)- COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Miguel Angel Canuto – Sec. De Seguridad y Medio Ambiente 

D E C R E T O  Nº   1248/2019 
                              RÍO TERCERO, 13   de   diciembre  de 2019. 

VISTO: Los términos de la Resolución  Serie “A” N* 001105, de fecha 09.12.2019 de la Caja de Jubilaciones, 
Pensiones y Retiros de Córdoba; y  
CONSIDERANDO: 
                               Que  la misma acuerda a la Sra. LÓPEZ, SILVIA MABEL - DNI Nº 13.461.886, JUBILACIÓN POR 
INVALIDEZ en forma provisoria,  conforme a  la Ley 8024, a partir de la última percepción de haberes y baja 
provisoria  de toda relación de dependencia; 
                                Que se solicitara la baja provisoria del plantel permanente del personal municipal,  por lo que se 
debe proceder al dictado del dispositivo legal correspondiente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DESE  DE  BAJA  en  forma  provisoria  a   la   Sra. LÓPEZ,  SILVIA  MABEL   -     DNI Nº  13.461.886  –  CUIL  
Nº  27-13461886-3,  del Plantel de Personal Permanente de la Administración Pública Municipal – Cat. 4 - Leg. 794 – 
AGRUPAMIENTO MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES – Subgrupo b) – Personal de Maestranza y Servicios 
Generales, por acogerse al beneficio jubilatorio por invalidez en forma provisoria, de conformidad a la Resolución  
Serie “A” N* 001105, de fecha 09.12.2019, de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, registrándose 
como último día laboral el 11.12.2019. 
Art.2º)- PROCÉDASE por el Departamento de Recursos Humanos a la Reserva del Cargo de la agente en el Plantel de 
Empleados Permanente - Cat. 4 - AGRUPAMIENTO MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES – Subgrupo b) – Personal 
de Maestranza y Servicios Generales, operando el vencimiento de la Jubilación Provisoria el día  31.10.2021, de 
conformidad a lo resuelto por la Caja de Jubilaciones. 
Art.3º)- GIRESE copia a las áreas de  competencia. 
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Art.4º)-COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O   Nº 1249/2019 
                              RÍO TERCERO,  13  de Diciembre  de 2019. 

VISTO: Que mediante Decreto Nº 11180/2019 de fecha 28.11.2019,  se procediera a dar de baja a la agente 
municipal DALMASSO, Norma Beatriz– DNI Nº 13.462.396, CUIL Nº 27-13462396-4 -Leg. Nº 78, del Plantel de 
Personal Permanente de la Administración Pública Municipal – Cat. 6 –  GRUPO PERSONAL ADMINISTRATIVO- 
Subgrupo b) Auxiliar Administrativo y de Ejecución, por acogimiento al beneficio jubilatorio, de la Ley 8024, de 
conformidad a la Resolución  Serie“W” Nº 005240/2019, de  fecha 27.11.2019, de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y 
Retiros de Córdoba, y; 
CONSIDERANDO: 

Que el Estatuto del Personal de la Administración Pública Municipal – Ordenanza Nº Or. 
3930/2016 –C.D., en su art. 45º establece: El personal comprendido en el presente Estatuto que estuviere en 
condiciones de obtener la jubilación ordinaria, completa, reducida y/o por edad avanzada, tendrá derecho a percibir 
una gratificación igual a un (1) mes de la última retribución percibida por cada seis (6) años de servicios prestados a la 
administración pública municipal. En el caso que el beneficiario registre una antigüedad inferior a seis (6) años, la 
liquidación se realizará en forma proporcional, tomando un mínimo de seis (6) años. A los efectos del presente artículo 
se entenderá por última retribución percibida al total de los haberes remuneratorios sujetos a los aportes de ley que 
hubiese percibido el beneficiario. La presente bonificación deberá hacerse efectiva íntegramente dentro de los treinta 
(30) días corridos de otorgada la baja definitiva; 

    Que  la agente ingresara el día 23.03.1979,  y se produjera la baja el 30.11.2019, por lo que 
se ha computado una antigüedad de 40 (cuarenta) años, 8 (ocho) meses, y 7 (siete) días de servicios, 
correspondiendo abonar la suma de  $427.985,34. (Pesos cuatrocientos  veintisiete mil novecientos ochenta y cinco  
con treinta y cuatro ctvos.); 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- ABÓNESE la suma de $427.985,34. (Pesos cuatrocientos  veintisiete mil novecientos ochenta y cinco  con 
treinta y cuatro ctvos.) a la Sra. DALMASSO, Norma Beatriz – DNI Nº 13.462.396, CUIL Nº 27-13462396-4 -Leg. Nº 
78, del Plantel de Personal Permanente de la Administración Pública Municipal – Cat. 6 –  GRUPO PERSONAL 
ADMINISTRATIVO- Subgrupo b) Auxiliar Administrativo y de Ejecución, en concepto de gratificación por jubilación, en 
un todo de acuerdo a lo establecido en el Estatuto del Personal de la Administración Pública Municipal – Ordenanza Nº 
Or. 3930/2016 – C.D. - Art. 45º. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 02.1.1.01.01.02.015) Otros Suplementos, de la Ordenanza General de Presupuesto 
vigente. 
Art.3º)-COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O   Nº 1250/2019 
                              RÍO TERCERO,   13  de  Diciembre  de 2019. 

VISTO: Que mediante Decreto Nº 1179/2019 de fecha 28.11.2019,  se procediera a dar de baja a la agente municipal 
Sra. GALLIANO, Silvia Beatriz - Leg. Nº 249  – DNI Nº 13.462.018 -  CUIL Nº 27-13462018-3, del Plantel de Personal 
Permanente de la Administración Pública Municipal – Cat. 10 –  GRUPO PERSONAL JERÁRQUICO- Subgrupo b) Jefe de 
Sección, por acogimiento al beneficio de jubilación ordinaria de la Ley 8024, de conformidad a la Resolución  Serie 
Serie “W” Nº 005187/2019, de fecha 25.11.2019, de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Estatuto del Personal de la Administración Pública Municipal – Ordenanza Nº Or. 
3930/2016 –C.D., en su art. 45º establece: El personal comprendido en el presente Estatuto que estuviere en 
condiciones de obtener la jubilación ordinaria, completa, reducida y/o por edad avanzada, tendrá derecho a percibir 
una gratificación igual a un (1) mes de la última retribución percibida por cada seis (6) años de servicios prestados a la 
administración pública municipal. En el caso que el beneficiario registre una antigüedad inferior a seis (6) años, la 
liquidación se realizará en forma proporcional, tomando un mínimo de seis (6) años. A los efectos del presente artículo 
se entenderá por última retribución percibida al total de los haberes remuneratorios sujetos a los aportes de ley que 
hubiese percibido el beneficiario. La presente bonificación deberá hacerse efectiva íntegramente dentro de los treinta 
(30) días corridos de otorgada la baja definitiva; 

    Que la agente ingresara el 15.09.1982,  y se produjera la baja el 30.11.2019, por lo que se 
ha computado una antigüedad de 37 (treinta y siete) años, 2 (dos) meses, y  15 (quince) días de servicios, 
correspondiendo abonar la suma de $592.233,09. (Pesos quinientos noventa y dos mil doscientos treinta y tres con 
nueve ctvos.); 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- ABÓNESE la suma  de  $592.233,09. (Pesos quinientos noventa y dos mil doscientos treinta y tres con nueve 
ctvos.), a la Sra. GALLIANO, Silvia Beatriz - Leg. Nº 249  – DNI Nº 13.462.018 -  CUIL Nº 27-13462018-3, del Plantel 
de Personal Permanente de la Administración Pública Municipal – Cat. 10 –  GRUPO PERSONAL JERÁRQUICO - 
Subgrupo b) Jefe de Sección, en concepto de gratificación por jubilación, en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Estatuto del Personal de la Administración Pública Municipal – Ordenanza Nº Or. 3930/2016 – C.D. - Art. 45º. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 04.1.1.01.01.02.015) Otros Suplementos, de la Ordenanza General de Presupuesto 
vigente. 
Art.3º)-COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
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Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O   Nº 1251/2019 
RÍO TERCERO,  13  de  Diciembre  de 2019. 

VISTO: Las  notas de solicitudes presentadas el día 28.11.19 ante la Dirección de Defensa Civil, por los  Sres. Juan 
Carlos VELIZ, - DNI Nº 12.030.809, con domicilio en la calle  Belisario Roldan Nº 231 –   Villa Allende – Pcia. de 
Córdoba, y Jonathan Sebastián VELIZ – DNI Nº 33.488.118 con domicilio en calle D. F. Sarmiento Nº 212 de la 
localidad de La Cruz - Pcia. de Córdoba,    en relación a  equinos  secuestrados en la vía pública; y 
CONSIDERANDO: 

Que según Actas Nº 228808 de fecha 08.10.19 y Nº 224745 de fecha 02.10.19 se procedió al 
secuestro de dos (2) equinos que se encontraban en la vía pública; 

Que habiendo tomado intervención el Juzgado Administrativo  Municipal de Faltas, no fue posible 
determinar los autores responsables de contravención alguna, procediéndose al dictado de Resolución, ordenando el 
archivo de las actuaciones referidas; 

Que los Sres.  Juan Carlos VELIZ – DNI Nº 12.030.809, y Jonathan Sebastián VELIZ – DNI Nº 
33.488.118, presentaron notas solicitando se les otorgue en adopción los equinos secuestrados por la Administración  
Municipal, mencionados según actas de referencia, que cuentan con los medios y el lugar apropiado para tal fin; 

Que solicitan se proceda al dictado del dispositivo correspondiente de acuerdo a la Ordenanza Nº Or. 
2257/2004 - Art. 5º - inc. g) que literalmente se transcribe “…el Departamento Ejecutivo Municipal queda facultado 
para disponer del animal pudiendo llevarlo a subasta pública, otorgarlo en adopción o ser sacrificado….”;  

Atento a ello; 
EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1°)- ENTRÉGUENSE EN ADOPCIÓN  al   Sr. Juan Carlos VELIZ, - DNI Nº 12.030.809, con domicilio en la calle  
Belisario Roldan Nº 231 –   Villa Allende – Pcia. de Córdoba, el equino con las características descriptas en Acta de 
Secuestro Nº 228808 de fecha 08.10.2019. y al Sr. Jonathan Sebastián VELIZ – DNI Nº 33.488.118 con domicilio en 
calle D. F. Sarmiento Nº 212 de la localidad de La Cruz - Pcia. de Córdoba el equino con las características descriptas 
en Acta de Secuestro Nº 224745 de fecha 02.10.2019 
Art.2°)- COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Miguel Angel Canuto – Sec. de Seguridad y Medio Ambiente 

D E C R E T O   Nº 1252 /2019 
RÍO TERCERO, 16  de  diciembre de 2019. 

VISTO: Que en virtud de  la iniciación de un nuevo período de gobierno municipal, se hace necesario designar al 
responsable de firmar los certificados de licencias de conducir que se otorgan en el Municipio de Río Tercero,  para ser 
presentados en países extranjeros; y 
CONSIDERANDO: 
     Que se ha dispuesto autorizar la firma del Secretario de Seguridad y  Ambiente - Sr. CANUTO, 
Miguel Ángel - DNI Nº 17.638.512, para esta responsabilidad; 
                           Que se hace menester el dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- AUTORÍZASE  la firma del  Secretario de Seguridad y  Ambiente - Sr. CANUTO, Miguel Ángel - DNI Nº 
17.638.512 para la suscripción de los certificados de licencias de conducir que se otorgan en el Municipio de Río 
Tercero para ser presentados en países extranjeros. 
Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  N° 1253/2019 
RIO TERCERO,  16  de Diciembre de 2019. 

VISTO: Que resulta menester proceder al recupero de los créditos originados por Contribuciones que inciden sobre los 
Inmuebles: Tasa Municipal de Servicios a la Propiedad; Automotores Acoplados, motos y vehículos; Actividad 
Comercial, Industrial y de Servicios; y 
CONSIDERANDO: 

Que los mismos serán canalizados a través de la Sección Procuración; 
Que a tal fin debe procederse a la impresión de los títulos pertinentes, por parte de la Dirección de 

Ingresos; 
Que para el cobro judicial de los recursos, se estima conveniente que la demanda de los títulos de 

deuda, se efectivice a partir de los Pesos cinco mil ($5.000.), dicho monto se equipara a los gastos administrativos y 
judiciales que requiere la instrumentación de la demanda ejecutiva; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE  RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1°)- ORDÉNESE la emisión de los certificados de deuda correspondientes a morosos  de las  contribuciones que 
inciden sobre los Inmuebles: Tasa Municipal de Servicios a la Propiedad; Automotores Acoplados, motos y vehículos; 
Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, con deudas vencidas impagas al 30.11.2019, incluyendo para estos 
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contribuyentes, las deudas mayores a  Pesos cinco mil  ($5.000.), correspondientes a los períodos 2014 y posteriores, 
conforme a los Anexos I, II y III que forman parte del presente Decreto: 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO II 
TASA  DE SERVICIOS A LA PROPIEDAD INMUEBLE 

CAPITAL TOTAL INTERESES TOTAL GENERAL 

2.222.887,00 3.143.077,29 5.365.964,29 
  

ANEXO III 
TASA SOBRE LA ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS 

 
CAPITAL TOTAL INTERESES TOTAL GENERAL 

2.536.639,74 1.713.189,84 4.249.829,58 

 
TOTAL 

CAPITAL TOTAL INTERESES TOTAL GENERAL 

6.112.493,66 6.679.539,88 12.792.033,54 

 
Art.2°)- ORDÉNESE la gestión extrajudicial y/o judicial de estos créditos, procediéndose a  la ampliación  de las  
demandas  en  todos  los  casos en que el contribuyente tuviera causa judicial iniciada, evitando duplicar gastos, 
costas judiciales y aportes a la Caja de Previsión de Abogados y  Procuradores de la Provincia de Córdoba, en perjuicio 
del Municipio y de los contribuyentes. 
Art.3º)- ORDÉNESE que toda solicitud de diferimiento de aportes a la Caja de Previsión y Seguridad Social de 
Abogados y Procuradores de Córdoba se legitima con la  autorización expresa en forma conjunta de Intendencia y la 
Secretaría de Economía. A tal fin cada procurador debe efectuar la solicitud acompañando en soporte informático y 
papel suscripto por el mismo, el detalle de las causas, montos y liquidación.  
Art.4°)- ESTABLÉCESE que las demandas   ejecutivas  a iniciar, correspondientes  a los títulos de deudas establecidos 
en el Art. 1º) del presente Decreto, serán a  partir de la suma de Pesos cinco mil ($5.000.). 
Art.5°)- COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía  

D E C R E T O   Nº 1254/2019 
        RÍO TERCERO,  16 de diciembre de 2019. 

VISTO: Los términos de la Ordenanza NºOr.4284/2019-C.D. que establece la Estructura Orgánica del Departamento 
Ejecutivo Municipal; 
CONSIDERANDO: 

Que se estableció la dependencia del Ente de Control de Servicios Públicos de la Secretaría de 
Obras Públicas; 

Que a los fines de hacer más eficiente la coordinación, planificación y ejecución directa de los 
trabajos asignados a la Sección, se estima conveniente la modificación en su dependencia a la Secretaría de Gobierno 
y Asuntos Institucionales; 

        Que la Ordenanza NºOr.4284/2019 C.D. que aprueba la Estructura Orgánica Municipal, en su 
Art. 27º)  faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a instrumentar la presente modificación, ad referéndum del 
Concejo Deliberante; 

                                            Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- MODIFÍQUESE ad-referéndum del Concejo Deliberante, la Estructura Orgánica Municipal aprobada por 
Ordenanza NºOr.4284/2019-C.D.- transfiriendo la dependencia de la Sección Ente de Control de Servicios Públicos, de 
la Secretaría de Obras Públicas a la Secretaría de Gobierno y Asuntos Institucionales. 
Art.2º)- Los nuevos esquemas orgánicos de las Secretarías de Gobierno y Asuntos Institucionales y Obras Públicas,  se 
incorporan como Anexos I y II, respectivamente al presente Decreto. 
Art.3º)- GÍRESE el presente dispositivo al Concejo Deliberante a sus efectos. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Leonel Adrián Messi -  Sec. de Obras Públicas  

 
ANEXO I - DECRETO Nº1254 /2019  

 

ANEXO I 
CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE  AUTOMOTORES ACOPLADOS, MOTOS Y VEHÍCULOS 

CAPITAL TOTAL INTERESES TOTAL GENERAL 

1.252.966,92 1.823.272,75 3.176.239,67 
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Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Leonel Adrián Messi -  Sec. de Obras Públicas  
  
 

ANEXO II -  DECRETO Nº 1254/2019 
 

 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Leonel Adrián Messi -  Sec. de Obras Públicas  

D E C R E T O  Nº  1255/2019  
                                                            RÍO TERCERO,  16  de  Diciembre  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Deportes; y                                                                                                                                                                                                                                                       
CONSIDERANDO:  
                          Que el/la Sr./a.  AGOSTINI, Silvio Damián, D.N.I. Nº 33.219.895 – CUIT Nº 20-33219895-6 -, 
cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
  Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de 
la Ordenanza Nº Or.4190/2018 – C.D.; 
  Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el 
período 12.12.2019 al 31.12.2019  inclusive, abonándose la suma de Pesos siete mil setecientos cuarenta y uno con 
noventa ctvos. ($7.741,90); 
                           Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios  con el/la Sr./a. AGOSTINI, Silvio Damián – 
D.N.I. N* 33.219.895 – CUIT Nº 20-33219895-6,  para  la siguiente tarea: Entrenador en la Escuela Municipal de 
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Atletismo, para categorías Infantiles, Cadetes y Menores, dependiente de la Secretaría de Deportes, dispuesta por el 
período  12.12.2019 al 31.12.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma de Pesos siete mil setecientos cuarenta y uno con noventa ctvos. ($7.741,90), pagaderos 
por mes vencido y en un todo de acuerdo al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 08.1.5.05.09.17.211) Gastos y Programas Deportivos, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Barbara Rocio Comba – Sec. De Deportes 

D E C R E T O  Nº 1256/2019 
RÍO TERCERO, 16  de Diciembre  de 2019. 

VISTO: El desarrollo de actividades programadas por la Secretaría de Deportes, correspondientes al dictado de 
Talleres  Deportivos Municipales, en diferentes sectores de  nuestra Ciudad y otras actividades propias de esa 
Secretaría; y 
CONSIDERANDO: 
  Que se dispusiera el pago  de una suma para gastos que demandan estas actividades, a los 
responsables de Talleres y Escuelas Deportivas Municipales, por el  mes de DICIEMBRE/19; 
  Que se cuenta con disponibilidad presupuestaria para atender las erogaciones; 
  Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ABÓNESE a los responsables de las actividades desarrolladas por la Secretaría de Deportes,                                           
por el mes de DICIEMBRE/19, conforme el siguiente detalle: 
 

APELLIDO Y NOMBRE DNI ACTIVIDAD 
DEPORTIVA LUGAR MONTO 

FARÍAS, SILVIA AIDA 25.082.275 ESCUELA DE BOX POLIDEPORTIVO 1500 
GERÓNIMO,DANIEL RAMIRO  
CBU: 
2850308840094960191348 

32.630.887 TENIS DE MESA POLIDEPORTIVO 6000 

GOVERNATORI 
BORSSOLASCO, FRANCO 
JOSÉ SILVIO 

27.297.231 ESC. MUNICIPAL 
DE CICLISMO PASEO DEL RIEL 20000 

GOROSITO, IVANA 23.304.556 NEWCOM 
COMPETITIVO POLIDEPORTIVO 6000 

RONCONI, ZULMA 16.857.083  
NEWCOM 
RECREATIVO POLIDEPORTIVO 6000 

TOTAL 39500 

 
Art.2º)- La Secretaría de Deportes, será el área responsable de la coordinación, seguimiento, y continuidad  de los 
Talleres que se dictan en los sectores de la Ciudad, a los fines de su cumplimiento. 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  08.1.5.05.09.17.214) Escuelas Deportivas Municipales, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE, previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Barbara Rocio Comba – Sec. De Deportes 

D E C R E T O  Nº 1257/2019 
RÍO TERCERO,  18  de  diciembre  de 2019. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del  
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar 
compensaciones, en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 
4190/2018 – C.D. -artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 82/2019 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de DICIEMBRE/19, y que a continuación se detalla: 
Partidas a Incrementar - Egresos 

   PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  

01.1.1.01.01.01.004 PERSONAL C/CARGOS POLITICOS                 2,600,000                    100,000                  2,700,000  

01.1.1.01.01.02.008 ANTIGUEDAD                 3,950,000                      20,000                  3,970,000  

01.1.1.01.01.02.009 TITULO                 1,285,000                      70,000                  1,355,000  

01.1.1.01.01.02.010 RESPONSABILIDAD JERARQUICA                   800,000                      20,000                    820,000  
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01.1.1.01.01.04.017 APORTE PATRONAL JUBILAT.P/PERS.PERM.(INC.RIESGO)                 4,200,000                    200,000                  4,400,000  

01.1.1.01.01.04.018 FONDO MEDICO ASISTENCIAL - APROSS                 1,050,000                      90,000                  1,140,000  

01.1.1.01.03.08.031 SERVICIOS EXTRAORDINARIOS                   200,000                      10,000                    210,000  

02.1.1.01.01.01.005 PERSONAL PERMANENTE               16,500,000  
                

1,500,000                18,000,000  

02.1.1.01.03.08.030 SALARIO FAMILIAR                 2,300,000                    100,000                  2,400,000  

03.1.1.01.01.01.005 PERSONAL PERMANENTE               19,500,000                    320,000                19,820,000  

03.1.1.01.01.02.009 TITULO                 3,370,000                      80,000                  3,450,000  

04.1.1.01.01.01.005 PERSONAL PERMANENTE               41,000,000  
                

1,600,000                42,600,000  

04.1.1.01.01.02.011 RESPONSABILIDAD TECNICA                 2,050,000                    170,000                  2,220,000  

04.1.1.01.01.02.015 OTROS SUPLEMENTOS                 3,560,000                    300,000                  3,860,000  

04.1.1.01.01.04.017 APORTE PATRONAL JUBILAT.P/PERS.PERM.(INC.RIESGO)               12,300,000                    100,000                12,400,000  

04.1.1.01.01.04.018 FONDO MEDICO ASISTENCIAL - APROSS                 3,500,000                    100,000                  3,600,000  

04.1.1.01.01.04.019 APORTE PATRONAL SINDICAL P/PERS. PERM.                   770,000                      50,000                    820,000  

04.1.1.01.02.06.021 PERSONAL CONTRATADO               12,400,000                    100,000                12,500,000  

04.1.1.01.02.06.027 FONDO MEDICO ASISTENCIAL - APROSS PERSONAL CONTRAT                   700,000                      70,000                    770,000  

04.1.1.01.03.08.030 SALARIO FAMILIAR                 5,200,000                    200,000                  5,400,000  

05.1.1.01.01.01.005 PERSONAL PERMANENTE                 4,070,000                    160,000                  4,230,000  

05.1.1.01.01.02.008 ANTIGUEDAD                 1,070,000                      50,000                  1,120,000  

05.1.1.01.02.06.024 TITULO PERSONAL CONTRATADO                   660,000                      80,000                    740,000  

05.1.1.01.02.06.026 APORTE PATRONAL JUBILAT.P/PERS.TEMP.(INC.RIESGO)                 1,030,000                      50,000                  1,080,000  

05.1.1.01.02.06.027 FONDO MEDICO ASISTENCIAL - APROSS PERSONAL CONTRAT                   305,000                      20,000                    325,000  

05.1.1.01.02.06.028 APORTE PATRONAL SINDICAL P/PERS. TEMP.                     60,000                      10,000                      70,000  

05.1.1.01.03.08.030 SALARIO FAMILIAR                   820,000                      50,000                    870,000  

06.1.1.01.01.01.005 PERSONAL PERMANENTE               22,500,000  
                

1,300,000                23,800,000  

06.1.1.01.01.02.008 ANTIGUEDAD                 6,000,000                    550,000                  6,550,000  

06.1.1.01.01.02.009 TITULO                 5,500,000                    120,000                  5,620,000  

06.1.1.01.01.02.014 QUEBRANTO DE CAJA                   123,000                      10,000                    133,000  

06.1.1.01.01.04.017 APORTE PATRONAL JUBILAT.P/PERS.PERM.(INC.RIESGO)                 6,400,000                    250,000                  6,650,000  

06.1.1.01.01.04.018 FONDO MEDICO ASISTENCIAL - APROSS                 1,750,000                    100,000                  1,850,000  

06.1.1.01.01.04.019 APORTE PATRONAL SINDICAL P/PERS. PERM.                   380,000                      50,000                    430,000  

07.1.1.01.02.06.021 PERSONAL CONTRATADO                 1,125,000                      60,000                  1,185,000  

07.1.1.01.02.06.026 APORTE PATRONAL JUBILAT.P/PERS.TEMP.(INC.RIESGO)                   205,000                      10,000                    215,000  

07.1.1.01.02.06.027 FONDO MEDICO ASISTENCIAL - APROSS PERSONAL CONTRAT                     68,000                      10,000                      78,000  

08.1.1.01.01.01.005 PERSONAL PERMANENTE                 3,200,000                      50,000                  3,250,000  

08.1.1.01.01.02.009 TITULO                   265,000                      30,000                    295,000  

08.1.1.01.01.04.018 FONDO MEDICO ASISTENCIAL - APROSS                   325,000                      30,000                    355,000  

09.1.1.01.01.01.001 AUTORIDADES SUPERIORES (INT. Y SECRETARIOS)                 1,085,000                      50,000                  1,135,000  

09.1.1.01.01.01.005 PERSONAL PERMANENTE               18,100,000  
                

1,600,000                19,700,000  

09.1.1.01.01.02.011 RESPONSABILIDAD TECNICA                   270,000                      50,000                    320,000  

09.1.1.01.01.02.015 OTROS SUPLEMENTOS                 3,050,000                    300,000                  3,350,000  

09.1.1.01.01.04.017 APORTE PATRONAL JUBILAT.P/PERS.PERM.(INC.RIESGO)                 6,500,000                    260,000                  6,760,000  

09.1.1.01.01.04.018 FONDO MEDICO ASISTENCIAL - APROSS                 1,800,000                      50,000                  1,850,000  

09.1.1.01.01.04.019 APORTE PATRONAL SINDICAL P/PERS. PERM.                   400,000                      50,000                    450,000  

09.1.1.01.02.07.029 PARA PAGO DE SUPLENCIAS Y LICENCIAS                     62,000                      30,000                      92,000  

10.1.1.01.01.02.009 TITULO                   580,000                      30,000                    610,000  

11.1.1.01.02.06.021 PERSONAL CONTRATADO                 1,400,000                    200,000                  1,600,000  

11.1.1.01.02.06.026 APORTE PATRONAL JUBILAT.P/PERS.TEMP.(INC.RIESGO)                   285,000                      10,000                    295,000  

13.1.1.01.01.01.002 MIEMBROS DEL CONCEJO DELIBERANTE               10,900,000                      50,000                10,950,000  

13.1.1.01.01.04.017 APORTE PATRONAL JUBILAT.P/PERS.PERM.(INC.RIESGO)                 3,300,000                    400,000                  3,700,000  

13.1.1.01.01.04.018 FONDO MEDICO ASISTENCIAL - APROSS                   915,000                    130,000                  1,045,000  

13.1.1.01.01.04.019 APORTE PATRONAL SINDICAL P/PERS. PERM.                   205,000                      50,000                    255,000  

14.1.1.01.01.02.007 GASTOS DE REPRESENTACION                   975,000                      20,000                    995,000  

14.1.1.01.01.02.010 RESPONSABILIDAD JERARQUICA                   265,000                      30,000                    295,000  

14.1.1.01.01.04.017 APORTE PATRONAL JUBILAT.P/PERS.PERM.(INC.RIESGO)                 1,020,000                    140,000                  1,160,000  

14.1.1.01.01.04.018 FONDO MEDICO ASISTENCIAL - APROSS                   300,000                      30,000                    330,000  

14.1.1.01.01.04.019 APORTE PATRONAL SINDICAL P/PERS. PERM.                     65,000                      10,000                      75,000  

14.1.1.01.02.07.029 PARA PAGO DE SUPLENCIAS Y LICENCIAS                   270,000                    100,000                    370,000  

14.1.1.01.03.08.030 SALARIO FAMILIAR                   310,000                      50,000                    360,000  
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02.1.1.03.05.12.083 GASTOS HONORARIOS, COSTAS E IMP. Y APORTES LEY                 4,250,000                      80,000                  4,330,000  

10.1.1.02.04.11.046 ADQUISICION DE REPUESTOS EN GRAL.                       6,000                      10,000                      16,000  

06.1.1.03.05.12.085 VIATICOS Y MOVILIDAD                     35,000                        5,000                      40,000  

04.1.1.03.05.12.073 COMUNICACIONES TELEFONICAS                 2,400,000                    200,000                  2,600,000  

05.1.5.05.09.17.175 GASTOS DE FUNCIONAM. HOGARES DE DIA                 4,540,000                    200,000                  4,740,000  

      
              

12,325,000    

Partidas a Disminuir - Egresos 
   

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A DISMINUIR   PRES. RECTIF.  

05.1.1.01.01.02.009 TITULO                 4,850,000                  4,100,000                    750,000  

06.1.1.01.02.06.021 PERSONAL CONTRATADO                 9,500,000                  4,000,000                  5,500,000  

07.1.1.01.01.02.011 RESPONSABILIDAD TECNICA                   715,000                    600,000                    115,000  

09.1.1.01.01.02.007 GASTOS DE REPRESENTACION                 1,900,000                    900,000                  1,000,000  

11.1.1.01.01.01.005 PERSONAL PERMANENTE                 2,800,000                  2,230,000                    570,000  

01.1.1.03.05.12.079 ALQUILERES DE BIENES MUEBLES Y LEASING EN GRAL.                 7,340,000                    295,000                  7,045,000  

05.1.5.05.09.17.176 GASTOS Y PROG. DE PARTICIP. SOCIAL                 4,435,000                    200,000                  4,235,000  

                    12,325,000    

 
RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 1.425.210.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 1.425.210.000 
   
 
Presupuesto de Gastos vigente 

 
$ 

 
1.425.210.000 

Partidas a Incrementar $ 12.325.000 
Partidas a Disminuir $ 12.325.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 1.425.210.000 

 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES  
Presupuesto original 1.415.210.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/19 0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 054/19 0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 066/19 0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 071/19 0 
Rectificación de Partidas Nº 01/19 Decreto Nº 098/19 – Ordenanza Nº4209/2019  0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº 131/19  0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº 162/19  0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº 186/19  0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº 210/19  0 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº 212/19  0 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº 214/19  0 
Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 253/19    0 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 268/19    0 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 307/19                    0 
Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 317/19 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 333/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 361/19  0 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 376/19                   
Compensación de Partidas Nº18 Decreto Nº 404/19   
Compensación de Partidas Nº19 Decreto Nº 413/19   

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº20 Decreto Nº 429/19    0 
Compensación de Partidas Nº21 Decreto Nº 443/19    0 
Compensación de Partidas Nº22 Decreto Nº 457/19    0 
Compensación de Partidas Nº23 Decreto Nº 469/19    0 
Compensación de Partidas Nº24 Decreto Nº 484/19  0 
Compensación de Partidas Nº25 Decreto Nº 495/19    0 
Compensación de Partidas Nº26 Decreto Nº 518/19    0 
Compensación de Partidas Nº27 Decreto Nº 523/19    0 



Página 41 de 75 

 

Compensación de Partidas Nº28 Decreto Nº 552/19    0 
Compensación de Partidas Nº29 Decreto Nº 563/19    0 
Compensación de Partidas Nº30 Decreto Nº 598/19   0 
Compensación de Partidas Nº31 Decreto Nº 608/19  0 
Compensación de Partidas Nº32 Decreto Nº 623/19  0 
Compensación de Partidas Nº33 Decreto Nº 624/19  0 
Compensación de Partidas Nº34 Decreto Nº 668/19  0 
Compensación de Partidas Nº35 Decreto Nº 672/19 
Compensación de Partidas Nº36 Decreto Nº 692/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº37 Decreto Nº 749/19 
Compensación de Partidas Nº38 Decreto Nº 765/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº39 Decreto Nº 769/19  0 
Compensación de Partidas Nº40 Decreto Nº 776/19 
Compensación de Partidas Nº41 Decreto Nº 778/19 
Compensación de Partidas Nº42 Decreto Nº 880/19 
Compensación de Partidas Nº43 Decreto Nº 812/19 
Compensación de Partidas Nº44 Decreto Nº 835/19 
Compensación de Partidas Nº45 Decreto Nº 848/19 
Compensación de Partidas Nº46 Decreto Nº 851/19 
Compensación de Partidas Nº47 Decreto Nº 865/19 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº48 Decreto Nº 872/19  0 
Compensación de Partidas Nº49 Decreto Nº 898/19  0 
Compensación de Partidas Nº50 Decreto Nº 899/19  0 
Compensación de Partidas Nº51 Decreto Nº 932/19  0 
Compensación de Partidas Nº52 Decreto Nº 945/19  0 
Compensación de Partidas Nº53 Decreto Nº 957/19  0 
Compensación de Partidas Nº54 Decreto Nº 963/19  0 
Compensación de Partidas Nº55 Decreto Nº 965/19  0 
Compensación de Partidas Nº56 Decreto Nº 971/19  0 
Compensación de Partidas Nº57 Decreto Nº 978/19  0 
Compensación de Partidas Nº58 Decreto Nº 982/19  0 
Compensación de Partidas Nº59 Decreto Nº 990/19  0 
Compensación de Partidas Nº60 Decreto Nº1030/19  0 
Compensación de Partidas Nº61 Decreto Nº1042/19  0 
Compensación de Partidas Nº62 Decreto Nº1055/19  0 
Compensación de Partidas Nº63 Decreto Nº1057/19  0 
Compensación de Partidas Nº64 Decreto Nº1066/19  0 
Compensación de Partidas Nº65 Decreto Nº1068/19  0 
Compensación de Partidas Nº66 Decreto Nº1088/19  0 
Compensación de Partidas Nº67 Decreto Nº1095/19  0 
Compensación de Partidas Nº68 Decreto Nº1098/19  0 
Compensación de Partidas Nº69 Decreto Nº1119/19  0 
Compensación de Partidas Nº70 Decreto Nº1122/19  0 
Compensación de Partidas Nº71 Decreto Nº1139/19  0 
Compensación de Partidas Nº72 Decreto Nº1145/19  0 
Compensación de Partidas Nº73 Decreto Nº1147/19  0 
Compensación de Partidas Nº74 Decreto Nº1158/19  0 
Rectificación de Partidas Nº 02/19– Ordenanza NºOr 4283 /2019C.D.  10.000.000 
Compensación de Partidas Nº75 Decreto Nº1173/19  0 
Compensación de Partidas Nº77 Decreto Nº1183/19  0 
Compensación de Partidas Nº78 Decreto Nº1187/19 
Compensación de Partidas Nº79 Decreto Nº1206/19 
Compensación de Partidas Nº80 Decreto Nº1207/19 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº81 Decreto Nº1210/19  0 
Compensación de Partidas Nº82 Decreto Nº1257/19   
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES  1.425.210.000 

 
Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O    Nº 1258/2019 
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                              RÍO TERCERO, 18 de Diciembre de 2019. 
VISTO: Que el inicio de una nueva gestión de gobierno implica la necesidad de conformar el Consejo Auditor de 
Servicios; y 
CONSIDERANDO: 

    Que de acuerdo a las disposiciones de la Ordenanza N* 2957/2008 Art. 2*, estará integrada 
por dos representantes del Departamento Ejecutivo Municipal y tres  del Concejo Deliberante; 

     Que el Concejo Deliberante cursara Resolución Nº Re 1479/2019 C.D. designando los 
integrantes en representación del Concejo Deliberante; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- CONFÓRMESE el Consejo Auditor de Servicios, en el marco de la Ordenanza N* 2957/2008, Art. 2*, que 
estará integrado de la siguiente forma: 
Por el Departamento Ejecutivo Municipal:  - Secretario de Gobierno y Participación Ciudadana -   
                                                                Sr. BONZANO, Juan Manuel   
                                                              -Secretario de Economía – Sr. BERTALOT, Raúl Eduardo  
Por el Concejo Deliberante: Concejal Sr. PRADO, Rafael Alejandro  -  Bloque Unión Cívica Radical   
                                         Concejal Sr. LUNARI, Javier Esteban    -  Bloque Unión Cívica Radical   
                                         Concejal Sr. DELLACASA, Diego Martín – Bloque Frente Todos 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1259/2019 
RÍO TERCERO,   18  de  Diciembre  de 2019. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Dirección de Desarrollo de Personas y Equipos, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno y Asuntos Institucionales,  solicitando el pago de una Subrogancia al agente   JAIME, David Ezequiel -DNI 
Nº 35.894.418 – CUIL Nº 20-35894418-4 – Leg.Nº 1429 – Cat. 5,  AGRUPAMIENTO MAESTRANZA Y SERVICIOS 
GENERALES – Sub grupo b)- Personal Superior de Maestranza y Servicios Generales,  por haber sido designado como 
Jefe del Departamento de Servicios, de la Secretaría de Obras Públicas, cargo vacante,  a partir del 01.12.2019; y 
CONSIDERANDO: 

 Que conforme a los términos de  la Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D. establece las condiciones para 
el pago del  suplemento Subrogancia en su Art. 12º inc.b) y Art. 14º) inc.b – 1 que fija: ”Que el cargo  subrogado se 
halle vacante, por renuncia, jubilación o fallecimiento, hasta tanto sea cubierto por el nuevo titular.”, y Art.11º) y 13º) 
inc. c) el adicional particular  Responsabilidad Jerárquica;  

Que el pago se aplicará desde el 01.12.2019 y hasta que se designe la persona que cubrirá la 
vacante del cargo; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DISPÓNESE el pago del Suplemento Subrogancia al agente   JAIME, David Ezequiel – DNI Nº 35.894.418 – 
CUIL Nº 20-35894418-4 - Leg.Nº 1429 – Cat. 5,  AGRUPAMIENTO MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES – Sub 
grupo b)- Personal Superior de Maestranza y Servicios Generales,  por haber sido designado como Jefe del 
Departamento de Servicios, de la Secretaría de Obras Públicas, cargo vacante,  el monto mensual resultante de la 
diferencia entre la Categoría 5 y la Categoría 12, por equiparación escalafonaria con su nueva situación, con vigencia 
desde el 01.12.2019 y  hasta se designe la persona que cubrirá la vacante del cargo, suplemento que se encuentra 
contemplado en Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D. -  Art. 12º inc.b) y 14º) inc.b)-1. 
Art.2º)- DISPÓNESE el pago del  Adicional por Responsabilidad Jerárquica del 30%  (treinta por ciento) al agente 
JAIME, David Ezequiel – DNI Nº 35.894.418 – CUIL Nº 20-35894418-4- Leg.Nº 1429 –con vigencia desde el 
01.12.2019 y  hasta que se designe la persona que cubrirá la vancante del cargo  adicional que se encuentra 
contemplado en Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D. -   Art.11º) y 13º) inc c. 
Art.3°)- DÉJENSE sin efecto el pago de los Adicionales que percibe el agente JAIME, David Ezequiel – Leg.Nº 1429 – 
del 16,66% (Turno Rotativo Parcial) y 35% adicional Específico, desde el 01.12.2019. 
Art.4°)- IMPÚTESE a las Partidas 04.1.1.01.01.02.06) Adicionales Específicos; y 04.1.1.01.01.02.010) Responsabilidad 
Jerárquica, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.5°)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Leonel Adrián Messi -  Sec. de Obras Públicas  

D E C R E T O  Nº 1260/2019 
                              RÍO TERCERO, 19  de  diciembre de 2019. 

VISTO: El aporte gestionado ante el  Gobierno de la Provincia de Córdoba, de la suma de $20.000.- (Pesos veinte mil) 
para la Sra. ALBORNOZ, Macarena Soledad- DNI Nº 39.475.058, con domicilio en Av. Hipolito Irigoyen  Nº849- Bº 
Escuela, de nuestra Ciudad, para cubrir gastos de tratamiento médico para su hijo CÁSERES, Benjamín Ezequiel; y  
CONSIDERANDO: 

Que dicha suma ingresara a la Municipalidad de Río Tercero, conforme consta en los registros de la 
Tesorería Municipal – Recibo de Ingreso Nº 00003200/2019; 

Que es menester disponer la transferencia de esos fondos a la Sra. ALBORNOZ, Macarena Soledad–  
DNI Nº 39.475.058; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
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D E C R E T A 
Art.1º)- REGÍSTRESE la transferencia de dinero efectuada por el Gobierno de la Provincia de Córdoba y ABÓNESE la 
suma de $20.000.- (Pesos veinte mil) a la Sra. ALBORNOZ, Macarena Soledad- DNI Nº 39.475.058, con domicilio en 
Av. Hipolito Irigoyen  Nº849- Bº Escuela, de nuestra Ciudad, para cubrir gastos de tratamiento médico para su hijo 
CÁSERES, Benjamín Ezequiel.  
Art.2º)- IMPUTESE  a la Partida  99.9.9.83) Otras Cuentas de Orden, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese, previa visación del Tribunal de Cuentas  y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1261/2019 
RÍO TERCERO,  19   de  diciembre  de 2019. 

VISTO: El Recurso de Reconsideración interpuesto por el Cr. Federico Alberto FRANCO - DNI N° 26.196.869, en 
representación de MASIDER S.A. con fecha 12 de noviembre de 2019, en contra de la Resolución N° 440/2019; y 
CONSIDERANDO: 
                                      Que en cuanto al cumplimiento del plazo para articular el recurso, del sello inserto al pie del 
escrito surge que aquél fue presentado en tiempo por el Contribuyente; 

Que realizado el análisis de admisibilidad formal del recurso de reconsideración, 
corresponde dar tratamiento al mismo; 

Que asimismo y a los fines de evitar un desgaste jurisdiccional innecesario corresponde 
que el Sr. Intendente Municipal se avoque al conocimiento del presente recurso; 

Que el recurrente expresa “que los fundamentos en los que se basa la administración 
para arribar a tal resolución son inexactos y equívocos, no reflejan la realidad de los hechos, y surgen como 
consecuencia de una deficiente interpretación y aplicación del derecho. En efecto la resolución resulta arbitraria y 
contraria a los principios constitucionales de legalidad, reserva, igualdad y debido proceso (Art. 16 y 18 CN, art. 
71Constitución de Córdoba.). Es por ello, que siendo la etapa administrativa oportuna, se solicita la revisión y control 
mediante la interposición de este recurso, a los fines de permitir a la firma que represento el ejercicio pleno de su 
derecho de defensa. Asimismo solicito que el recurso interpuesto sea concedido con efecto suspensivo, atento a que el 
tributo que se reclama con más sus intereses y multas, son susceptibles de causar un grave daño al contribuyente de 
imposible reparación ulterior. Además, del efectos suspensivo del recurso no derivará una lesión al interés público (Art. 
157 Ord. 4188/2018.); 

Que, del escrito recursivo no surge que el recurso de reconsideración se funde en la 
ilegitimidad del acto, toda vez que la impugnante no ha hecho una crítica razonada de la Resolución atacada, 
manifestando si ese acto administrativo está viciado en el elemento competencia, o en su causa, su objeto, en el 
procedimiento, en la motivación o finalidad, esto es en algunos de los elementos esenciales de todo acto 
administrativo, establecidos en la legislación local, como tampoco realiza una crítica razonada respecto de la falta de 
adecuación de esos elementos, que fundamenten la procedencia de la impugnación del referido acto por ser 
inoportuno o existir falta de mérito; 

Que analizado el expediente administrativo se puede observar que se ha cumplido 
acabadamente con el procedimiento instituido por la legislación local, siempre respetando el derecho de defensa del 
contribuyente; 

Que si bien los recursos administrativos constituyen una garantía para los particulares, en 
la medida que son medios que permiten reaccionar impugnando una decisión administrativa ilegítima o inoportuna que 
provoca perjuicio, el administrado, particular afectado o agente público que considera que sufre un menoscabo en sus 
derechos, debe aportar las argumentaciones y elementos de prueba, en caso de corresponder, que permitan a la 
Administración Revocarlos, Modificarlos o sustituirlos, situación que no se ha verificado en el presente caso; 

Que en cuanto al pedido de suspensión de la ejecución del acto administrativo, debemos 
destacar que la interposición del recurso de reconsideración por parte de los administrados, no suspende la ejecución 
del acto administrativo, principio éste consagrado por el art. 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 
Provincia de Córdoba. Ello encuentra su fundamento en la presunción de legitimidad y en la normativa de ejecución de 
los actos administrativos; 

  Que consecuentemente no se debe conceder la suspensión solicitada; 
                                        Que siguiendo con su relato el recurrente expresa “De acuerdo a lo manifestado 
precedentemente y por los motivos que se expondrán a continuación, la exención impositiva municipal se encuentra 
plenamente vigente, es decir, a la empresa jamás se le venció o caducó su beneficio, el cual posee desde la fecha de 
su obtención en el año 2006. Pues, existiendo una adhesión expresa del municipio al régimen de promoción industrial 
otorgado por la provincia, del cual mi mandante ha gozado desde el año 2006 hasta el año 2020 inclusive 
(Resoluciones N° 015/2006 y N° 034/2016). Este se debe , en una primera aproximación, a que no existido ninguna 
ordenanza impositiva que hubiese regulado el término o plazo en virtud del cual se otorgase el beneficio municipal 
sujeto al Régimen de Promoción Industrial. Tales Ordenanzas-por supuesto incluyendo la que hoy se encuentra 
vigente-, sólo se limitan a declarar la adhesión a la normativa provincial, resaltando que se le otorgarán los beneficios 
que en las mismas se le reconoce. Asimismo, se reitera lo manifestado en el punto 4.3 del presente recurso, en virtud 
del cual resulta inaplicable el particular plazo estipulado en el supuesto art. 206. inc. f). “Tal como lo señala reconocida 
postura doctrinal, la exenciones respecto de las cuales la ley nada dice sobre el término de vigencia se entienden 
otorgadas por tiempo indeterminado y subsisten mientras perduran los extremos fácticos tenido en cuenta para 
concederlas (Diez, Manuel María, Manual de Derecho Administrativo, Tomo 2, pag. 256)…Resumiendo entonces, 
estamos frente a una normativa municipal que ha concedido una exención tributaria, que nada dice sobre el plazo de 
vigencia de la exención, por lo que se entiende por tiempo indeterminado y, que además, no solamente la ley a la que 
adhiere el municipio no ha sido derogada, sino que la empresa jamás fue excluida del los beneficios que ésta otorga, 
los acules es acreedora de ellos desde el año 2006. En efecto, la exención del tributo en cuestión tiene plena validez y 
vigencia, el cual debe ser reconocido y declarado en ese sentido por el municipio”; 

      Que de las actuaciones administrativas surge que Masider S.A. ha sido beneficiado con 
una exención provincial por el término de 10 años a partir del día 27 de Abril de 2006; 
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                                       Que es decir que la citada exención fue por tiempo determinado, habiendo finalizado en el 
año 2016; 
                                       Que en el año 2016 el administrado fue beneficiado por una nueva exención por parte de la 
Autoridad Provincial; 
                                       Que ahora entiendo que la cuestión a dilucidar radica en determinar si dicho beneficio se 
extiende en los mismos términos al orden municipal; 
                                       Que para el año 2016 la Ordenanza Impositiva Nº 3880/2015 establece en su Art. 193º “la 
adhesión municipal a las disposiciones provinciales de la Ley Nº 6.230/1978 (T.O. y actualizado por Ley Nº 
8.083/1991) para las actividades industriales que se realicen en establecimientos industriales que se localicen en el 
Parque Industrial Leonardo Da Vinci, con los beneficios establecidos en la presente ordenanza.”; 
                                      Que de la lectura del citado artículo se desprende que la adhesión no es en los mismos 
términos de beneficio conseguidos en el orden provincial; 
                                      Que dicha posición se ve reflejada en el art. 192 inc. f) de la Ordenanza Impositiva que 
dice: “Las actividades desarrolladas en el Parque Industrial Leonardo Da Vinci y por el término de 5 años, a contar 
desde la fecha de habilitación de la misma para iniciar la actividad por parte de la Municipalidad, sean sus titulares 
propietarios o locatarios del inmueble. El beneficio debe ser aprobado por el Concejo Deliberante.”; 

Que evidentemente se estableció un régimen de beneficios diferentes al previsto en el 
Orden Provincial; 

Que la norma establece un límite temporal de cinco (5) años, a contar desde la 
habilitación, y en el caso de autos ya se le concedió una exención por el término de 10 años, por lo que la concesión 
de una nueva exención no encuadra en las previsiones de la Ordenanza vigente, ya que la empresa ha superado en 
exceso los cinco años de su habilitación; 

Que la Ordenanza Impositiva vigente establece la Adhesión Municipal a las disposiciones 
de la Ley Provincial N° 6230,  para las actividades industriales que se realicen en establecimientos industriales que se 
localicen en el parque Leonardo Da Vinci, con los beneficios establecidos por la presente ordenanza; 
Que el art. 192 inc. f) de  la Ordenanza Impositiva  para el año 2016 establece una exención objetiva sobre la 
Contribución sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, para las actividades desarrolladas en el Parque 
Industrial No Químico Leonardo DA Vinci, por el término de 5 años; 

Que  la exención del art. 192 inc. f) de  la Ordenanza Impositiva  para el año 2016 es por 
tiempo determinado, y lo es a partir de la fecha de habilitación por parte de la administración para que la empresa 
inicie su activad; 

Que razón por la cual la exención impositiva se encuentra extinguida; 
Que siguiendo con su relato el recurrente manifiesta lo siguiente: “Como se dijo, la 

resolución establece que por tratarse de una exención objetiva no opera de pleno derecho, sino que requiere de una 
resolución expresa del municipio, previa solicitud que debe efectuar el interesado, por escrito y acompañado de las 
pruebas que ha de valerse. En primer lugar, resulta incorrecto sostener que por el hecho de que una exención sea de 
carácter objetivo, la misma no pueda operar de pleno derecho, pues existen, como ejemplos de ésta clase de 
exenciones, las establecidas en los inc. del art. 174 (art. 92 y 84 Ord.4188/2018.”.) En segundo lugar, y sin perjuicio 
de lo planteado en el punto 5.1., no resulta razonable que desde el año 2016 se le niega la exención del tributo a la 
empresa, por la sola circunstancia de que ésta no se hubiera sometido al trámite previsto en el art. 94 de la Ord. 
Impositiva tendiente al reconocimiento de calidad de adherente al programa de promoción industrial. De ser así, lo 
que se estaría exigiendo a la empresa, recaería en un exceso de rigor formal, ya que ésta cumple en absoluto con 
todos los requisitos establecidos en la normativa municipal y provincia…..”; 

Que debe tenerse en cuenta que estamos ante una exención objetiva, por lo que no es 
de pleno derecho, es decir necesita una declaración de la Administración que conceda el beneficio al contribuyente. De 
las constancias obrantes en autos, no se advierte que el contribuyente haya solicitado el beneficio en el año 2016; 

Que el trámite para solicitar una exención impositiva está regulado en la Ordenanza 
Impositiva art. 63, de  la Ordenanza Impositiva  para el año 2016 debiendo el contribuyente solicitar la misma por 
escrito, acompañando las pruebas pertinentes, cosa que no ha sucedido en el particular; 

Que asimismo la Ordenanza Impositiva  para el año 2016 en su Título IX legisla las 
exenciones tributarias, estableciendo en su art. 61 lo siguiente: Vigencia Interpretación. La exenciones sólo regirán de 
pleno derecho cuando las normas tributarias expresamente las establezcan. En los demás casos, deberán ser 
solicitadas por el presunto beneficiario, quien deberá acreditar los extremos que las justifiquen. Las normas que 
establecen exenciones son taxativas y deberán interpretarse de forma restrictiva; 

Que por su parte el art. 63 de dicho precepto normativo expresa lo que textualmente 
se transcribe: “Las Resoluciones de pedido de exención tendrán carácter declarativo y efecto al día de la presentación 
de las mismas, salvo disposición en contrario. Las solicitudes de exención formuladas por los contribuyentes deberán 
efectuarse por escrito acompañando las pruebas en que se funden sus derechos. El departamento ejecutivo, deberá 
resolver la solicitud dentro de los ciento ochenta (180) días de formulada la misma.”; 

 
Que estamos ante un beneficio que no opera de pleno de derecho, deber ser solicitado 

por el titular; 
Que el acto de reconocimiento de una exención impositiva por parte de la 

Administración debe ser una ordenanza, y los beneficios no se otorgan con fecha retroactiva; 
Que siendo el Municipio el órgano concedente del beneficio, éste estableció en la 

Ordenanza impositiva los alcances del mismo; 
Que debe rechazarse el argumento utilizado por los peticionantes de que la 

Administración se ha apartado del trámite legal establecido y que se ha violado debido proceso adjetivo, ya que como 
es notoria se ha iniciado un proceso de determinación de deuda y se le ha otorgado al contribuyente la posibilidad de 
realizar su descargo pertinente; 

Que con el término exención se define el efecto de ciertos supuestos de hechos 
incluidos en el ámbito del hecho imponible cuya realización, pese a ello, no da lugar al surgimiento de la obligación 
tributaria de pago, constituyendo, pues, una excepción a los efectos normales derivados de la realización de aquél; 
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Que el mecanismo para que esto ocurra ha sido explicado por Sainz de Bujanda por la 
concurrencia de dos normas con sentido contrapuesto. La primera, la norma tributaria que define el hecho imponible y 
le asocia el efecto de nacimiento de la obligación tributaria. La segunda, la norma de exención, que enerva los efectos 
de la anterior disponiendo que no se desarrollen tales efectos respecto a determinados sujetos que realicen el hecho 
imponible (exenciones subjetivas) o impidiendo que se apliquen a determinados supuestos incluidos en éste la propia 
norma de exoneradota precisa (exenciones objetivas); 

Que las exenciones y beneficios tributarios constituyen límites al principio constitucional 
de generalidad y sus fundamentos y motivos se deben buscar en la política fiscal; 

Que la exención es el elemento idóneo y hasta a veces indispensable para discriminar 
entre los innumerables supuestos concretos  que son susceptibles de integrarse en el hecho imponible del tributo. A 
través de las exenciones-y, sobre todo, de las parciales, que se configuran como técnicas desgravatorias que afectan a 
la cuantificación de la prestación mediante deducciones de la cuota, reducciones  
de base imponible, y otras-el legislador puede matizar las consecuencias para ciertos casos concretos de la realización 
del hecho imponible, configurando la obligación tributaria surgida de ellos por importe inferior al ordinario o incluso 
eliminándola. En todo caso, frente a un supuesto de exención la Administración conserva identidad de términos que 
respecto a los supuestos gravados, sus potestades de comprobación e investigados, pudiendo llegar en ejercicio de su 
potestad de imposición a la liquidación del tributa aplicando la exención. Correlativamente el particular debe soportar 
las actuaciones inspectora y comprobadoras, así como ciertos deberes formales en igual posición jurídica que si 
existiera la obligación tributaria de pago; 

Que todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado deberá establecer en 
virtud de ley, y si bien su concesión en la mayoría de los casos depende de un acto de la administración, la negativa a 
concederla está sujeta a revisión administrativa o judicial. Por eso, cuando se sostiene que la exención no opera ope 
legis, siendo necesario su reconocimiento por la Administración, debe entenderse tal reconocimiento como un acto 
declarativo exigible para poder aplicarse la exención, pero nunca constitutivo, pues es la ley la que hace nacer éste 
como consecuencia de ciertos hechos; 

Que la exención no puede considerarse un derecho que se incorpora al patrimonio del 
sujeto exento sino que permanece como elemento definidor de la relación tributaria, impidiendo que pueda 
reconocerse al sujeto un derecho adquirido a su mantenimiento tras una reforma normativa; 

Que no obstante, los beneficios tributarios previstos para un plazo determinado, 
máxime si exigen una actuación concreta del sujeto, como son los incentivos a la inversión, no deben entenderse 
extinguidos por leyes posteriores con cláusulas genéricas de derogación o supresión, exigiendo una derogación 
expresa, en virtud de la seguridad jurídica y de la certeza del derecho; 

Que la exenciones respecto de la cuales la ley nada dice sobre término de vigencia se 
entienden otorgadas por tiempo indeterminado y subsisten mientras perduren los extremos fácticos tenidos en cuenta 
para concederlas (por ejemplo la exención subjetiva a jubilados subiste mientras el sujeto exento mantenga ese 
carácter, pero cesa si regresa a su clase activa); 

Que la subsistencia de las mismas está también condicionada a que no sean derogadas 
por las disposiciones legales que las establecen. O sea que el hecho de no expresarse término de vigencia puede llevar 
a interpretar que la exención se otorgó a perpetuidad y una ley posterior puede suprimirla, cuestión ésta, que depende 
de la valoración del legislador de los intereses públicos en juego. Si se trata de un beneficio tributario concedido por 
un plazo determinado, dicho beneficio no puede ser legalmente abolido antes del vencimiento del plazo; 

Que las normas que establecen exenciones y beneficios tributarios son taxativas y 
deben ser interpretadas en forma estricta; 

Que el régimen de promoción industrial que indica en este caso el contribuyente, 
consiste básicamente en que para incentivar a una determinada actividad se invita a los contribuyentes a realizar 
inversiones y cumplir otros recaudos, como ser, la instalación en lugares determinados, adquisición de cierta 
capacidad de producción, contratación de un número mínimo de personal, etc.; 

Que correlativamente el Estado se obliga a promocionar diferimientos, reintegros, 
liberaciones y otros beneficios impositivos, con un lapso determinado de vigencia; 

Que el acogimiento a un régimen de promoción, y su aceptación por la autoridad de 
aplicación, configura un acto administrativo bilateral con los alcances de un verdadero contrato; 

   Que la determinación se hizo en ajuste a las disposiciones legales vigente, por lo que 
deber rechazarse el Recurso de Reconsideración interpuesto por la firma MASIDER S.A. y confirmar la Resolución N° 
440/2019; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- RECHÁCESE  el Recurso de Reconsideración interpuesto por la firma MASIDER S.A. en contra de la Resolución 
N° 440/2019, por las razones expuestas en los considerandos de la presente. 
Art.2º)- NOTIFIQUESE fehacientemente el presente Decreto. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1262/2019 
RÍO TERCERO,   19 de  diciembre de 2019.   

VISTO: Los términos del Decreto Nº 1244/2019  de fecha 13.12.2019, mediante el cual se dispusiera la constitución 
de Fondos Fijos; y 
CONSIDERANDO: 

  Que de acuerdo a lo indicado por la Secretaría de Economía,  se omitiera en el Decreto general 
mencionado precedentemente, la incorporación del Fondo Fijo de la Secretaría de Obras Públicas, por la suma de 
$10.000. (Pesos diez mil); 

   Que es menester el dictado del dispositivo legal pertinente; 
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Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- AMPLÍANSE los términos de los Decreto Nº 1244/2019  de fecha 13.12.2019, CREANDO  un  Fondo Fijo 
Especial para la Secretaría de Obras Públicas, conforme al siguiente detalle: 

 
 
 
 
 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
DECRETO Nº 1263 - 1264/2019 – NO SE ELABORARON. 

D E C R E T O  Nº  1265/2019 
                       RÍO TERCERO,   19  de  Diciembre  de 2019.   

VISTO: Que la Secretaría de Deportes, ha dispuesto desarrollar el Programa Municipal “Escuela de Verano Municipal 
2020”, previsto para la época veraniega  en los meses de Enero  y Febrero/2020; y 
CONSIDERANDO: 
                          Que se llevará a cabo en las instalaciones del Club Sportivo 9 de Julio de nuestra Ciudad, con 
actividades de formación sobre natación, cuidados y precauciones en el agua, y  recreativas, etc., los días lunes, 
martes,  jueves y viernes, y  estará dirigida a niños entre 5 a 12 años, en caso de mal tiempo, las actividades 
deportivas y recreativas se desarrollarán en las instalaciones cerradas del Club; 
                          Que el  Programa constará de dos etapas, dando comienzo la PRIMER ETAPA: el lunes 23 de 
diciembre/2019  hasta el 14 de Enero/2020 con una cantidad de 200 asistentes; y la  SEGUNDA ETAPA: dará 
comienzo el 20 de enero/2020  al 14 de febrero/2020 también con la misma cantidad de asistentes; 

Que los niños serán guiados por docentes especializados, quienes dictarán las clases en relación a 
las capacidades de cada grupo y edades; 
                          Que se ha previsto el cobro de la suma de $100. (Pesos cien) por cada asistente, para el ingreso al 
Programa,  entregándose un recibo oficial del Municipio, dinero que será ingresado por Tesorería Municipal, siendo la 
resposable del manejo del mismo la Secretaria de Deportes Sra. COMBA, Bárbara Rocío; 
                          Que del monto total ingresado, será destinado a la adquisición de materiales/elementos  necesarios 
para el desarrollo de la Escuela de Verano Municipal, compra que se llevará a cabo a través de la Sección Compras y 
Suministros, dependiente de la Secretaría de Economía; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DISPÓNESE   el desarrollo del Programa Municipal  “Escuela de Verano Municipal 2020”, previsto para la 
época veraniega  en los meses de Enero  y Febrero/2020,  llevándose a cabo  en las instalaciones del Club Sportivo 9 
de Julio de nuestra Ciudad, con actividades de formación sobre natación, cuidados y precauciones en el agua, y  
recreativas, que consta de  dos etapas, dando comienzo la PRIMER ETAPA: el lunes 23 de diciembre/2019  hasta el 14 
de Enero/2020 con una cantidad de 200 asistentes; y la  SEGUNDA ETAPA: el 20 de enero/2020  al 14 de 
febrero/2020 también con la misma cantidad de asistentes. 
Art.2º)- AUTORÍCESE el cobro de la suma de $100. (Pesos cien) por cada asistente, para el ingreso al Programa 
Municipal  “Escuela de Verano Municipal 2020”,  entregándose un recibo oficial del Municipio, dinero que será 
ingresado por Tesorería Municipal, siendo la resposable del manejo del mismo la Secretaria de Deportes  - Sra. 
COMBA, Bárbara Rocío. El importe total ingresado, será destinado a la adquisición de materiales/elementos  necesarios 
para el desarrollo de la Escuela de Verano Municipal, compra que se llevará a cabo a través de la Sección Compras y 
Suministros, dependiente de la Secretaría de Economía. 
Art.3º)- IMPÚTESE a la Partida 1.1.2.08) Eventuales e Imprevistos, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.4º)-  COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1266/2019 
                              RÍO TERCERO,  19 de   diciembre  de 2019. 

VISTO: Los términos de la Resolución  Serie “A” N* 001139, de fecha  17.12.2019 de la Caja de Jubilaciones, 
Pensiones y Retiros de Córdoba; y  
CONSIDERANDO: 
                               Que  la misma acuerda a la Sra. DEL RIO, ETHEL IVANA - DNI Nº 14.928.547, JUBILACIÓN POR 
INVALIDEZ en forma provisoria,  conforme a  la Ley 8024, a partir de la última percepción de haberes y baja 
provisoria  de toda relación de dependencia; 
                                Que se solicitara la baja provisoria del plantel permanente del personal municipal,  por lo que se 
debe proceder al dictado del dispositivo legal correspondiente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DÉSE DE BAJA en forma provisoria a la Sra. DEL RIO, ETHEL IVANA - DNI Nº 14.928.547 – CUIL Nº  23-
14928547-4, del Plantel de Personal Permanente de la Administración Pública Municipal – Cat. 6 - Leg. 167 – GRUPO 
PERSONAL  ADMINISTRATIVO Subgrupo: b) Auxiliar Administrativo y de Ejecución, por acogerse al beneficio 
jubilatorio por invalidez en forma provisoria, de conformidad a la Resolución Serie “A” N* 001139, de fecha  

Nº ÁREAS MONTO TITULAR RESPONSABLE PORCENT. RENDICION 
1 FONDO FIJO SEC. DE  OBRAS 

PÚBLICAS 
$10.000. Secretario de Obras Públicas 50% QUINCENAL 
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17.12.2019, de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, registrándose como último día laboral el 
31.12.2019. 
Art.2º)- PROCÉDASE por la Dirección de Desarrollo de Personas y Equipos-  Sección Recursos Humanos a la Reserva 
del Cargo de la agente en el Plantel de Empleados Permanente - Cat. 6, GRUPO PERSONAL  ADMINISTRATIVO 
Subgrupo: b) Auxiliar Administrativo y de Ejecución, operando el vencimiento de la Jubilación Provisoria el día  
30.04.2021, de conformidad a lo resuelto por la Caja de Jubilaciones. 
Art.3º)- GÍRESE copia a las áreas de  competencia. 
Art.4º)-COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1267/2019 
  RÍO TERCERO, 20   de Diciembre de 2019. 

VISTO: Que mediante Decreto Nº284/2004 de fecha 15.03.2004, se dispusiera  el desarrollo en la Municipalidad de 
Río Tercero de un programa de capacitación, destinado a personas que no posean relación de dependencia ni sean 
beneficiarios de ningún plan o beneficio acordado por organismo municipal, provincial o nacional, consistente en el 
otorgamiento de becas de capacitación y/o perfeccionamiento; y 
CONSIDERANDO:  
                             Que en ese dispositivo se estableció bajo Anexo el listado de beneficiarios de dicho Programa, con 
vigencia por un mes, pudiendo ser prorrogado sucesivamente, debiendo efectuar un seguimiento responsable de la 
evolución del programa; 

Que se realizara el seguimiento y evaluación del desempeño de cada uno de los beneficiarios del 
programa de capacitación, determinándose la nómina de las personas beneficiadas para el mes de DICIEMBRE/2019; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)-DISPÓNGASE el pago en concepto de becas por capacitación por el mes de DICIEMBRE/2019, a becarios que 
se encuentran actualmente en funciones y de acuerdo al detalle que forma parte como Anexo I del presente Decreto. 
Art.2º)-IMPÚTESE a la Partida  01.1.5.05.09.17.182; 02.1.5.05.09.17.182; 03.1.5.05.09.17.182; 
04.1.5.05.09.17.182; 05.1.5.05.09.17.182; 06.1.5.05.09.17.182; 07.1.5.05.09.17.182; 08.1.5.05.09.17.182; 
10.1.5.05.09.17.182; 11.1.5.05.09.17.182; 14.1.5.05.09.17.182); 13.1.5.05.09.17.182; Becas de Capacitación y 
Pasantías de Perfeccionamiento, 11.1.5.05.09.17.173) Funcionamiento Casa del Niño “Int. Bonzano”, 
05.1.5.05.09.17.175) Gastos de Funcionamiento Hogares de Día,  de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.3º)-COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

ANEXO I - DECRETO  Nº 1267/2019 
 

Nº SECRETARÍA NOMBRE D.N.I. TAREA  MONTO 

1. CONCEJO DELIBERANTE MARTINEZ YOLANDA BANESA 23.797.533 ORDENANZA 12000 

2. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

AHUMADA VIVIANA DEL VALLE 21.655.045 ORDENANZA  12000 

3. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA ARANGUE GUSTAVO GABRIEL 14.586.302 SERENO 13500 

4. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

BARBEITO SUSANA 6.497.020 AUX. ADM. 6500 

5. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA BECCHERO VERONICA 33.958.033 PSICOPEDAGOGA 10000 

6. CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

BOCCALON MICKAELA 36.480.269 PSICOPEDAGOGA 10000 

7. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

CALCATERRA GISEL JULIETA 33.202.189 ORDENANZA 6300 

8. CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

CISMONDI AGUSTINA 34.446.963 PSICOPEDAGOGA 10000 

9. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

CORTEZ ERMELINDA DEL VALLE 13.061.365 TS. GRALES. 7000 

10. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA DONADIO NADIA 34.004.773 PSICOPEDAGOGA 12000 

11. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

FERNANDEZ MARIA ROSANA 21.407.825 TS. GRALES. 10000 

12. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA GANDIA MARIA NANCY 21.826.075 ORDENANZA 12750 

13. CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

GARCIA ROSA MARGARITA 4,821,724 TS. GRALES. 11000 

14. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

GARELLO KARINA CECILIA 25.413.587 ORDENANZA 8000 

15. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

GRAGLIA CECILIA VANESA 32.861.803 TS. GRALES. 10000 

16. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

GREGGIO ARACELI SOFIA 39.025.471 ORDENANZA 6000 

17. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA LAVEZZARI MABEL CRISTINA 14.050.018 

PROFESORA DE 
YOGA 16000 



Página 48 de 75 

 

18. CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

MALDONADO BLANCA NOEMI 13.061.319 ORDENANZA 6500 

19. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

NEBREDA CLAUDIA MARCELA 18.197.020 
APOYO ESCOLAR - 
GUARDERÍA INT. 
BONZANO 

12000 

20. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

NORIEGA NATALIA RAQUEL 26.508.724 COCINERA 8000 

21. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA OCHOA JAVIER GUILLERMO 16.652.268 TS. GRALES. 16500 

22. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

OTTA MARIA LAURA 23.543.513 FONOAUDIOLOGA 12000 

23. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA PEREZ CLARA ELENA 27.389.596 ORDENANZA 6000 

24. CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

PEREZ HILDA MIRIAN 12.560.846 COCINERA 8500 

25. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

PIAZZA CLAUDIA MARCELA 22,850,126 ORDENANZA 1000 

26. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

POBOR MACARENA 35.279.031 AUX. ADM. 10000 

27. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

RAGOUT GISELE ANAHI 31.677.492 TS. GRALES. 13000 

28. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA RAMONDA RUBEN EDUARDO 12.356.995 ARTISTA 15000 

29. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

ROMERO VIVIANA DEL MILAGRO 20.501.421 ORDENANZA 9000 

30. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

SOSA FELISA EVANGELINA 26.508.737 AUX. ADM. 12000 

31. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

TORRES MARIA LILIANA 33.202.293 ORDENANZA 5000 

32. 
CULTURA, EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

TRABUCCO MORE JESSICA 
LORENA 

25.413.518 TS .GRALES. 10000 

33. DEPORTES ACOSTA DAVID MAXIMILIANO 37.320.858 TS. GRALES. 11000 

34. DEPORTES BERRINO NOELIA 37.628.509 DEPORTISTA 4000 

35. DEPORTES BUTELER MARTIN MIGUEL 40.200.891 MANTENIMIENTO  5500 

36. DEPORTES DIAZ LUIS ALBERTO 33.455.313 TS. GRALES. 10000 

37. DEPORTES FABBIO CLAUDIA MARINA 29.687.328 TS .GRALES. 12000 

38. DEPORTES FERREYRA MILAGROS 43.609.718 DEPORTISTA 2500 

39. DEPORTES FERREYRA NESTOR ANDRES 25,413,753 SERENO 14000 

40. DEPORTES FUNES HECTOR AMERICO 13,461,871 SERENO 10000 

41. DEPORTES HAEDO NESTOR ALBERTO 10,761,942 SERENO 10000 

42. DEPORTES LUJAN MATIAS HERNAN 25.413.512 TS. GRALES. 7000 

43. DEPORTES LUNA MATIAS OSCAR 31.956.973 TS. GRALES. 8000 

44. DEPORTES MARTINEZ NOELIA 39.447.761 DEPORTISTA 10000 

45. DEPORTES MEDINA PAOLA CATALINA 30,573,855 TS. GRALES. 5000 

46. DEPORTES RESTIVO JORGE DAVID 34.004.630 TS .GRALES. 14000 

47. DEPORTES RODRIGUEZ FELIPE 40.679.863 TS .GRALES. 8000 

48. DEPORTES SOMMI FABIANA DEL VALLE 20.643.988 TS. GRALES. 7000 

49. DEPORTES SORIA ANDREA SOLANGE 27.891.923 
PROFESORA DE 
VOLEY 

7000 

50. ECONOMÍA ALVAREZ MARIA LUZ 32.861.625 AUX. ADM. 14000 

51. ECONOMÍA BEAS MAICO LUIS 36.480.019 AUX. ADM. 12000 

52. ECONOMÍA DE LUCA CARLOS HUMBERTO 11.034.383 SERENO 13000 

53. ECONOMÍA DOMINGUEZ JOSE IGNACIO 22.738.343 SERENO 13000 

54. ECONOMÍA DURAN DANIEL JOSE LUIS 13.462.380 SERENO 13000 

55. ECONOMÍA FERNANDEZ MARIA EUGENIA 30.262.364 TS. GRALES. 10500 

56. ECONOMÍA GONZALEZ ROCIO ELIANA 33.455.445 AUX. ADM. 13000 

57. ECONOMÍA IRAZABAL NOEMI SOLEDAD 30.879.284 AUX. ADM. 12000 

58. ECONOMÍA LIENDO JUAN PABLO 38.419.099 TS .GRALES. 9450 

59. ECONOMÍA LOBO MARIA FERNANDA 35.520.038 TS. GRALES. 9800 

60. ECONOMÍA LOBO VERONICA ANDREA 39.145.291 TS .GRALES. 9800 
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61. ECONOMÍA LUNA MARIA GABRIELA 25.862.624 ORDENANZA 11000 

62. ECONOMÍA 
MARQUILLAS DARIO 
ALEXANDER  

37.628.202 SERENO 13000 

63. ECONOMÍA OVIEDO ALEXIS EZEQUIEL  41.001.559 TS .GRALES. 9450 

64. ECONOMÍA PEREYRA SILVIO WALTER 17.111.724 SERENO 13000 

65. ECONOMÍA QUIROGA VIVIANA ANDREA 36.643.034 TS. GRALES. 15000 

66. ECONOMÍA SERASIO AGUSTIN 33.712.866 TS. GRALES. 4000 

67. ECONOMÍA SOSA LUCAS MARTIN 39.447.765 SERENO 12550 

68. ECONOMÍA SUAREZ ALEXIS DAMIAN 41.993.765 SERENO 13000 

69. ECONOMÍA TORRES FERNANDA MARIANELA 34.625.700 AUX. ADM. 15000 

70. ECONOMÍA VILLAVERDE PATRICIA MARY 17.111.722 ORDENANZA 4500 

71. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

ALFONSO MARINA SOLEDAD 29.926.541 TS. GRALES. 10000 

72. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

ASNAL REGINO RAUL 42.440.904 TS. GRALES. 10000 

73. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

ASTRADA VIEYRA GRACIELA 
ALEJANDRA 

25.656.015 TS. GRALES. 15000 

74. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES ASTUDILLO PEDRO RAMON 11.582.678 SERENO 10000 

75. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

BARRIONUEVO GUILLERMO 25.082.120 ENFERMERO 20000 

76. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

BERTHALET EMILIE GISELLE 34.218.823 TS .GRALES. 6000 

77. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

BOGLIONE ELISA DEBORA 34.625.798 AUX. ADM. 15000 

78. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

BRINGAS VICTOR MAXIMILIANO 41.002.773 TS .GRALES. 6000 

79. GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

BUSTOS FABIO GERMAN / 
FERNANDEZ NILDA ISABEL 

26.815.382 / 
10.251.042 

TS. GRALES. - 
TALLER PROTEGIDO 

750 

80. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

BUSTOS FABRICIO GUSTAVO / 
FERNANDEZ NILDA ISABEL 

26.815.381 /  
10.251.042 

TS. GRALES. - 
TALLER PROTEGIDO 

750 

81. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES CARRANZA FEDERICO PEDRO 33.455.592 TS. GRALES. 6000 

82. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

CARRANZA SILVIA GUADALUPE 16.857.036 INSTRUCTORA 3000 

83. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES CEPEDA JOAQUIN  41.001.529 TS. GRALES. 18000 

84. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

CRESPIN MARIA LUZ  39.733.917 TS. GRALES. 12000 

85. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

FALCO CECILIA ELIZABETH 30.948.063 PSICOPEDAGOGA 6000 

86. GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

FERNANDEZ ROXANA 
ELIZABETH 

27,718,290 ORDENANZA 12000 

87. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

FERREYRA SUSANA DEL VALLE 23.748.795 TS. GRALES. 6000 

88. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

GIGENA OSCAR ROBERTO 13.462.385 TS. GRALES. 5000 

89. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

GIMENEZ MARIO AGUSTIN 42.161.356 TS. GRALES. 13500 

90. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES GIMENEZ MATIAS EZEQUIEL 42.305.477 TS. GRALES. 9000 

91. GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

GOMEZ MARCELO ANDRES / 
ZABALA MARIA DEL VALLE 

30.573.929 / 
13.462.221 

TS. GRALES. - 
TALLER PROTEGIDO 

750 

92. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

GONZALEZ GODOY EMMANUEL 
ENRIQUE / GODOY ROSA AMELIA 

33.455.402 / 
F5.475.120 

TS. GRALES. - 
TALLER PROTEGIDO 

750 

93. GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

GONZALEZ LUCAS ADRIAN 39.733.988 TS .GRALES. 11000 

94. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

GRAMAJO MARIA EUGENIA 24.279.601 ORDENANZA 11000 

95. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

GROSSO MONICA CECILIA 26.903.517 TS. GRALES. 8000 

96. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

JUNCOS JESUS ALEJANDRO 34.446.866 TS. GRALES. 10000 

97. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES LEMA MARIA ALEJANDRA 30.441.480 

ATLETISMO 
ADAPTADO 8000 

98. GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

LICERA ANGEL DAMIAN 31.677.494 ORDENANZA 4000 

99. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

LIENDO EDITH MARYSOL DEL 
VALLE 

31,479,887 TS. GRALES. 9000 

100. GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

LOYOLA PALACIOS ANGEL 
TOMAS 

41.887.533 TS. GRALES. 11000 
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101. GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

MARTINELLI ANTONIO FEDERICO 6,607,037 SERENO 8000 

102. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

MARTINEZ MICHEL MATIAS 
EZEQUIEL 

32.276.755 TS. GRALES. 15000 

103. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES MOLINA VIVIANA SOLEDAD 35.675.964 AUX. ADM. 15000 

104. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

NEGRETE HECTOR RAUL  11.452.995 TS. GRALES. 9000 

105. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES PEDRAZA CRISTIAN ALBERTO  27.428.182 TS. GRALES. 12000 

106. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

PEREYRA ANDRÉS SEBASTIÁN / 
GARAY ANA MARÍA RAMONA 

29.926.735 / 
12.818.613 

TS. GRALES. - 
TALLER PROTEGIDO 

750 

107. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

PRANZONI MARCELO AGUSTIN 17.456.547 TS .GRALES. 6000 

108. GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

PUJANA CLARA DEL VALLE 18.838.643 ORDENANZA 10000 

109. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

QUINTEROS DANIEL ALEJANDRO 
/ QUINTEROS GERARDO 
BERNARDO 

28.816.890 / 
10.858.924 

TS. GRALES. - 
TALLER PROTEGIDO 

750 

110. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

ROJA RAMONA NOEMI 16.070.779 ORDENANZA 8000 

111. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES ROJAS ROSA ISABEL 30.282.226 ORDENANZA 13500 

112. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

SASIA CLAUDIA ANGELINA 29.664.423 TS. GRALES. 10000 

113. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

SEGURA FERNANDO ARIEL 24.682.267 TS. GRALES. 12000 

114. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

SILVI LAUTARO 38.710.565 TS. GRALES. 13500 

115. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

SOSA ELIDA ZULEMA 16.623.411 ORDENANZA 12000 

116. GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

SOSA MANUEL 38.020.738 AUX. ADM. 20000 

117. 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

VASELLI MARISA MABEL 17.810.102 TELEFONISTA 10000 

118. INTENDENCIA ARIAS IRMA YOLANDA 35.608.509 TS. GRALES. 3000 

119. INTENDENCIA ARIAS URIA FACUNDO MIGUEL 39.542.835 TS. GRALES. 12000 

120. INTENDENCIA BERARDO VANESA GABRIELA 30.207.093 AUX. ADM. 14000 

121. INTENDENCIA CARBALLO VIVIANA RAQUEL 23.901.670 TS. GRALES. 10000 

122. INTENDENCIA COLLA CECILIA BEATRIZ 34.625.746 ENFERMERA 12000 

123. INTENDENCIA DEPETRIS OSCAR BARTOLO M6.601.990 TS. GRALES. 12000 

124. INTENDENCIA DIAZ CRISTIAN EMILIO ANGEL 42.305.422 TS. GRALES. 8000 

125. INTENDENCIA FRESART CARLOS HORACIO 22.194.911 SERENO 6500 

126. INTENDENCIA FRIA PEREZ SILVIA LUCIANA 28,103,745 TS. GRALES. 6000 

127. INTENDENCIA GALINDEZ CINTIA DALMA 35.054.831 TS. GRALES. 3000 

128. INTENDENCIA GINES IVANA CAROLINA 34.801.687 TS .GRALES. 14000 

129. INTENDENCIA GODOY PAULA LETICIA 32.389.990 TS. GRALES. 3000 

130. INTENDENCIA GODOY YAMILA STEFANIA 39.733.130 TS. GRALES. 10000 

131. INTENDENCIA GONZALEZ ADRIANA MERCEDES 23.654.631 
TS. GRALES. - 
APAHUD 

7000 

132. INTENDENCIA GRAGLIA LILIAN SOLEDAD 25.656.208 TS. GRALES. 3000 

133. INTENDENCIA GUERRERO GERARDO GABRIEL 39.326.360 AUX. ADM. 13000 

134. INTENDENCIA LONDERO MARINA ANDREA 32.137.439 AUX. ADM. 6500 

135. INTENDENCIA MARINI SILVANA DE LOURDES 16,445,650 TS. GRALES. 8000 

136. INTENDENCIA MORONI LAURA RAQUEL 14,586,106 
TS. GRALES. - 
APAHUD 

5500 

137. INTENDENCIA OLMOS MILAGROS AITANA  40.678.332 TS. GRALES. 3800 

138. INTENDENCIA OLMOS PAMELA MARIA 
CELESTE 

35.894.140 TS. GRALES. 9000 

139. INTENDENCIA 
OSORES PEREZ ELIZABETH 
JAQUELINE 

92.618.216 
ENFERMERA - 
APAHUD 

8500 

140. INTENDENCIA PEREYRA PAOLA RAQUEL 35.164.717 
TS. GRALES. - 
APAHUD 5500 

141. INTENDENCIA 
PEREYRA PEREZ CLARA 
ANGELA 

28.103.707 TS. GRALES. 8500 
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142. INTENDENCIA PEREYRA PEREZ SILVANA 
MICAELA 

32.390.072 TS .GRALES. 8500 

143. INTENDENCIA RUBIONE MARISA NELIDA 16.445.795 TS .GRALES. 12000 

144. INTENDENCIA SAMPER CLAUDIA VERONICA 26.481.911 AUX. ADM. 10000 

145. INTENDENCIA TISSERA MARIA FERNANDA 29,463,392 TS. GRALES. - 
APAHUD 

5500 

146. INTENDENCIA 
TORRES RIVEROS YOLANDA 
MARISOL 

34.864.320 
TS. GRALES. - 
APAHUD 

4000 

147. INTENDENCIA VERGARA ADRIANA MABEL 17.733.390 TS .GRALES. 6500 

148. OBRAS PUBLICAS AMARO TOMAS REYNALDO 42.731.243 TS. GRALES. 15000 

149. OBRAS PUBLICAS ARAYA VICTOR HUGO 21.655.112 TS. GRALES. 10000 

150. OBRAS PUBLICAS AVILA JUAN ANTONIO 6.653.629 TS. GRALES. 3000 

151. OBRAS PUBLICAS BAEZ HECTOR FEDERICO 30.948.081 TS. GRALES. 13000 

152. OBRAS PUBLICAS BARRA CAROLINA 36.575.398 ARQUITECTA 25000 

153. OBRAS PUBLICAS BARRERA MATIAS JOSE 31.248.136 TS .GRALES. 10000 

154. OBRAS PUBLICAS BECCALONI JUAN ALBERTO 13.455.100 TS .GRALES. 11000 

155. OBRAS PUBLICAS BERSSANO JULIAN IGNACIO 37.231.671 TS. GRALES. 13000 

156. OBRAS PUBLICAS BIDARTTE DIAZ MAYCO 
EMMANUEL 

35.894.139 TS. GRALES. 11000 

157. OBRAS PUBLICAS BINDA EZEQUIEL SEBASTIAN 27.541.605 TS. GRALES. 12000 

158. OBRAS PUBLICAS BORCHES NORMA IRMA 11,582,784 TS. GRALES. 15000 

159. OBRAS PUBLICAS BORDON LUCAS EMANUEL 39.085.512 TS. GRALES. 14300 

160. OBRAS PUBLICAS CABRERA GABRIEL ESLEM 40.026.399 TS .GRALES. 10000 

161. OBRAS PUBLICAS CABRERA LEONARDO JOSUE 29.824.261 TS. GRALES. 16300 

162. OBRAS PUBLICAS CAFFARATTI MIGUEL ANGEL 12.793.728 TS. GRALES. 12500 

163. OBRAS PUBLICAS CAGLIARI JOSE GUILLERMO 21.901.328 TS. GRALES. 13000 

164. OBRAS PUBLICAS CARIGNANO MATIAS 37.439.800 TS. GRALES.  13000 

165. OBRAS PUBLICAS CARRANZA MATIAS DAVID 40.026.487 TS .GRALES. 11800 

166. OBRAS PUBLICAS CARRARO JULIAN 40.504.872 TS. GRALES. 15000 

167. OBRAS PUBLICAS CAZON HERNAN MAXIMILIANO 37.321.478 TS. GRALES. 15000 

168. OBRAS PUBLICAS CEBALLOS SERGIO SEBASTIAN 30.573.982 TS. GRALES. 12100 

169. OBRAS PUBLICAS CERQUATTI  CLARISA ROSA 30.574.077 AUX. ADM. 11000 

170. OBRAS PUBLICAS CORDOBA HERNAN ALEJANDRO 29.093.854 TS. GRALES. 10000 

171. OBRAS PUBLICAS CORIA EDER EMANUEL 27.169.631 TS. GRALES. 10000 

172. OBRAS PUBLICAS CORTES SERGIO IVAN 30.808.412 TS. GRALES. 13000 

173. OBRAS PUBLICAS CRIADO DANIEL ABRAHAM 36.643.114 TS .GRALES. 13900 

174. OBRAS PUBLICAS CUELLO JONATHAN EMANUEL 38.882.305 TS. GRALES. 3000 

175. OBRAS PUBLICAS DANIELE FLORENCIA CAROLINA 38.281.964 AUX. ADM. 13000 

176. OBRAS PUBLICAS 
DOMINGUEZ DANIEL CESAR 
RAUL 

26.728.138 TS. GRALES. 12500 

177. OBRAS PUBLICAS FLORES GODOY JAIRO YAMIL 38.419.056 TS. GRALES. 15000 

178. OBRAS PUBLICAS GALARZA JUAN PABLO 26,508,696 TS. GRALES. 13600 

179. OBRAS PUBLICAS GARECA JUAN ALBERTO 32.646.724 TS .GRALES. 11800 

180. OBRAS PUBLICAS GARELLO SEBASTIAN MATIAS 28.103.966 TS. GRALES. 15000 

181. OBRAS PUBLICAS GENOLET ROGER EMANUEL 32.390.105 TS. GRALES. 12500 

182. OBRAS PUBLICAS GODOY JOSE MARTIN 11.054.137 TS. GRALES. 6350 

183. OBRAS PUBLICAS GOMEZ CARLOS ALBERTO 35.894.015 TS. GRALES. 15500 

184. OBRAS PUBLICAS GONZALEZ NANCY SUSANA 24.429.494 TS. GRALES. 8250 

185. OBRAS PUBLICAS GUARAZ JUAN RAMON 32.137.475 TS. GRALES. 10000 

186. OBRAS PUBLICAS GUERRERO DENIS MARTIN 26.003.662 SOLDADOR 16000 

187. OBRAS PUBLICAS GUIÑAZU LUCAS MATIAS 42.382.203 ORDENANZA 11450 

188. OBRAS PUBLICAS HUERTA MAXIMILIANO ALBERTO 34.801.704 TS. GRALES. 13000 
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189. OBRAS PUBLICAS ILLARRAGA HORACIO OMAR 30.720.005 TS .GRALES. 11450 

190. OBRAS PUBLICAS LIENDO BRIAN LEONEL 43.061.925 TS. GRALES. 13000 

191. OBRAS PUBLICAS LIENDO FLORENCIA GUADALUPE 39.542.852 TS. GRALES. 15000 

192. OBRAS PUBLICAS LOPEZ ANDREA VANINA 34.236.196 ORDENANZA 13000 

193. OBRAS PUBLICAS LOPEZ SILVIO GERMAN 33.202.102 TS .GRALES. 12550 

194. OBRAS PUBLICAS LUNA OSCAR FRANCISCO 14.050.483 TS. GRALES. 14500 

195. OBRAS PUBLICAS LUNA PABLO GASTON 34.625.608 TS .GRALES. 12100 

196. OBRAS PUBLICAS MANRIQUE LEDESMA ALAN JAIR 42.858.681 TS. GRALES. 11800 

197. OBRAS PUBLICAS MARATTIN CARLOS ALFREDO 28.103.722 TS .GRALES. 10000 

198. OBRAS PUBLICAS MARIN ALANIZ MIQUEAS 
NATANAEL 

42.860.092 TS. GRALES. 9650 

199. OBRAS PUBLICAS MEDINA MARA STEFANIA 38.281.921 TS. GRALES. 15000 

200. OBRAS PUBLICAS 
MONTEGROSSO ARIADNA 
CINTIA 32.888.975 TS .GRALES. 13000 

201. OBRAS PUBLICAS MORALES MARIO IGNACIO 10.905.659 TS. GRALES. 15000 

202. OBRAS PUBLICAS MUSSANO DANIEL JUAN JOSE 12.793.638 TS. GRALES. 9650 

203. OBRAS PUBLICAS NOTTA FACUNDO 38.108.134 TS. GRALES. 10000 

204. OBRAS PUBLICAS NUÑEZ MARIO ANTONIO  26.196.717 TS .GRALES. 15000 

205. OBRAS PUBLICAS OVIEDO ROSA ESTER 17.009.083 TS. GRALES. 15000 

206. OBRAS PUBLICAS PAEZ CARLOS GUILLERMO 11.034.307 
PAÑOLERO Y 
PORTERO 

11000 

207. OBRAS PUBLICAS PEIRONE SUSANA PATRICIA 28.285.833 ORDENANZA 9750 

208. OBRAS PUBLICAS PERALTA CÉSAR ANTONIO 14,579,529 TS .GRALES. 13600 

209. OBRAS PUBLICAS PERALTA MAYCO RENE 35.893.901 TS. GRALES. 10000 

210. OBRAS PUBLICAS PERETTI GUIDO NICOLAS  41.001.441 TS .GRALES. 13500 

211. OBRAS PUBLICAS PEREYRA NOELIA HAYDEE 28.816.448 AUX. ADM. 14000 

212. OBRAS PUBLICAS PEREZ JORGE ENRIQUE 35.894.274 TS. GRALES. 8650 

213. OBRAS PUBLICAS PONCE OLGA BEATRIZ 17.111.923 TS. GRALES. 5500 

214. OBRAS PUBLICAS RAMOS ROQUE JACINTO 10.007.604 TS .GRALES. 12500 

215. OBRAS PUBLICAS REINOSO CRISTIAN MARIANO 25.899.918 TS. GRALES. 4000 

216. OBRAS PUBLICAS RODRIGUEZ NICOLAS DOMINGO 43.135.722 TS .GRALES. 12100 

217. OBRAS PUBLICAS RODRIGUEZ OMAR FRANCO 32.389.927 TS. GRALES. 15500 

218. OBRAS PUBLICAS RODRIGUEZ SERGIO ESTEBAN 17.873.497 TS. GRALES. 10000 

219. OBRAS PUBLICAS RUIZ DAVID ANTONIO 39.542.883 TS. GRALES. 12500 

220. OBRAS PUBLICAS SANCHEZ MARCELO GUSTAVO 18.369.299 TS. GRALES. 10000 

221. OBRAS PUBLICAS SASIA RODRIGO AGUSTIN 39.542.865 TS. GRALES. 14000 

222. OBRAS PUBLICAS SERREZUELA IVAN  36.643.005 TS. GRALES. 15000 

223. OBRAS PUBLICAS SOLORZANO JORGE SEBASTIAN 30.947.868 TS. GRALES. 500 

224. OBRAS PUBLICAS STIVANELLO NESTOR FABIAN 30.482.867 SERENO 11000 

225. OBRAS PUBLICAS SUAREZ MIGUEL ANGEL 29,093,588 TS. GRALES. 12500 

226. OBRAS PUBLICAS TEJEDA ADRIAN NICOLAS 40.678.361 SERENO 10000 

227. OBRAS PUBLICAS VELEZ MAXIMILIANO NICOLAS 42.702.595 TS .GRALES. 11450 

228. OBRAS PUBLICAS VILLAGRA ISAIAS MARCELO 39.735.888 TS. GRALES. 10000 

229. OBRAS PUBLICAS VIVAS PEDRO ORLANDO 24.111.692 TS .GRALES. 10000 

230. OBRAS PÚBLICAS BRIZUELA CAROLINA ISABEL 29,964,884 TS .GRALES. 8100 

231. OBRAS PÚBLICAS CRIADO KAREN ANABEL 40.679.836 TS. GRALES. 5400 

232. OBRAS PÚBLICAS MONTORO VICTOR HUGO 11.469.839 TS. GRALES. 17000 

233. SALUD ALBANG ANDREA SILVIA 22.569.502 TALLER CELIACOS 7000 

234. SALUD ARAMBURU FIORELA 41.225.139 TS .GRALES. 12000 

235. SALUD ARCE NELSON EMANUEL 33.374.556 SERENO 11000 
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236. SALUD ARREGUEZ PATRICIA MARCELA 24.682.219 TS. GRALES. 9000 

237. SALUD ASTUDILLO MARIA CAROLINA 29.664.336 AUX. ADM. 12000 

238. SALUD ASTUDILLO MARIA FERNANDA 25.862.795 TS .GRALES. 12000 

239. SALUD BALLINI DEBORA JESICA 32.256.471 COCINERA 12000 

240. SALUD BARRIOS CLAUDIA VERONICA 24.620.100 TS. GRALES. 12000 

241. SALUD BAZAN DANIEL 17.844.023 TRAUMATOLOGO 10000 

242. SALUD BENAVIDEZ FLORENCIA INES 36.480.096 AUX. ADM. 10000 

243. SALUD BERRINO GISELA 31.267.736 PEDIATRA 12000 

244. SALUD BRIZUELA FLAVIA SAMANTA 34.004.616 TS. GRALES. 13500 

245. SALUD BURGOS DAIANA AYELEN 38.729.379 TS. GRALES. 12000 

246. SALUD BURGOS MARIELA IVANA 27.076.791 AUX. ADM. 12000 

247. SALUD CARRANZA VALERIA VANINA 28.419.653 TS. GRALES. 11500 

248. SALUD CASTAÑARES OLGA BEATRIZ 16.318.038 TS. GRALES. 14000 

249. SALUD CASTAÑO CANDELA PAULA 39.447.792 AUX. ADM. 13000 

250. SALUD CATTANI VALERIA SOLEDAD  28.852.343 NEUROLOGA 15000 

251. SALUD CAVALLI FLORENCIA YAEL 36.643.371 TS. GRALES. 20700 

252. SALUD CHARVETTO CAMILA 31,248,153 TS. GRALES. 13000 

253. SALUD CLAVIJO MARA VALERIA 26.723.184 TS. GRALES. 12000 

254. SALUD COLLINO MARINA FERNANDA 26.723.007 TS .GRALES. 12000 

255. SALUD COLLINO STEFANIA BELEN 32.861.855 TS. GRALES. 15100 

256. SALUD COMBA MELINA 37.525.655 NUTRICIONISTA 10000 

257. SALUD 
CORDOBA OVIEDO ANALIA 
CARINA 

21,655,207 
AYUDANTE DE 
COCINA  

12000 

258. SALUD 
CORNEJO MERCEDES DEL 
VALLE 23.405.955 ORDENANZA 10000 

259. SALUD CUELLO LUCIANA SOLEDAD 31.248.189 TS. GRALES. 14000 

260. SALUD DEBIASSI CLAUDIA ELIZABETH 18,259,215 
OTOEMISION 
ACUSTICA 

15000 

261. SALUD DIAZ MARIA GISELA 39.733.185 TS. GRALES. 12000 

262. SALUD DIAZ OLGA SOFIA 13,061,104 
COCINERA - HOGAR 
DE DIA Nº154 

9000 

263. SALUD 
DOMINGUEZ JORGELINA 
ANDREA 29.836.462 TS. GRALES. 12000 

264. SALUD DZHYRUK SERHIY 93.718.929 MANTENIMIENTO - 
HOGAR Nº 8 

6000 

265. SALUD ENRICI VERONICA LUCIANA 28.419.584 ENFERMERA 10000 

266. SALUD FARRANDO NAHIR ISABEL 35.893.888 ODONTOLOGA  15000 

267. SALUD FERNANDEZ LUCIANA MELISA  32.276.737 ORDENANZA 12000 

268. SALUD FERNANDEZ MARIA INES 28.627.267 ORDENANZA 11500 

269. SALUD FONSFRIA VIVIANA NOELIA  36.795.057 ORDENANZA 10800 

270. SALUD FUNES CAMILA CANDELARIA 38.108.144 AUX. ADM. 15000 

271. SALUD GALLARDO JULIETA SOLEDAD 34.801.570 TS .GRALES. 15500 

272. SALUD GALLO PAULA  35.894.715 PSICOLOGA 10000 

273. SALUD GARELLO IVANA CARINA 22.764.210 TS .GRALES. 14000 

274. SALUD GOMEZ ADELAIDA  13,462,353 ORDENANZA 11000 

275. SALUD GOMEZ PAOLA DEL VALLE 29.095.013 TS .GRALES. 12000 

276. SALUD GROSSO MARIANA SOLEDAD 34.218.896 TS .GRALES. 11000 

277. SALUD HELAS GEORGINA 30,651,308 TS. GRALES. 13000 

278. SALUD JUAREZ EVELYN DEL VALLE 37.321.374 TS. GRALES 14000 

279. SALUD KREVS NOEMI JANET 35.471.933 
AYUDANTE DE 
COCINA 

5500 

280. SALUD LAHORE LUIS MIGUEL 30.385.283 
AUX. ADM. -
ESTADISTICAS 

11000 

281. SALUD 
LEANES FENOGLIO MARIA 
CONSTANZA 

40.679.865 TS. GRALES. 7600 
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282. SALUD LEGUIZAMON PAOLA ELIZABETH 28.419.574 TS. GRALES. 14000 

283. SALUD LIENDO DIANA INES 24.692.067 TS. GRALES. 12000 

284. SALUD LIPTZIS ANDREA SILVINA 17.382.348 
SERV. DE RAYOS Y 
ECOGRAFIAS 21600 

285. SALUD LOPEZ GLADYS ESTHER 13,821,071 ORDENANZA 12000 

286. SALUD LOPEZ JEREMIAS JOSE 40.026.463 AUX. ADM. 9000 

287. SALUD LOPEZ MICAELA ROSARIO 36.480.244 TS. GRALES. 14000 

288. SALUD LOPEZ NANCY VIVIANA 28.816.839 ORDENANZA 11000 

289. SALUD MACHUCA LINDA SOLEDAD 33.202.270 ENFERMERA 2650 

290. SALUD 
MALDONADO FEDERICA 
ANTONELLA 40.026.429 AUX. ADM. 6350 

291. SALUD MARTINEZ FLORES CAROLINA 40.030.028 TS .GRALES. 14000 

292. SALUD MARTINO MELINA 37.125.203 MEDICA 12000 

293. SALUD MAYER REBECA ANTONELLA 36.480.498 TS .GRALES. 8000 

294. SALUD MILETI MARISA RAQUEL 17.154.204 ENFERMERA 8000 

295. SALUD MOYA LUCIANO JOSE 32.390.183 RADIOLOGO 6350 

296. SALUD MUCHUT IVANA ANDREA 24,163,543 BIOQUIMICA  12000 

297. SALUD NOZZI FRANCO 34.527.205 TS. GRALES. 8000 

298. SALUD NUÑEZ KAREN MELISA 39.542.877 TS. GRALES. 14000 

299. SALUD NUÑEZ MONICA GRACIELA 29.572.972 TS. GRALES. 12000 

300. SALUD OLIVERES ELIANA NOEMI 29.851.484 MEDICA 15000 

301. SALUD 
OYARZABAL CARBALLEDA 
MELANIE ROCIO 42.161.309 TS .GRALES. 14000 

302. SALUD OYARZABAL VILLALON 
VALENTINA IRMA 

29.664.361 AUX. ADM. 10500 

303. SALUD PALACIO MARIA SOLEDAD 30.574.015 TS. GRALES. 12000 

304. SALUD PARSI FEDERICA GINA 38.881.997 TS. GRALES. 13000 

305. SALUD PAZ ROMINA DEL VALLE 31.479.828 ORDENANZA 12000 

306. SALUD PERALTA RAMONA VALERIA 33.827.916 ENFERMERA 10000 

307. SALUD PEREYRA MARIA DEL ROSARIO 37.127.809 TS .GRALES. 14000 

308. SALUD PEREZ MADRUGA ANALIA  22.537.925 MEDICA CLINICA 10000 

309. SALUD PICCAT MARIA MORENA 37.347.466 AUX. ADM. 12000 

310. SALUD QUIROGA MELISA BELEN 34.801.793 TS. GRALES. 12000 

311. SALUD QUISPE CLAUDIO GABRIEL 20.643.521 ENFERMERO 8000 

312. SALUD RAYMONDO MARCELA TERESA 17.810.078 ORDENANZA 12000 

313. SALUD RISTORTO JOSE MARIA 28.103.834 TS. GRALES. 12000 

314. SALUD RODA EVANGELINA GISEL 37.225.832 AUX. ADM. 4350 

315. SALUD RODRIGUEZ MELANI DAHYANA 37.287.679 TS. GRALES. 14000 

316. SALUD RODRIGUEZ SILVIA BEATRIZ 23.543.457 TS .GRALES. 12000 

317. SALUD SANTILLAN ALBERTO MARTIN 24.111.674 TS .GRALES. 8000 

318. SALUD 
SASIA RIVAROLA ROBERTO 
CARLOS 27.717.082 MANTENIMIENTO 15000 

319. SALUD 
STAMBULE VILLARREAL JOHANA 
NATALI 

39.542.890 TS. GRALES. 12000 

320. SALUD STERPONE MARIA BELEN 33.656.834 TS. GRALES. 14000 

321. SALUD TARICCO CYNTHIA DAHYANA 35.893.931 TS. GRALES. 12000 

322. SALUD TASCA MARIA EUGENIA 31.379.562 MEDICA 7350 

323. SALUD TISERA AMANDA GRACIELA 29,844,793 TS. GRALES. 12000 

324. SALUD VIDAL NATALIA SOLEDAD 38.729.389 AUX. ADM. 10500 

325. SALUD VIUTTI IVON ELIANA 29.884.282 TS. GRALES. 5400 

326. SEGURIDAD Y AMBIENTE ARGUELLO DARIO ALBERTO 36.480.031 MONITOREO 15000 

327. SEGURIDAD Y AMBIENTE ASTUDILLO LUCIANO HERNAN  28.581.326 TS. GRALES. 10000 

328. SEGURIDAD Y AMBIENTE BOSCO JAVIER ALEJANDRO 29.093.606 TS .GRALES. 14000 
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329. SEGURIDAD Y AMBIENTE BUSTOS LEANDRO EMANUEL 31.677.366 TS. GRALES. 12000 

330. SEGURIDAD Y AMBIENTE CAMACHO ALEJANDRO 26.499.389 
MECANICO Y 
CARTELERÍA 

9000 

331. SEGURIDAD Y AMBIENTE de LUCA MARIO GABRIEL 29.256.489 TS. GRALES. 10000 

332. SEGURIDAD Y AMBIENTE GAIDO MARIANO MAURICIO 32.861.771 ING. AGRÓNOMO 10000 

333. SEGURIDAD Y AMBIENTE GALLIANO SOSA JUAN MANUEL 34.801.706 TS. GRALES. 7000 

334. SEGURIDAD Y AMBIENTE GUERRA LETICIA ROXANA 26.196.787 ORDENANZA 7000 

335. SEGURIDAD Y AMBIENTE HERAS PABLO ARIEL 20.551.637 SERENO 12000 

336. SEGURIDAD Y AMBIENTE 
MARTINEZ FLORES SABRINA 
ROMINA ASTRID   

36,535,510 AUX. ADM. 7750 

337. SEGURIDAD Y AMBIENTE ORELLANO MARCELA ANDREA 24,490,165 TS. GRALES. 12000 

338. SEGURIDAD Y AMBIENTE 
PAJON GONZALES CLAUDIA 
ALEJANDRA 

27.389.540 AUX. ADM. 10000 

339. SEGURIDAD Y AMBIENTE PASCUALE CHRISTIAN ELVIO 26.376.924 

REFUNCIONAMIENTO 
Y MANTENIMIENTO 
DEL SIST. DE 
MONITOREO 

20000 

340. SEGURIDAD Y AMBIENTE 
ROSALES CAMPEROS AXEL 
MAXIMILIANO 

41.522.505 TS .GRALES. 10000 

341. SEGURIDAD Y AMBIENTE SOSA JULIO CESAR 14.586.225 AUX. ADM. 15000 

342. TRIBUNAL DE CUENTAS MONTORO JULIANA 35.893.845 AUX. ADM. 12000 

TOTAL BECADOS: 342                      MONTO TOTAL: 3647500 

 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1268/2019 
RÍO TERCERO,  20  de diciembre de 2019. 

VISTO: Los términos del Decreto Nº 860/2019, de fecha 24.07.2019, referido a la suscripción de los Contratos de 
Personal No Permanente, correspondiente al período JULIO a DICIEMBRE/2019 inclusive; y 
CONSIDERANDO:  

     Que de acuerdo a lo informado por el Departamento de Recursos Humanos, se dispusiera dar 
el ALTA de la Sra. JAIME, Silvana Verónica – Leg. Nº Nº 1390, a partir del 27.11.2019; 
                                   Que se hace necesario proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- AMPLÍENSE  los términos del Decreto Nº 860/2019, de fecha 24.07.2019 referido a la suscripción de los 
Contratos de Personal No Permanente, dando el ALTA al agente que se detalla, a partir del 27.11.2019: 
 

Total Personal Contratado - SEPTIEMBRE 2019 

Or. Leg. Apellido y Nombre Cat. Básico Vigencia Secretaría Tarea/Área 

1 1390 JAIME, SILVANA 
VERÓNICA C4 27,111.00 31/12/2019 C. 

DELIBERANTE AUX. ADM. 

TOTAL: 27,111.00       

 
Art.2º)- IMPÚTESE a las Partidas 13.1.1.01.02.06.022) Personal Contratado,  de la Ordenanza General de Presupuesto 
vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1269/2019 
                              RÍO TERCERO,   23  de Diciembre de 2019. 

VISTO: La celebridad de la Nochebuena  y Año Nuevo; y 
CONSIDERANDO: 
                                  Que estas festividades constituyen tradicionalmente motivos de unión, encuentro familiar y 
social para todos; 
                                  Que a fin de facilitar las clásicas reuniones, posibilitando el acercamiento de quienes tienen a 
sus seres queridos lejos, se ha resuelto otorgar asueto para el personal de la administración municipal los días 24 y 31 
de diciembre próximos; 
                                   Que deben preverse guardias mínimas en los sectores necesarios, de acuerdo al cronograma 
que elabore la Dirección de Desarrollo de Personas y Equipos - Sección Recursos Humanos, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno y Asuntos Institucionales; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
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D E C R E T A 
Art.1º)- DECLÁRESE  asueto administrativo en el ámbito de la Municipalidad de Río Tercero, los días 24 y 31 de 
diciembre de 2019, en virtud de la celebración de las fiestas de navidad y  fin de año. 
Art.2º)- ESTABLÉZCANSE a través de la Dirección de Desarrollo de Personas y Equipos - Sección Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Asuntos Institucionales, las guardias mínimas correspondientes.  
Art.3º)-  COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1270/2019 
        RÍO TERCERO, 23 de Diciembre de 2019 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 20.12.2019; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4285/2019-C.D., por la que se aprueba el decreto 
Nº 1254/- referido a  modificar la Estructura Orgánica. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1271/2019 
        RÍO TERCERO, 23  de Diciembre  de 2019 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 20.12.2019; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4286/2019-C.D., por la que se aprueba 
ORDENANZA IMPOSITIVA PARA EL EJERCICIO 2020. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1272/2019 
        RÍO TERCERO, 23 de Diciembre  de 2019 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 20.12.2019; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4287/2019-C.D., por la que se aprueba 
ORDENANZA TARIFARIA PARA EL EJERCICIO 2020. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1273/2019 
        RÍO TERCERO, 23 de Diciembre  de 2019 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 20.12.2019; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4288/2019-C.D., por la que se aprueba  
ORDENANZA PRESUPUESTO DE GASTOS PARA EL EJERCICIO 2020. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1274/2019 
RÍO TERCERO,  23  de  diciembre  de 2019. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del  
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar 
compensaciones, en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 
4190/2018 – C.D. -artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 83/2019 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de DICIEMBRE/19, y que a continuación se detalla: 
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Partidas a Incrementar - Egresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN 
 PRES. 
VIGENTE  

 A 
INCREMENTAR  

 PRES. 
RECTIF.  

09.1.1.01.01.04.018 FONDO MEDICO ASISTENCIAL - APROSS 
             
1,850,000  

                  
60,000  

             
1,910,000  

13.1.1.01.01.01.002 MIEMBROS DEL CONCEJO DELIBERANTE 
           
10,950,000  

                  
50,000  

           
11,000,000  

13.1.1.01.01.02.009 TITULO 
                
350,000  

                  
15,000  

                
365,000  

03.1.1.02.04.11.049 ELEMENTOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCION 
                
150,000  

                  
40,000  

                
190,000  

04.1.1.02.04.11.054 BIENES DE CONSUMO P/ESPACIOS VERDES 
                
620,000  

                  
40,000  

                
660,000  

11.1.5.05.09.17.173 FUNCIONAMIENTO CASA DEL NIÑO INT.BONZANO 
                
850,000  

                  
10,000  

                
860,000  

06.1.5.05.09.17.182 
BECAS DE CAPACITACION Y PASANTIAS DE 
PERFECCION. 

             
4,400,000  

                
560,000  

             
4,960,000  

      
                
775,000    

 
        

Partidas a Disminuir - Egresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN 
 PRES. 
VIGENTE   A DISMINUIR  

 PRES. 
RECTIF.  

05.1.1.01.01.02.009 TITULO 
                
750,000  

                
125,000  

                
625,000  

01.1.1.03.05.12.079 
ALQUILERES DE BIENES MUEBLES Y LEASING EN 
GRAL. 

             
7,045,000  

                  
80,000  

             
6,965,000  

02.1.5.05.09.17.182 
BECAS DE CAPACITACION Y PASANTIAS DE 
PERFECCION. 

             
7,400,000  

                
400,000  

             
7,000,000  

03.1.5.05.09.17.182 
BECAS DE CAPACITACION Y PASANTIAS DE 
PERFECCION. 

             
2,000,000  

                
170,000  

             
1,830,000  

      
                
775,000    

 
 

RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 1.425.210.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 1.425.210.000 
   
 
Presupuesto de Gastos vigente 

 
$ 

 
1.425.210.000 

Partidas a Incrementar $ 775.000 
Partidas a Disminuir $ 775.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 1.425.210.000 

 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES  
Presupuesto original 1.415.210.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/19 0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 054/19 0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 066/19 0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 071/19 0 
Rectificación de Partidas Nº 01/19 Decreto Nº 098/19 – Ordenanza Nº4209/2019  0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº 131/19  0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº 162/19  0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº 186/19  0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº 210/19  0 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº 212/19  0 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº 214/19  0 
Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 253/19    0 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 268/19    0 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 307/19                    0 
Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 317/19 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 333/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 361/19  0 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 376/19                    0 
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Compensación de Partidas Nº18 Decreto Nº 404/19   
Compensación de Partidas Nº19 Decreto Nº 413/19   

0 
0 

Compensación de Partidas Nº20 Decreto Nº 429/19    0 
Compensación de Partidas Nº21 Decreto Nº 443/19    0 
Compensación de Partidas Nº22 Decreto Nº 457/19    0 
Compensación de Partidas Nº23 Decreto Nº 469/19    0 
Compensación de Partidas Nº24 Decreto Nº 484/19  0 
Compensación de Partidas Nº25 Decreto Nº 495/19    0 
Compensación de Partidas Nº26 Decreto Nº 518/19    0 
Compensación de Partidas Nº27 Decreto Nº 523/19    0 
Compensación de Partidas Nº28 Decreto Nº 552/19    0 
Compensación de Partidas Nº29 Decreto Nº 563/19    0 
Compensación de Partidas Nº30 Decreto Nº 598/19   0 
Compensación de Partidas Nº31 Decreto Nº 608/19  0 
Compensación de Partidas Nº32 Decreto Nº 623/19  0 
Compensación de Partidas Nº33 Decreto Nº 624/19  0 
Compensación de Partidas Nº34 Decreto Nº 668/19  0 
Compensación de Partidas Nº35 Decreto Nº 672/19 
Compensación de Partidas Nº36 Decreto Nº 692/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº37 Decreto Nº 749/19 
Compensación de Partidas Nº38 Decreto Nº 765/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº39 Decreto Nº 769/19  0 
Compensación de Partidas Nº40 Decreto Nº 776/19 
Compensación de Partidas Nº41 Decreto Nº 778/19 
Compensación de Partidas Nº42 Decreto Nº 880/19 
Compensación de Partidas Nº43 Decreto Nº 812/19 
Compensación de Partidas Nº44 Decreto Nº 835/19 
Compensación de Partidas Nº45 Decreto Nº 848/19 
Compensación de Partidas Nº46 Decreto Nº 851/19 
Compensación de Partidas Nº47 Decreto Nº 865/19 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº48 Decreto Nº 872/19  0 
Compensación de Partidas Nº49 Decreto Nº 898/19  0 
Compensación de Partidas Nº50 Decreto Nº 899/19  0 
Compensación de Partidas Nº51 Decreto Nº 932/19  0 
Compensación de Partidas Nº52 Decreto Nº 945/19  0 
Compensación de Partidas Nº53 Decreto Nº 957/19  0 
Compensación de Partidas Nº54 Decreto Nº 963/19  0 
Compensación de Partidas Nº55 Decreto Nº 965/19  0 
Compensación de Partidas Nº56 Decreto Nº 971/19  0 
Compensación de Partidas Nº57 Decreto Nº 978/19  0 
Compensación de Partidas Nº58 Decreto Nº 982/19  0 
Compensación de Partidas Nº59 Decreto Nº 990/19  0 
Compensación de Partidas Nº60 Decreto Nº1030/19  0 
Compensación de Partidas Nº61 Decreto Nº1042/19  0 
Compensación de Partidas Nº62 Decreto Nº1055/19  0 
Compensación de Partidas Nº63 Decreto Nº1057/19  0 
Compensación de Partidas Nº64 Decreto Nº1066/19  0 
Compensación de Partidas Nº65 Decreto Nº1068/19  0 
Compensación de Partidas Nº66 Decreto Nº1088/19  0 
Compensación de Partidas Nº67 Decreto Nº1095/19  0 
Compensación de Partidas Nº68 Decreto Nº1098/19  0 
Compensación de Partidas Nº69 Decreto Nº1119/19  0 
Compensación de Partidas Nº70 Decreto Nº1122/19  0 
Compensación de Partidas Nº71 Decreto Nº1139/19  0 
Compensación de Partidas Nº72 Decreto Nº1145/19  0 
Compensación de Partidas Nº73 Decreto Nº1147/19  0 
Compensación de Partidas Nº74 Decreto Nº1158/19  0 
Rectificación de Partidas Nº 02/19– Ordenanza NºOr 4283 /2019C.D.  10.000.000 
Compensación de Partidas Nº75 Decreto Nº1173/19  0 
Compensación de Partidas Nº77 Decreto Nº1183/19  0 
Compensación de Partidas Nº78 Decreto Nº1187/19 
Compensación de Partidas Nº79 Decreto Nº1206/19 

 0 
0 
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Compensación de Partidas Nº80 Decreto Nº1207/19 0 
Compensación de Partidas Nº81 Decreto Nº1210/19  0 
Compensación de Partidas Nº82 Decreto Nº1257/19  0 
Compensación de Partidas Nº83 Decreto Nº1274/19  0 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES  1.425.210.000 

 
Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1275/2019 
RÍO TERCERO,  26  de  diciembre  de 2019. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del  
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar 
compensaciones, en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 
4190/2018 – C.D. -artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 84/2019 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de DICIEMBRE/19, y que a continuación se detalla: 
 
Partidas a Incrementar - Egresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  

01.1.1.01.01.04.017 
APORTE PATRONAL 
JUBILAT.P/PERS.PERM.(INC.RIESGO)              4,400,000                    70,000               4,470,000  

01.1.1.01.01.04.018 FONDO MEDICO ASISTENCIAL - APROSS              1,140,000                    20,000               1,160,000  

05.1.1.01.03.08.030 SALARIO FAMILIAR                 870,000                    10,000                  880,000  

01.1.1.01.01.02.007 GASTOS DE REPRESENTACION              1,550,000                    80,000               1,630,000  

01.1.1.01.02.07.029 PARA PAGO DE SUPLENCIAS Y LICENCIAS                 155,000                    10,000                  165,000  

03.1.1.01.02.07.029 PARA PAGO DE SUPLENCIAS Y LICENCIAS                 270,000                  220,000                  490,000  

14.1.1.01.01.03.016 AGUINALDO PERSONAL PERMANENTE                 415,000                    70,000                  485,000  

                      480,000    

Partidas a Disminuir - Egresos  

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A DISMINUIR   PRES. RECTIF.  

01.1.1.01.03.08.037 CREDITO ADICIONAL PERSONAL                 290,000                  280,000                    10,000  

01.1.1.01.03.08.034 DEVOLUCION  IMP. A LAS GANANCIAS              2,520,000                  200,000               2,320,000  

                      480,000    

 
RESUMEN 

  

Crédito de Recursos Vigente $ 1.425.210.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 1.425.210.000 
   
 
Presupuesto de Gastos vigente 

 
$ 

 
1.425.210.000 

Partidas a Incrementar $ 480.000 
Partidas a Disminuir $ 480.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 1.425.210.000 
 

NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES  
Presupuesto original 1.415.210.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/19 0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 054/19 0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 066/19 0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 071/19 0 
Rectificación de Partidas Nº 01/19 Decreto Nº 098/19 – Ordenanza Nº4209/2019  0 
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Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº 131/19  0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº 162/19  0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº 186/19  0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº 210/19  0 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº 212/19  0 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº 214/19  0 
Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 253/19    0 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 268/19    0 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 307/19                    0 
Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 317/19 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 333/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 361/19  0 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 376/19                   
Compensación de Partidas Nº18 Decreto Nº 404/19   
Compensación de Partidas Nº19 Decreto Nº 413/19   

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº20 Decreto Nº 429/19    0 
Compensación de Partidas Nº21 Decreto Nº 443/19    0 
Compensación de Partidas Nº22 Decreto Nº 457/19    0 
Compensación de Partidas Nº23 Decreto Nº 469/19    0 
Compensación de Partidas Nº24 Decreto Nº 484/19  0 
Compensación de Partidas Nº25 Decreto Nº 495/19    0 
Compensación de Partidas Nº26 Decreto Nº 518/19    0 
Compensación de Partidas Nº27 Decreto Nº 523/19    0 
Compensación de Partidas Nº28 Decreto Nº 552/19    0 
Compensación de Partidas Nº29 Decreto Nº 563/19    0 
Compensación de Partidas Nº30 Decreto Nº 598/19   0 
Compensación de Partidas Nº31 Decreto Nº 608/19  0 
Compensación de Partidas Nº32 Decreto Nº 623/19  0 
Compensación de Partidas Nº33 Decreto Nº 624/19  0 
Compensación de Partidas Nº34 Decreto Nº 668/19  0 
Compensación de Partidas Nº35 Decreto Nº 672/19 
Compensación de Partidas Nº36 Decreto Nº 692/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº37 Decreto Nº 749/19 
Compensación de Partidas Nº38 Decreto Nº 765/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº39 Decreto Nº 769/19  0 
Compensación de Partidas Nº40 Decreto Nº 776/19 
Compensación de Partidas Nº41 Decreto Nº 778/19 
Compensación de Partidas Nº42 Decreto Nº 880/19 
Compensación de Partidas Nº43 Decreto Nº 812/19 
Compensación de Partidas Nº44 Decreto Nº 835/19 
Compensación de Partidas Nº45 Decreto Nº 848/19 
Compensación de Partidas Nº46 Decreto Nº 851/19 
Compensación de Partidas Nº47 Decreto Nº 865/19 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº48 Decreto Nº 872/19  0 
Compensación de Partidas Nº49 Decreto Nº 898/19  0 
Compensación de Partidas Nº50 Decreto Nº 899/19  0 
Compensación de Partidas Nº51 Decreto Nº 932/19  0 
Compensación de Partidas Nº52 Decreto Nº 945/19  0 
Compensación de Partidas Nº53 Decreto Nº 957/19  0 
Compensación de Partidas Nº54 Decreto Nº 963/19  0 
Compensación de Partidas Nº55 Decreto Nº 965/19  0 
Compensación de Partidas Nº56 Decreto Nº 971/19  0 
Compensación de Partidas Nº57 Decreto Nº 978/19  0 
Compensación de Partidas Nº58 Decreto Nº 982/19  0 
Compensación de Partidas Nº59 Decreto Nº 990/19  0 
Compensación de Partidas Nº60 Decreto Nº1030/19  0 
Compensación de Partidas Nº61 Decreto Nº1042/19  0 
Compensación de Partidas Nº62 Decreto Nº1055/19  0 
Compensación de Partidas Nº63 Decreto Nº1057/19  0 
Compensación de Partidas Nº64 Decreto Nº1066/19  0 
Compensación de Partidas Nº65 Decreto Nº1068/19  0 
Compensación de Partidas Nº66 Decreto Nº1088/19  0 
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Compensación de Partidas Nº67 Decreto Nº1095/19  0 
Compensación de Partidas Nº68 Decreto Nº1098/19  0 
Compensación de Partidas Nº69 Decreto Nº1119/19  0 
Compensación de Partidas Nº70 Decreto Nº1122/19  0 
Compensación de Partidas Nº71 Decreto Nº1139/19  0 
Compensación de Partidas Nº72 Decreto Nº1145/19  0 
Compensación de Partidas Nº73 Decreto Nº1147/19  0 
Compensación de Partidas Nº74 Decreto Nº1158/19  0 
Rectificación de Partidas Nº 02/19– Ordenanza NºOr 4283 /2019C.D.  10.000.000 
Compensación de Partidas Nº75 Decreto Nº1173/19  0 
Compensación de Partidas Nº77 Decreto Nº1183/19  0 
Compensación de Partidas Nº78 Decreto Nº1187/19 
Compensación de Partidas Nº79 Decreto Nº1206/19 
Compensación de Partidas Nº80 Decreto Nº1207/19 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº81 Decreto Nº1210/19  0 
Compensación de Partidas Nº82 Decreto Nº1257/19  0 
Compensación de Partidas Nº83 Decreto Nº1274/19 
Compensación de Partidas Nº84 Decreto Nº1275/19 

 0 
0 

NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES  1.425.210.000 
 
Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1276/2019 
RÍO TERCERO,  26  de  diciembre  de 2019. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del  
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar 
compensaciones, en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 
4190/2018 – C.D. -artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 85/2019 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de DICIEMBRE/19, y que a continuación se detalla: 

 
Partidas a Incrementar - Egresos 

   PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  

03.1.1.03.05.12.077 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 6,520,000                   700,000             7,220,000  

03.1.1.02.04.11.053 RACIONAMIENTOS, ALIMENTOS Y CAFETERIA              25,000  15,000 40,000 

01.1.1.03.05.12.075 PUBLICACIONES Y PROPAGANDAS 
                

8,915,000 700,000 9,615,000 

      1,415,000   

Partidas a Disminuir - Egresos  

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A DISMINUIR   PRES. RECTIF.  

03.1.1.03.05.12.070 ELECTRICIDAD EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES 
                

7,885,000 1,415,000 6,470,000 

                      1,415,000   

 
RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 1.425.210.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 1.425.210.000 
   
 
Presupuesto de Gastos vigente 

 
$ 

 
1.425.210.000 

Partidas a Incrementar $ 1.415.000 
Partidas a Disminuir $ 1.415.000 
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PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 1.425.210.000 
 

NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES  
Presupuesto original 1.415.210.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/19 0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 054/19 0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 066/19 0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 071/19 0 
Rectificación de Partidas Nº 01/19 Decreto Nº 098/19 – Ordenanza Nº4209/2019  0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº 131/19  0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº 162/19  0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº 186/19  0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº 210/19  0 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº 212/19  0 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº 214/19  0 
Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 253/19    0 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 268/19    0 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 307/19                    0 
Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 317/19 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 333/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 361/19  0 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 376/19                   
Compensación de Partidas Nº18 Decreto Nº 404/19   
Compensación de Partidas Nº19 Decreto Nº 413/19   

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº20 Decreto Nº 429/19    0 
Compensación de Partidas Nº21 Decreto Nº 443/19    0 
Compensación de Partidas Nº22 Decreto Nº 457/19    0 
Compensación de Partidas Nº23 Decreto Nº 469/19    0 
Compensación de Partidas Nº24 Decreto Nº 484/19  0 
Compensación de Partidas Nº25 Decreto Nº 495/19    0 
Compensación de Partidas Nº26 Decreto Nº 518/19    0 
Compensación de Partidas Nº27 Decreto Nº 523/19    0 
Compensación de Partidas Nº28 Decreto Nº 552/19    0 
Compensación de Partidas Nº29 Decreto Nº 563/19    0 
Compensación de Partidas Nº30 Decreto Nº 598/19   0 
Compensación de Partidas Nº31 Decreto Nº 608/19  0 
Compensación de Partidas Nº32 Decreto Nº 623/19  0 
Compensación de Partidas Nº33 Decreto Nº 624/19  0 
Compensación de Partidas Nº34 Decreto Nº 668/19  0 
Compensación de Partidas Nº35 Decreto Nº 672/19 
Compensación de Partidas Nº36 Decreto Nº 692/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº37 Decreto Nº 749/19 
Compensación de Partidas Nº38 Decreto Nº 765/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº39 Decreto Nº 769/19  0 
Compensación de Partidas Nº40 Decreto Nº 776/19 
Compensación de Partidas Nº41 Decreto Nº 778/19 
Compensación de Partidas Nº42 Decreto Nº 880/19 
Compensación de Partidas Nº43 Decreto Nº 812/19 
Compensación de Partidas Nº44 Decreto Nº 835/19 
Compensación de Partidas Nº45 Decreto Nº 848/19 
Compensación de Partidas Nº46 Decreto Nº 851/19 
Compensación de Partidas Nº47 Decreto Nº 865/19 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº48 Decreto Nº 872/19  0 
Compensación de Partidas Nº49 Decreto Nº 898/19  0 
Compensación de Partidas Nº50 Decreto Nº 899/19  0 
Compensación de Partidas Nº51 Decreto Nº 932/19  0 
Compensación de Partidas Nº52 Decreto Nº 945/19  0 
Compensación de Partidas Nº53 Decreto Nº 957/19  0 
Compensación de Partidas Nº54 Decreto Nº 963/19  0 
Compensación de Partidas Nº55 Decreto Nº 965/19  0 
Compensación de Partidas Nº56 Decreto Nº 971/19  0 
Compensación de Partidas Nº57 Decreto Nº 978/19  0 
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Compensación de Partidas Nº58 Decreto Nº 982/19  0 
Compensación de Partidas Nº59 Decreto Nº 990/19  0 
Compensación de Partidas Nº60 Decreto Nº1030/19  0 
Compensación de Partidas Nº61 Decreto Nº1042/19  0 
Compensación de Partidas Nº62 Decreto Nº1055/19  0 
Compensación de Partidas Nº63 Decreto Nº1057/19  0 
Compensación de Partidas Nº64 Decreto Nº1066/19  0 
Compensación de Partidas Nº65 Decreto Nº1068/19  0 
Compensación de Partidas Nº66 Decreto Nº1088/19  0 
Compensación de Partidas Nº67 Decreto Nº1095/19  0 
Compensación de Partidas Nº68 Decreto Nº1098/19  0 
Compensación de Partidas Nº69 Decreto Nº1119/19  0 
Compensación de Partidas Nº70 Decreto Nº1122/19  0 
Compensación de Partidas Nº71 Decreto Nº1139/19  0 
Compensación de Partidas Nº72 Decreto Nº1145/19  0 
Compensación de Partidas Nº73 Decreto Nº1147/19  0 
Compensación de Partidas Nº74 Decreto Nº1158/19  0 
Rectificación de Partidas Nº 02/19– Ordenanza NºOr 4283 /2019C.D.  10.000.000 
Compensación de Partidas Nº75 Decreto Nº1173/19  0 
Compensación de Partidas Nº77 Decreto Nº1183/19  0 
Compensación de Partidas Nº78 Decreto Nº1187/19 
Compensación de Partidas Nº79 Decreto Nº1206/19 
Compensación de Partidas Nº80 Decreto Nº1207/19 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº81 Decreto Nº1210/19  0 
Compensación de Partidas Nº82 Decreto Nº1257/19  0 
Compensación de Partidas Nº83 Decreto Nº1274/19 
Compensación de Partidas Nº84 Decreto Nº1275/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº85 Decreto Nº1276/19  0 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES  1.425.210.000 

 
Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1277/2019 
                       RÍO TERCERO,   26  de Diciembre  de 2019.   

VISTO: La iniciación del nuevo Período de Gobierno 2019/2023 de la Administración Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que surge la necesidad de designar al funcionario responsable de la administración del INSTITUTO 
MUNICIPAL DE LA VIVIENDA creado por Ordenanza Nº Or. 3426/2011 C.D.; 

Que el Art. 12º) del dispositivo legal mencionado precedentemente, establece que: “El INSTITUTO 
MUNICIPAL DE LA VIVIENDA será dirigido y administrado por una persona con el cargo de Administrador, designado 
por el Departamento Ejecutivo, que durará cuatro (04) años en sus funciones, y su remuneración será establecida por 
el D.E.M. en el Decreto de designación, y conforme a las previsiones presupuestarias vigentes, la que no podrá 
exceder el sueldo de un Secretario del D.E.M.”; 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica Municipal, en su 
artículo 123* la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, estableciéndose asimismo en el  artículo 
122* inciso 15 del mismo dispositivo:  “... corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y 
remover a los funcionarios y agentes de la Administración a su cargo....”; 

     Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DESÍGNESE a la Arq. Noelia Celeste GONELLA - DNI Nº 35.164.654 – CUIL Nº 27-35164654-9 - 
ADMINISTRADORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA – Cargo Político, a  partir del 12.12.2019. 
Art.2º)- FÍJESE el sueldo de la Administradora del Instituto Municipal de la Vivienda en la suma equivalente a la 
remuneración de un Subdirector. 
Art.3º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la Secretaría de 
Economía. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Leonel Adrián Messi -  Sec. de Obras Públicas  

D E C R E T O  Nº 1278/2019 
                                                            RÍO TERCERO,  26  de  Diciembre  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Seguridad y Ambiente; y 
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CONSIDERANDO:  
               Que el/la Sr./a.  PAEZ, Carlos David- D.N.I. Nº 30.947.852 – CUIT Nº20-30947852-6, cuenta con 
antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
  Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de 
la Ordenanza Nº Or.4190/2018 – C.D.; 
  Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el 
período 12.12.2019 al 31.12.2019  inclusive, abonándose la suma de Pesos trece mil trescientos ($13.300.); 
                           Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios  con el/la Sr./a. PAEZ, Carlos David– D.N.I. N* 
30.947.852 – CUIT Nº20-30947852-6,  para  la siguiente tarea: mantenimiento y renovación de cartelería vial en la 
Sección Tránsito, dependiente de la Secretaría de Seguridad y Ambiente, dispuesta por el período  12.12.2019 al 
31.12.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma de Pesos trece mil trescientos ($13.300.), pagaderos por mes vencido y en un todo de 
acuerdo al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 09.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº  1279/2019 
                                                            RÍO TERCERO,     26  de  Diciembre  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Seguridad y Ambiente; y                                                                                                                                                                                                                                     
CONSIDERANDO:  
               Que el/la Sr./a.  NARDI BORGNINO, Carlos Alejandro- D.N.I. Nº 33.202.267 – CUIT Nº 23-
33202267-9, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta 
función; 
  Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de 
la Ordenanza Nº Or.4190/2018 – C.D.; 
  Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el 
período 12.12.2019 al 31.12.2019  inclusive, abonándose la suma de Pesos  doce mil ochocientos setenta con noventa 
y seis ctvos. ($12.870,96.); 
                          Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios  con el/la Sr./a. NARDI BORGNINO, Carlos 
Alejandro– D.N.I. N* 33.202.267 – CUIT Nº 23-33202267-9,  para  la siguiente tarea: Operador de Sala de Monitoreo,  
dependiente de la Secretaría de Seguridad y Ambiente, dispuesta por el período  12.12.2019 al 31.12.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma de Pesos  doce mil ochocientos setenta con noventa y seis ctvos. ($12.870,96.), pagaderos 
por mes vencido y en un todo de acuerdo al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 09.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Miguel Angel Canuto – Sec. De Seguridad y  Ambiente 

D E C R E T O  Nº 1280/2019  
                                                            RÍO TERCERO,     26  de  Diciembre  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Seguridad y Ambiente; y                                                                                                                                                                                                                                                 
CONSIDERANDO:  
               Que el/la Sr./a.  GOMEZ, Oscar Sebastián- D.N.I. Nº 28.656.279 – CUIT Nº 20-28656279-6, 
cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
  Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de 
la Ordenanza Nº Or.4190/2018 – C.D.; 
  Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el 
período 12.12.2019 al 31.12.2019  inclusive, abonándose la suma de Pesos  diecinueve mil trescientos cincuenta y 
cuatro con ochenta y seis ctvos.  ($19.354,86.); 
                          Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios  con el/la Sr./a. GOMEZ, Oscar Sebastián– 
D.N.I. N* 28.656.279 – CUIT Nº 20-28656279-6,  para  la siguiente tarea: Área de Espectáculos Públicos, dependiente 
de la Secretaría de Seguridad y Ambiente, dispuesta por el período  12.12.2019 al 31.12.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma de Pesos  diecinueve mil trescientos cincuenta y cuatro con ochenta y seis ctvos.  
($19.354,86.), pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al contrato correspondiente.- 
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Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 09.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Miguel Angel Canuto – Sec. de Seguridad y  Ambiente                                                                                                                             

 D E C R E T O  Nº1281/2019  
                                                            RÍO TERCERO, 26  de  Diciembre  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Salud; y                                                                                                                                                                                                                                                     
CONSIDERANDO:  
               Que el/la Sr./a.  BALLATORE de ORELLANO, Nora Beatríz- D.N.I. Nº 5.714.453 – C.U.I.T.  N* 27-
05714453-5 – Médica Pediatra -M.P. N* 8557/5 – M.E. N* 9711, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en 
la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
  Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de 
la Ordenanza Nº Or.4190/2018 – C.D.; 
  Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el 
período 12.12.2019 al 31.12.2019  inclusive, abonándose la suma de  Pesos siete mil setecientos cuarenta y uno con 
noventa ctvos. ($7.741,90.); 
                          Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios  con el/la Sr./a. BALLATORE de ORELLANO, Nora 
Beatríz– D.N.I. N* 5.714.453 – C.U.I.T.  N* 27-05714453-5 –Médica Pediatra -M.P. N* 8557/5 – M.E. N* 9711, para  
la siguiente tarea: Atención médica pediátrica, en el  Centro Asistencial  N* 02 - B* Castagnino, dependiente de la 
Secretaría de Salud, dispuesta por el período  12.12.2019 al 31.12.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma de  Pesos siete mil setecientos cuarenta y uno con noventa ctvos. ($7.741,90.), pagaderos 
por mes vencido y en un todo de acuerdo al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 06.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Diosma Silvina Cisneros – Sec. De Salud – S.Oeste 
Erick Jolicoeur – Sec. De Salud – S.Este 

D E C R E T O  Nº 1283/2019  
                                                            RÍO TERCERO, 26  de  Diciembre  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Salud; y                                                                                                                                                                                                                                                 
CONSIDERANDO:  
               Que el/la Sr./a.  STAGNARI, Stella Maris- D.N.I. Nº 06.375.069- C.U.I.T. N* 27-06375069-2, 
Licenciada en Psicología - M.P.1211, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para 
el desempeño de esta función; 
  Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de 
la Ordenanza Nº Or.4190/2018 – C.D.; 
  Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el 
período 12.12.2019 al 31.12.2019  inclusive, abonándose la suma de Pesos nueve mil seiscientos setenta y siete con 
cuarenta y tres ctvos. ($9.677,43.); 
                          Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios  con el/la Sr./a. STAGNARI, Stella Maris– D.N.I. 
N* 06.375.069- C.U.I.T. N* 27-06375069-2- Licenciada en Psicología - M.P.1211, para  la siguiente tarea: Atención 
profesional, en el  Centro Asistencial N* 01- Barrio Escuela, dependiente de la Secretaría de Salud, dispuesta por el 
período  12.12.2019 al 31.12.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma de Pesos nueve mil seiscientos setenta y siete con cuarenta y tres ctvos. ($9.677,43.), 
pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 06.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Diosma Silvina Cisneros – Sec. de Salud – S.Oeste 
Erick Jolicoeur – Sec. de Salud – S.Este 

D E C R E T O  Nº 1284/2019 
        RÍO TERCERO,  27   de diciembre   de 2019 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 26.12.2019; 
Atento a ello; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4289/2019-C.D., por la que se autoriza al 
Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar Prórroga para la CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
URBANO DE PASAJEROS PRESTADO POR ÓMNIBUS DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO  con la empresa RÍO BUS S.R.L.. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1285/2019 
        RÍO TERCERO,   27  de diciembre  de 2019 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 26.12.2019; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4290/2019-C.D., por la que se autoriza el 
incremento del precio del boleto del servicio de transporte urbano de pasajeros brindado por la empresa Río Bus 
Sociedad de Responsabilidad Limitada. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1286/2019 
        RÍO TERCERO,  27  de diciembre  de 2019 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 26.12.2019; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4291/2019-C.D., por la que se fija el costo de los 
servicios brindados con vehículos  de alquiler con chofer- TAXIS Y REMISES. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1287/2019 
        RÍO TERCERO,  27  de   diciembre   de 2019 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 26.12.2019; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4292/2019-C.D., por la que se dona a favor de la 
Sra. Lorena Luciana SEIN el lote de terreno  perteneciente al Dominio Privado de la Municipalidad de Río Tercero, en el 
que ha construido su vivienda familiar. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Leonel Adrián Messi -  Sec. de Obras Públicas  

D E C R E T O  Nº 1288/2019 
        RÍO TERCERO,  27  de diciembre  de 2019 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 26.12.2019; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4293/2019-C.D., por la que se declara  la 
emergencia económica, financiera y administrativa del sector público de la Municipalidad de Río Tercero. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1289/2019 
        RÍO TERCERO,  27 de diciembre   de 2019 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 26.12.2019; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4294/2019-C.D., por la que se aprueba el 
fraccionamiento de la propiedad de la Sra. Lorena Lucía DELL´OSO. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Leonel Adrián Messi -  Sec. de Obras Públicas  

D E C R E T O  Nº 1290/2019 
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RÍO TERCERO,  27  de  Diciembre  de 2019. 
VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del  
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar 
compensaciones, en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 
4190/2018 – C.D. -artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 86/2019 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de DICIEMBRE/19, y que a continuación se detalla: 
 
Partidas a Incrementar - Egresos    

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR  

01.1.1.01.01.04.017 APORTE PATRONAL JUBILAT.P/PERS.PERM.(INC.RIESGO)                4,470,000                   200,000                4,670,000 

01.1.1.01.01.04.018 FONDO MEDICO ASISTENCIAL - APROSS                1,160,000                    70,000                1,230,000 

14.1.1.01.01.03.016 AGUINALDO PERSONAL PERMANENTE                   485,000                     80,000                    565,000 

02.1.1.01.01.03.016 AGUINALDO PERSONAL PERMANENTE                2,050,000                1,100,000                3,150,000 

02.1.1.01.01.04.017 APORTE PATRONAL JUBILAT.P/PERS.PERM.(INC.RIESGO)                6,000,000                    50,000                6,050,000 

04.1.1.01.01.03.016 AGUINALDO PERSONAL PERMANENTE                4,700,000                1,400,000                6,100,000 

04.1.1.01.01.04.017 APORTE PATRONAL JUBILAT.P/PERS.PERM.(INC.RIESGO)              12,400,000                   300,000              12,700,000 

04.1.1.01.01.04.018 FONDO MEDICO ASISTENCIAL - APROSS                3,600,000                    80,000                3,680,000 

05.1.1.01.01.03.016 AGUINALDO PERSONAL PERMANENTE                   500,000                   100,000                   600,000 

06.1.1.01.01.03.016 AGUINALDO PERSONAL PERMANENTE                2,100,000                   950,000                3,050,000 

06.1.1.01.01.04.017 APORTE PATRONAL JUBILAT.P/PERS.PERM.(INC.RIESGO)                6,650,000                   180,000                6,830,000 

06.1.1.01.01.04.018 FONDO MEDICO ASISTENCIAL - APROSS                1,850,000                    60,000                1,910,000 

08.1.1.01.01.03.016 AGUINALDO PERSONAL PERMANENTE                   435,000                   170,000                   605,000 

08.1.1.01.01.04.017 APORTE PATRONAL JUBILAT.P/PERS.PERM.(INC.RIESGO)                1,150,000                     15,000                1,165,000 

08.1.1.01.01.04.019 APORTE PATRONAL SINDICAL P/PERS. PERM.                      72,000                       5,000                      77,000 

09.1.1.01.01.03.016 AGUINALDO PERSONAL PERMANENTE                2,900,000                   250,000                3,150,000 

09.1.1.01.01.04.017 APORTE PATRONAL JUBILAT.P/PERS.PERM.(INC.RIESGO)                6,760,000                     80,000                6,840,000 

09.1.1.01.01.04.018 FONDO MEDICO ASISTENCIAL - APROSS                1,910,000                   100,000                2,010,000 

03.1.1.01.01.03.016 AGUINALDO PERSONAL PERMANENTE                2,600,000                   320,000                2,920,000 

02.1.1.01.02.06.025 AGUINALDO PERSONAL CONTRATADO                   360,000                     70,000                   430,000 

02.1.1.01.02.06.027 FONDO MEDICO ASISTENCIAL - APROSS PERSONAL CONTRAT                   270,000                     10,000                   280,000 

03.1.1.01.02.06.025 AGUINALDO PERSONAL CONTRATADO                   260,000                     25,000                   285,000 

04.1.1.01.02.06.025 AGUINALDO PERSONAL CONTRATADO                1,100,000                   170,000                1,270,000 

04.1.1.01.02.06.027 FONDO MEDICO ASISTENCIAL - APROSS PERSONAL CONTRAT                   770,000                      40,000                   810,000 

04.1.1.01.02.06.028 APORTE PATRONAL SINDICAL P/PERS. TEMP.                   155,000                        5,000                   160,000 

05.1.1.01.02.06.025 AGUINALDO PERSONAL CONTRATADO                   450,000                      65,000                   515,000 

07.1.1.01.02.06.025 AGUINALDO PERSONAL CONTRATADO                   100,500                      25,000                   125,500 

09.1.1.01.02.06.025 AGUINALDO PERSONAL CONTRATADO                   600,000                      20,000                   620,000 

09.1.1.01.02.06.027 FONDO MEDICO ASISTENCIAL - APROSS PERSONAL CONTRAT                   405,000                      15,000                   420,000 

11.1.1.01.02.06.025 AGUINALDO PERSONAL CONTRATADO                      92,000                      45,000                   137,000 

11.1.1.01.02.06.026 APORTE PATRONAL JUBILAT.P/PERS.TEMP.(INC.RIESGO)                   295,000                        5,000                   300,000 

11.1.1.01.02.06.027 FONDO MEDICO ASISTENCIAL - APROSS PERSONAL CONTRAT                      77,000                        5,000                      82,000 

01.1.1.03.05.12.085 VIATICOS Y MOVILIDAD                   650,000                      15,000                   665,000 

99.9.8.67 RETENCION PROVEEDURIA                   560,000                      20,000                   580,000 

99.9.9.84 AFIP RETENCIONES              20,800,000                   200,000              21,000,000 

                  6,245,000  

     

Partidas a Disminuir - Egresos    

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A DISMINUIR   PRES. RECTIF.  

01.1.1.01.01.01.005 PERSONAL PERMANENTE                9,200,000                1,100,000                8,100,000 
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01.1.1.01.02.06.021 PERSONAL CONTRATADO                1,900,000                   400,000                1,500,000 

02.1.1.01.01.01.001 AUTORIDADES SUPERIORES (INT. Y SECRETARIOS)                1,980,000                   400,000                1,580,000 

02.1.1.01.02.06.021 PERSONAL CONTRATADO                5,200,000                   500,000                4,700,000 

03.1.1.01.01.01.001 AUTORIDADES SUPERIORES (INT. Y SECRETARIOS)                   965,000                   810,000                   155,000 

03.1.1.01.01.01.004 PERSONAL C/CARGOS POLITICOS                1,445,000                   600,000                   845,000 

03.1.1.01.02.06.021 PERSONAL CONTRATADO                3,800,000                   700,000                3,100,000 

04.1.1.01.01.02.008 ANTIGUEDAD              15,600,000                1,500,000              14,100,000 

01.1.1.02.04.11.060 CREDITO ADICIONAL BIENES DE CONSUMO                      20,000                     15,000                        5,000 

99.9.8.60 RETENCION APORTE JUBILATORIO PERSONAL           106,000,000                   220,000           105,780,000 

                  6,245,000  

 
RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 1.425.210.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 1.425.210.000 
   
 
Presupuesto de Gastos vigente 

 
$ 

 
1.425.210.000 

Partidas a Incrementar $ 6.245.000 
Partidas a Disminuir $ 6.245.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 1.425.210.000 

 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES  
Presupuesto original 1.415.210.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/19 0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 054/19 0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 066/19 0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 071/19 0 
Rectificación de Partidas Nº 01/19 Decreto Nº 098/19 – Ordenanza Nº4209/2019  0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº 131/19  0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº 162/19  0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº 186/19  0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº 210/19  0 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº 212/19  0 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº 214/19  0 
Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 253/19    0 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 268/19    0 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 307/19                    0 
Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 317/19 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 333/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 361/19  0 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 376/19                   
Compensación de Partidas Nº18 Decreto Nº 404/19   
Compensación de Partidas Nº19 Decreto Nº 413/19   

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº20 Decreto Nº 429/19    0 
Compensación de Partidas Nº21 Decreto Nº 443/19    0 
Compensación de Partidas Nº22 Decreto Nº 457/19    0 
Compensación de Partidas Nº23 Decreto Nº 469/19    0 
Compensación de Partidas Nº24 Decreto Nº 484/19  0 
Compensación de Partidas Nº25 Decreto Nº 495/19    0 
Compensación de Partidas Nº26 Decreto Nº 518/19    0 
Compensación de Partidas Nº27 Decreto Nº 523/19    0 
Compensación de Partidas Nº28 Decreto Nº 552/19    0 
Compensación de Partidas Nº29 Decreto Nº 563/19    0 
Compensación de Partidas Nº30 Decreto Nº 598/19   0 
Compensación de Partidas Nº31 Decreto Nº 608/19  0 
Compensación de Partidas Nº32 Decreto Nº 623/19  0 
Compensación de Partidas Nº33 Decreto Nº 624/19  0 
Compensación de Partidas Nº34 Decreto Nº 668/19  0 
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Compensación de Partidas Nº35 Decreto Nº 672/19 
Compensación de Partidas Nº36 Decreto Nº 692/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº37 Decreto Nº 749/19 
Compensación de Partidas Nº38 Decreto Nº 765/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº39 Decreto Nº 769/19  0 
Compensación de Partidas Nº40 Decreto Nº 776/19 
Compensación de Partidas Nº41 Decreto Nº 778/19 
Compensación de Partidas Nº42 Decreto Nº 880/19 
Compensación de Partidas Nº43 Decreto Nº 812/19 
Compensación de Partidas Nº44 Decreto Nº 835/19 
Compensación de Partidas Nº45 Decreto Nº 848/19 
Compensación de Partidas Nº46 Decreto Nº 851/19 
Compensación de Partidas Nº47 Decreto Nº 865/19 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº48 Decreto Nº 872/19  0 
Compensación de Partidas Nº49 Decreto Nº 898/19  0 
Compensación de Partidas Nº50 Decreto Nº 899/19  0 
Compensación de Partidas Nº51 Decreto Nº 932/19  0 
Compensación de Partidas Nº52 Decreto Nº 945/19  0 
Compensación de Partidas Nº53 Decreto Nº 957/19  0 
Compensación de Partidas Nº54 Decreto Nº 963/19  0 
Compensación de Partidas Nº55 Decreto Nº 965/19  0 
Compensación de Partidas Nº56 Decreto Nº 971/19  0 
Compensación de Partidas Nº57 Decreto Nº 978/19  0 
Compensación de Partidas Nº58 Decreto Nº 982/19  0 
Compensación de Partidas Nº59 Decreto Nº 990/19  0 
Compensación de Partidas Nº60 Decreto Nº1030/19  0 
Compensación de Partidas Nº61 Decreto Nº1042/19  0 
Compensación de Partidas Nº62 Decreto Nº1055/19  0 
Compensación de Partidas Nº63 Decreto Nº1057/19  0 
Compensación de Partidas Nº64 Decreto Nº1066/19  0 
Compensación de Partidas Nº65 Decreto Nº1068/19  0 
Compensación de Partidas Nº66 Decreto Nº1088/19  0 
Compensación de Partidas Nº67 Decreto Nº1095/19  0 
Compensación de Partidas Nº68 Decreto Nº1098/19  0 
Compensación de Partidas Nº69 Decreto Nº1119/19  0 
Compensación de Partidas Nº70 Decreto Nº1122/19  0 
Compensación de Partidas Nº71 Decreto Nº1139/19  0 
Compensación de Partidas Nº72 Decreto Nº1145/19  0 
Compensación de Partidas Nº73 Decreto Nº1147/19  0 
Compensación de Partidas Nº74 Decreto Nº1158/19  0 
Rectificación de Partidas Nº 02/19– Ordenanza NºOr 4283 /2019C.D.  10.000.000 
Compensación de Partidas Nº75 Decreto Nº1173/19  0 
Compensación de Partidas Nº77 Decreto Nº1183/19  0 
Compensación de Partidas Nº78 Decreto Nº1187/19 
Compensación de Partidas Nº79 Decreto Nº1206/19 
Compensación de Partidas Nº80 Decreto Nº1207/19 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº81 Decreto Nº1210/19  0 
Compensación de Partidas Nº82 Decreto Nº1257/19  0 
Compensación de Partidas Nº83 Decreto Nº1274/19 
Compensación de Partidas Nº84 Decreto Nº1275/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº85 Decreto Nº1276/19 
Compensación de Partidas Nº86 Decreto Nº1290/19 

 0 
0 

NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES  1.425.210.000 
 
Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
D E C R E T O  Nº1291/2019 –SIN PRINCIPIO DE EJECUCION 

D E C R E T O  Nº 1292/2019 
RÍO TERCERO,  27  de  Diciembre  de 2019. 



Página 70 de 75 

 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del  
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar 
compensaciones, en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 
4190/2018 – C.D. -artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 87/2019 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de DICIEMBRE/19, y que a continuación se detalla: 
 

Partidas a Incrementar - Egresos    

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  
01.1.1.01.01.03.016 AGUINALDO PERSONAL PERMANENTE           1,750,000               150,000            1,900,000  

03.1.1.01.01.03.016 AGUINALDO PERSONAL PERMANENTE           2,920,000               650,000            3,570,000  

04.1.1.01.01.03.016 AGUINALDO PERSONAL PERMANENTE           6,100,000               950,000            7,050,000  

06.1.1.01.01.03.016 AGUINALDO PERSONAL PERMANENTE           3,050,000               350,000            3,400,000  

09.1.1.01.01.03.016 AGUINALDO PERSONAL PERMANENTE           3,150,000               450,000            3,600,000  

02.1.1.01.01.04.017 APORTE PATRONAL JUBILAT.P/PERS.PERM.(INC.RIESGO)           6,050,000               300,000            6,350,000  

04.1.1.01.02.06.025 AGUINALDO PERSONAL CONTRATADO           1,270,000                 40,000            1,310,000  

05.1.1.01.01.03.016 AGUINALDO PERSONAL PERMANENTE              600,000                 80,000               680,000  

10.1.1.01.01.03.016 AGUINALDO PERSONAL PERMANENTE              700,000               220,000               920,000  

                3,190,000    
 
Partidas a Disminuir - Egresos 

   

 
RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 1.425.210.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 1.425.210.000 
   
 
Presupuesto de Gastos vigente 

 
$ 

 
1.425.210.000 

Partidas a Incrementar $ 3190.000 
Partidas a Disminuir $ 3190.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 1.425.210.000 

 
 

NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES  
Presupuesto original 1.415.210.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/19 0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 054/19 0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 066/19 0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 071/19 0 
Rectificación de Partidas Nº 01/19 Decreto Nº 098/19 – Ordenanza Nº4209/2019  0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº 131/19  0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº 162/19  0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº 186/19  0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº 210/19  0 

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A DISMINUIR   PRES. RECTIF.  

04.1.1.01.01.02.010 RESPONSABILIDAD JERARQUICA           2,000,000               600,000            1,400,000  

04.1.1.01.02.06.022 
ADICIONALES Y SUPLEMENTOS PERSONAL 
CONTRATADO           2,600,000            1,100,000            1,500,000  

04.1.1.01.03.08.035 UNIFORMES Y EQUIPOS DEL PERSONAL           2,100,000               850,000            1,250,000  

06.1.1.01.01.01.005 PERSONAL PERMANENTE          23,800,000               300,000           23,500,000  

06.1.1.01.02.06.024 TITULO PERSONAL CONTRATADO           1,200,000                 40,000            1,160,000  

11.1.1.01.01.03.016 AGUINALDO PERSONAL PERMANENTE           1,700,000               300,000            1,400,000  

                3,190,000    



Página 71 de 75 

 

Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº 212/19  0 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº 214/19  0 
Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 253/19    0 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 268/19    0 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 307/19                    0 
Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 317/19 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 333/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 361/19  0 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 376/19                   
Compensación de Partidas Nº18 Decreto Nº 404/19   
Compensación de Partidas Nº19 Decreto Nº 413/19   

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº20 Decreto Nº 429/19    0 
Compensación de Partidas Nº21 Decreto Nº 443/19    0 
Compensación de Partidas Nº22 Decreto Nº 457/19    0 
Compensación de Partidas Nº23 Decreto Nº 469/19    0 
Compensación de Partidas Nº24 Decreto Nº 484/19  0 
Compensación de Partidas Nº25 Decreto Nº 495/19    0 
Compensación de Partidas Nº26 Decreto Nº 518/19    0 
Compensación de Partidas Nº27 Decreto Nº 523/19    0 
Compensación de Partidas Nº28 Decreto Nº 552/19    0 
Compensación de Partidas Nº29 Decreto Nº 563/19    0 
Compensación de Partidas Nº30 Decreto Nº 598/19   0 
Compensación de Partidas Nº31 Decreto Nº 608/19  0 
Compensación de Partidas Nº32 Decreto Nº 623/19  0 
Compensación de Partidas Nº33 Decreto Nº 624/19  0 
Compensación de Partidas Nº34 Decreto Nº 668/19  0 
Compensación de Partidas Nº35 Decreto Nº 672/19 
Compensación de Partidas Nº36 Decreto Nº 692/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº37 Decreto Nº 749/19 
Compensación de Partidas Nº38 Decreto Nº 765/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº39 Decreto Nº 769/19  0 
Compensación de Partidas Nº40 Decreto Nº 776/19 
Compensación de Partidas Nº41 Decreto Nº 778/19 
Compensación de Partidas Nº42 Decreto Nº 880/19 
Compensación de Partidas Nº43 Decreto Nº 812/19 
Compensación de Partidas Nº44 Decreto Nº 835/19 
Compensación de Partidas Nº45 Decreto Nº 848/19 
Compensación de Partidas Nº46 Decreto Nº 851/19 
Compensación de Partidas Nº47 Decreto Nº 865/19 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº48 Decreto Nº 872/19  0 
Compensación de Partidas Nº49 Decreto Nº 898/19  0 
Compensación de Partidas Nº50 Decreto Nº 899/19  0 
Compensación de Partidas Nº51 Decreto Nº 932/19  0 
Compensación de Partidas Nº52 Decreto Nº 945/19  0 
Compensación de Partidas Nº53 Decreto Nº 957/19  0 
Compensación de Partidas Nº54 Decreto Nº 963/19  0 
Compensación de Partidas Nº55 Decreto Nº 965/19  0 
Compensación de Partidas Nº56 Decreto Nº 971/19  0 
Compensación de Partidas Nº57 Decreto Nº 978/19  0 
Compensación de Partidas Nº58 Decreto Nº 982/19  0 
Compensación de Partidas Nº59 Decreto Nº 990/19  0 
Compensación de Partidas Nº60 Decreto Nº1030/19  0 
Compensación de Partidas Nº61 Decreto Nº1042/19  0 
Compensación de Partidas Nº62 Decreto Nº1055/19  0 
Compensación de Partidas Nº63 Decreto Nº1057/19  0 
Compensación de Partidas Nº64 Decreto Nº1066/19  0 
Compensación de Partidas Nº65 Decreto Nº1068/19  0 
Compensación de Partidas Nº66 Decreto Nº1088/19  0 
Compensación de Partidas Nº67 Decreto Nº1095/19  0 
Compensación de Partidas Nº68 Decreto Nº1098/19  0 
Compensación de Partidas Nº69 Decreto Nº1119/19  0 
Compensación de Partidas Nº70 Decreto Nº1122/19  0 
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Compensación de Partidas Nº71 Decreto Nº1139/19  0 
Compensación de Partidas Nº72 Decreto Nº1145/19  0 
Compensación de Partidas Nº73 Decreto Nº1147/19  0 
Compensación de Partidas Nº74 Decreto Nº1158/19  0 
Rectificación de Partidas Nº 02/19– Ordenanza NºOr 4283 /2019C.D.  10.000.000 
Compensación de Partidas Nº75 Decreto Nº1173/19  0 
Compensación de Partidas Nº77 Decreto Nº1183/19  0 
Compensación de Partidas Nº78 Decreto Nº1187/19 
Compensación de Partidas Nº79 Decreto Nº1206/19 
Compensación de Partidas Nº80 Decreto Nº1207/19 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº81 Decreto Nº1210/19  0 
Compensación de Partidas Nº82 Decreto Nº1257/19  0 
Compensación de Partidas Nº83 Decreto Nº1274/19 
Compensación de Partidas Nº84 Decreto Nº1275/19 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº85 Decreto Nº1276/19 
Compensación de Partidas Nº86 Decreto Nº1290/19 
Compensación de Partidas Nº87 Decreto Nº1292/19 

 0 
0 
0 

NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES  1.425.210.000 
 
Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O   Nº 1293/2019 
                              RÍO TERCERO, 27 de  Diciembre  de 2019. 

VISTO: Que mediante Decreto Nº 1205/2019 de fecha 09.12.2019,  se procediera a dar de baja al agente municipal 
Sr. ALFONSO, Norberto Rubén - DNI Nº 11402441, CUIL Nº 20-11402441-5- Leg. Nº 103, del Plantel de Personal 
Permanente de la Administración Pública Municipal – Cat. 5 –  AGRUPAMIENTO MAESTRANZA Y SERVICIOS 
GENERALES- Subgrupo a) Personal Superior de Maestranza y Servicios Generales, por acogimiento al beneficio de 
jubilación ordinaria de la Ley 8024, de conformidad a la Resolución  Serie “W” Nº 005374/2019, de fecha 04.12.2019, 
de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Estatuto del Personal de la Administración Pública Municipal – Ordenanza Nº Or. 
3930/2016 –C.D., en su art. 45º establece: El personal comprendido en el presente Estatuto que estuviere en 
condiciones de obtener la jubilación ordinaria, completa, reducida y/o por edad avanzada, tendrá derecho a percibir 
una gratificación igual a un (1) mes de la última retribución percibida por cada seis (6) años de servicios prestados a la 
administración pública municipal. En el caso que el beneficiario registre una antigüedad inferior a seis (6) años, la 
liquidación se realizará en forma proporcional, tomando un mínimo de seis (6) años. A los efectos del presente artículo 
se entenderá por última retribución percibida al total de los haberes remuneratorios sujetos a los aportes de ley que 
hubiese percibido el beneficiario. La presente bonificación deberá hacerse efectiva íntegramente dentro de los treinta 
(30) días corridos de otorgada la baja definitiva; 

    Que el agente ingresara el 16.12.1985,  y se produjera la baja el 05.12.2019, por lo que se 
ha computado una antigüedad de 33 (treinta y tres) años,  y 11 (once) meses y 19 (diecinueve) días de servicios, 
correspondiendo abonar la suma de $320.963,71. (Pesos trescientos veinte mil novecientos sesenta y tres con setenta 
y un  ctvos); 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- ABÓNESE la suma  de  $320.963,71. (Pesos trescientos veinte mil novecientos sesenta y tres con setenta y un  
ctvos), al Sr. ALFONSO, Norberto Rubén - DNI Nº 11402441, CUIL Nº 20-11402441-5- Leg. Nº 103, del Plantel de 
Personal Permanente de la Administración Pública Municipal – Cat. 5 –  AGRUPAMIENTO MAESTRANZA Y SERVICIOS 
GENERALES- Subgrupo a) Personal Superior de Maestranza y Servicios Generales, en concepto de gratificación por 
jubilación, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Estatuto del Personal de la Administración Pública Municipal – 
Ordenanza Nº Or. 3930/2016 – C.D. - Art. 45º. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 04.1.1.01.01.02.015) Otros Suplementos, de la Ordenanza General de Presupuesto 
vigente. 
Art.3º)-COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1299/2019   
                                                            RÍO TERCERO,     27  de  Diciembre  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Gobierno y Asuntos Institucionales; y                                                                                                                                                                                                                                          
CONSIDERANDO:  
               Que el/la Sr./a.  MECATTI, Jorge Alberto- D.N.I. Nº 6.563.461 – CUIT Nº 23-06563461-9, 
ABOGADO, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta 
función; 



Página 73 de 75 

 

  Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de 
la Ordenanza Nº Or.4190/2018 – C.D.; 
  Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el 
período 12.12.2019 al 31.12.2019  inclusive, abonándose la suma de Pesos dieciséis mil ciento veintinueve con cinco 
ctvos. ($16.129,05.); 
                           Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios  con el/la Sr./a. MECATTI, Jorge Alberto– D.N.I. 
N* 6.563.461 – CUIT Nº 23-06563461-9- ABOGADO, para  la siguiente tarea: Asesoramiento y Consultoría en materia 
de análisis normativo en la Secretaría de Gobierno y Asuntos Institucionales, dispuesta por el período  12.12.2019 al 
31.12.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma de Pesos dieciséis mil ciento veintinueve con cinco ctvos. ($16.129,05.), pagaderos por 
mes vencido y en un todo de acuerdo al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 02.1.1.03.05.12.101) Deuda Ejercicios Anteriores - Servicios, de la Ordenanza General 
de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1300/2019   
                                                            RÍO TERCERO,     27  de  Diciembre  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Gobierno y Asuntos Institucionales; y 
CONSIDERANDO:  
               Que el/la Sr./a.  LAYUS, Claudiana Yamal- D.N.I. Nº 33.982.644 – CUIT Nº 27-33982644-2, cuenta 
con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
  Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de 
la Ordenanza Nº Or.4190/2018 – C.D.; 
  Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el 
período 12.12.2019 al 31.12.2019  inclusive, abonándose la suma de Pesos veinticinco mil ochocientos seis con 
cuarenta y cinco ctvos. ($25.806,45.) ; 
                           Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios  con el/la Sr./a. LAYUS, Claudiana Yamal– D.N.I. 
N* 33.982.644 – CUIT Nº 27-33982644-2, para  la siguiente tarea: relaciones institucionales, dependiente la 
Secretaría de Gobierno y Asuntos Institucionales, dispuesta por el período  12.12.2019 al 31.12.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma de Pesos veinticinco mil ochocientos seis con cuarenta y cinco ctvos. ($25.806,45.) , 
pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 02.1.1.03.05.12.101) Deuda Ejercicios Anteriores - Servicios, de la Ordenanza General 
de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1301/2019   
                                                            RÍO TERCERO,   27  de  Diciembre  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en Intendencia; y                                                                                                                             
CONSIDERANDO:  
               Que el/la Sr./a. ALBORNOZ, María Paula- D.N.I. Nº 36.480.049 – CUIT Nº 27-36.480.049-0, 
ABOGADA- MP 10-512, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el 
desempeño de esta función; 
  Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de 
la Ordenanza Nº Or.4190/2018 – C.D.; 
  Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el 
período 12.12.2019 al 31.12.2019  inclusive, abonándose la suma de Pesos diecisiete mil cuatrocientos diecinueve con 
treinta y tres ctvos. ($17.419,33.); 
               Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios  con el/la Sr./a. ALBORNOZ, María Paula– D.N.I. 
N* 36.480.049 – CUIT Nº 27-36.480.049-0- ABOGADA- MP 10-512, para  la siguiente tarea: Asesoramiento Jurídico 
adscrito a Asesoría Letrada, intervención-tramitación en procesos administrativos y judiciales, dependiente de 
Intendencia, dispuesta por el período  12.12.2019 al 31.12.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma de Pesos diecisiete mil cuatrocientos diecinueve con treinta y tres ctvos. ($17.419,33.), 
pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida01.1.1.03.05.12.101) Deuda Ejercicios Anteriores - Servicios, de la Ordenanza General 
de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
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Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 1312/2019 
RÍO TERCERO, 27  de  Diciembre de 2019 

VISTO: Los distintos Programas que se llevan a cabo a través del Área de Empleo Joven de la Sección Oficina de 
Empleo, dependiente de la Secretaría de Economía, en el marco  de Políticas de Empleo y Formación Profesional, que 
autorizara a los Municipios a implementar  Líneas de Actividades de Apoyo a la Inserción Laboral de los  Programas, 
con el objeto de generar oportunidades de inclusión social y laboral a personas desempleadas, y en el marco de las 
Ordenanzas Nros. 3113/2009 y 3174/2009; y 
CONSIDERANDO: 
                                  Que se cumplimentara con los aspectos generales establecidos en los dispositivos mencionados 
ut-supra para las prácticas calificantes en ambientes de trabajo a desarrollarse en el marco de dichos Programas, para 
actividades de Entrenamiento del Programa bajo la denominación genérica de ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA 
EL TRABAJO; 

Que los Proyectos de ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO tienen una duración 
mínima de 1 (un) mes y máxima de 8 (ocho) meses, con una carga horaria de dichos Proyectos que no podrá exceder 
las 6 (seis) horas diarias ni las 30 (treinta) semanales; 

Que los/las jóvenes que participen en este Proyecto, percibirán una ayuda económica mensual 
no remunerativa a cargo del Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad y del organismo ejecutor del Proyecto durante 
el desarrollo de las actividades de entrenamiento; 

Que las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO, constituyen una prestación de los  
Programas, con el objetivo de mejorar las condiciones de empleabilidad de jóvenes desocupados mediante el 
desarrollo de prácticas en ambientes de trabajo que incluyan procesos formativos y acciones de tutoría tendientes a 
enriquecer sus habilidades y destrezas; 

Que a través del Área de Empleo Joven de la Sección Oficina de Empleo, dependiente de la 
Secretaría de Economía, ha contactado a empresas con el fin de brindarles oportunidades de inclusión laboral a 
jóvenes beneficiarios de dichos Programas; 

Que la Sección Oficina de Empleo dependiente de la Secretaría de Economía es la autoridad 
responsable de la aplicación y ejecución de los Programas; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal correspondiente, para registrar a los 
beneficiarios de los  Programas, a partir del mes de Diciembre/19; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- REGÍSTRENSE en el marco de los distintos Programas que se llevan a cabo a través del Área de Empleo Joven 
de la Sección Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de Economía, la ACCION DE ENTRENAMIENTO PARA EL 
TRABAJO conforme al detalle de los  beneficiarios que se mencionan a continuación, en el marco  de Políticas de 
Empleo y Formación Profesional que autorizara a los Municipios a implementar  Líneas de Actividades de Apoyo a la 
Inserción Laboral de los  Programas, con el objeto de generar oportunidades de inclusión social y laboral a personas 
desempleadas: 
 

          
Nº EMPRESA/COMERCIO CUIT/CUIL BENEFICIARIO DOCUM. 

FECHA DE 
INICIO DURACION 

1. CRAVERO NORMA ROSA 27-04664576-1 URQUIA NATALIA BELEN 40.679.832 01/12/2019 4 MESES 

2. OZAN SILVANA FABIANA 27-20542180-2 LAURET LUCRECIA 41.813.264 01/12/2019 4 MESES 

3. 
ELIO CASA 30-70959100-9 PEREZ ESTANISLAO 

LUIS 
41.797.973 01/12/2019 4 MESES 

4. 
SERLIN CLAUDIO 
LEONARDO 

33-71216782-9 ASIERI MILAGROS 42.443.397 01/12/2019 4 MESES 

5. 
POGGI JUAN ALBERTO 20-24064690-1 FERREIRA CANDELA 

AYLEN 
42.386.744 01/12/2019 4 MESES 

6. CAGNOTTI NADIA 
SOLEDAD 

27-29548914-1 SEVA MARIA AGUSTINA 32.453.994 01.12.2019 4 MESES 

7. MARTINEZ SOTO CARLOS 30-67755888-8 CARBALLO ANDREA 
SOLEDAD 

38.729.359 01.12.2019 4 MESES 

8. 
RE LAURA VIVIANA 27-24457270-2 PEREYRA ANDREA 

SELENE 
43.367.244 01.12.2019 4 MESES 

9. 
BOSSA PEDRO 
SEBASTIAN 

23-28103564-9 MEDINA FRANCIS 41.225.138 01.12.2019 4 MESES 

10. PELLEGRINO MARIA 
CRISTINA 

27-24111821-0 FARIAS LUANA MARIEL 41.887.596 01.12.2019 4 MESES 

11. MARGARIA FAVIO OMAR 20-22880992-7 LIROLA JOAQUIN 42.980.016 01.12.2019 4 MESES 

12. BERRINO ANGEL MATIAS 30-71104052-4 ALTAMIRANO SANCHEZ 
AGUSTINA 

42.305.482 01.12.2019 4 MESES 

13. DOMINGUEZ PAOLA 
VERONICA 

27-30552086-7 VILLEGAS MILENA 43.135.752 01.12.2019 4 MESES 

14. OLARIAGA JUAN CARLOS 20-42049678-9 MONGE AYLEN ROCIO 43.297.839 01.12.2019 4 MESES 
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Art.2º)- GÍRESE copia a los interesados. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
 

 

SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBIERNO Y ASUNTOS INSTITUCIONALES DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL  31 DE ENERO 

DE 2020 

 


































































































































